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LA CoNsTITUcióN PoLfnCA DE LOS EsTAOOs UNIDOS MEXICANOS EN

su ARTTCULO '2J, REGULA LA FIGURA JURÍDICA DE LA EXPROPIACICT'J, LA -

CUÁL SÓLO PODRÁ REALIZARSE-POR CAUSAS DE UTILIDAD PúBLICA, 

LA SuPREMA CoRTE DE LA JusTICIA DE LA NACIÓN, EN DIVERSAS rg 
SIS JURISPRUDENCIALES HA SIDO CONTRADICTORIA AL DEFINIR EN UN PRÍNC! 

PIO A LA CAUSA DE UTILIDAD FllBLICA EN MATERIA DE EXPROPIACIÓN, CO"iQ

A('(JELLA FIGURA JURÍDICA POR MEDIO DE LA CUAL SE PRIVA A UN PARTICU-

LAR DE UN BIEN DE SU PROPIEDAD EN BENEFICIO DEL INTER~S PúflL'f'." MAS
TN~E !)!'!ID!: A U'. C/'JJSA !)!: UT!Ll!)/ID A'.!BL!C/\ E~! !JT!L,PúB,tól~ SF.NTJDO -

ESTRICTO, UTILIDAD SOCIAL y UTILIDAD rto.cIONAL, CON LA CUALDESVJRTÚA

TOTALMENTE EL CONCEPTO DE "UTILIDAD PúBLICA" CONSAGRADO EN LA CARTA

"W;NA, PROPICIANDOSE LA POSIBILIDAD DE OOE DICHO CONCEPTO SE CONFUN

DA CON EL ULTILIDAD PRIVADA. 

POR OTRA PARTE, LOS DECRETOS ExPROPIATORIOS DE 10 V 18 DE -

ÜCTUBRE DE 1985 OOE SURGIERON CON M'JTIVO DE LOS SINIESTROS ACONTECI-

. DOS POR LOS SISMOS EL 19 V 20 DE SEPTIEl".BRE DE ESE MISMO Af!Q, AL --

FUNDARSE V MOTIVARSE EN LA lEv FEDERAL DE ExPROPIACIÓN VIGENTE, RE-

SULTAN SER INCONSTITUCIONALES POR PROVENIR DEL ORDENA'1IENTO LEGAL -

MENcIONADO, MI9'10 QJE ES VIOLATORIO DE LA GARANTfA DE AUDIENCIA -

CONSAGRADA EN l'l.JESTRA LEY SuPREMA, 

fa¡ UN ESTADO DE DERECl-0 Cct-10 EL l'UESTRO, PROVISTO DE MEDIOS -

DE CONTROL CoNSTITUCIONAL, PUEDE EL"GOBEf<NAí.JO'" AL SER PERTURBADO EN

EL DISFRUTE DE SUS DERECHOS SUBJETIVOS PÚBLICOS, HNOCAR LA PRoTE-

CCIÓN DE LA JUSTICIA DE LA LJNiÓN, MEDIANTE EL ,JU IC !O DE JIMPARO, OJE

EN EL CASO CONCRETO EL DE LA EXPROPIACIÓN PnR CAUSA DE UTILIDAD Pú
BLICA), SE RRC'MCWERÁPOR IJ.VfA INDIRECTA O f>Mr>ARO INDIRECT0. 
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EN ESTE ORDEN DE IDEAS, EL OBJETO DEL p>·Es;;NTE TRABAJO CONS IS

TE EN ANALIZAR LA INCONSTinlCial/lLID/lJJ DE LOS DEC~ETOS EXPRflPI/lTOPIOS -
A OOE SE HA HECHO ALUSIÓN YA a.JE, EN REALIDAD, LA CAUSA QUE LOS MOTIVÓ -

•m FUÉ LA DE LITJLIDAD FDBLICA EN SLCüi'OSEIJ!JO,SINO EL BENEFICIO DE LOS 

HJTERESES DE UN DETERMINADO SECTOR DE LA SOCIEDAD EN PERJUICIO DE LOS -

JrJTERESES PARTICULARES DE LOS LEGÍTIMOS DUE:'íos DE LOS PREDIOS EXPROPIA-

DOS. 

DE TAL FORMA, ES PERTINENTE EL ESTUDIO PROPUESTO, EN CONSIDERA

CIÓN A CUE EL DERECHO DEBE SER UN MEDIO QUE COADYUVE AL DESARROLLO DE LA

CCMUN !DAD, TRADUC I ÉNOOSE ÉSTE EN EL PROGRESO G'UE LA MISMA DEBE TENER EN

TOOOS SUS ASPECTOS, Y NUNCA C0'-10 UN INSTRUMENTO QUE TRATE DE LEGITIMAR -

INTERESES PARTICULARES QUE ATENTAN EN CONTRA DEL EGilILIBRIO ECONÓ'1JCO -

y LA ESTABILIDAD POL!TICA DE UN PAÍS CCJ10 EL NUESTRO, 
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''EL Jurero DE /Jn>ARO y LOS DECRETOS ExPROPIATOR!OS DE 
lNMJEBLES EN EL DISTRITO fEDERAL" 
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.C A P 1 T U L O l. 

"LA 8<PROPIACióN CONFORME A NUESTRA CARTA Mt\GNA" 

l. JlRTfaJLO 27 CoNSTITUCIONAL, 

EJ.. TEXTO ACTUAL DEL AATfaJLO 27 CONSTITUCIONAL EN SU PARTE CONDUCENTE, 

ESTABLECE LOS LfMITES DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO Y LAS PROPIEDADES DE LOS PAR 

TICULARES DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS Y AGIJAS COMPRENDIDAS Dt:NTRO DE LOS 
LIMITES DEL TERRITORIO NACIONAL, CORRESPONDE ORIGINARIAMENTE -

A LA NACIÓN, LA CUAL HA TENIDO Y TIENE EL DEREa-K:l DE TRANSMI-

TIR EL OOMINIO DE ELLAS A LOS PARTICULARES, CONSTITUYENDO LA -

PROPIEDAD PRIVADA. 

LAS EX?flOPIACIONES SÓLO PODRÁN HACERSE POR CAUSA DE UTILIDAD PQ. 

BLICA Y MEDIANTE INDEMNIZACIÓN. 

LA NACIÓN TENDRÁ EN TODO TIEMPO, EL DEREQ-lO DE IMPONER A LA -

PROPIEDAD PRIVADA, LAS 1'0DALJDADES QUE DICTE EL INTERÉS PúBLI

co, ASÍ C0'10 EL DE REGULAR, EN BENEFICIO SOCIAL, EL APROVECHA

MIENTO DE LOS ELEMENTOS NATURALES SUSCEPTIBLES DE APROPIACIÓN, 

CON OBJETO DC: HACER UNA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE RIQUEZA PÚ

BLICA, CUIDAR DE SU CONSERVACIÓN, LOGRAR EL DESARROLLO EQUILI

BRADO DEL PAIS Y EL MEJORJlMIC:NTO DE LAS CONDICIONES DE LA VIDA 

DE LA POBLACIÓN RURAL Y URBANA. EN CONSECUENCIA, SE DICTARAN 

LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ORDENAR LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS

y ESTABLECER ADCCUADAS PROVISIONES, USOS, RESERVAS Y DESTINOS

DE TIERRAS, AGUAS Y BOSQUES, A EFECTO DE EJECUTAR OBRAS PÜBLl

CAS Y DE PLANEAR Y REGULAR LA FUNDACIÓN, CONSERVACIÓN, MEJORA

MIENTO Y CRECIMIEl\JTO DE LOS CEHTROS DE POBLACIÓN PARA EL FRAC

CIONAMIENTO DE LOS LATIFUNDIOS, PARA DISPONER EN LOS T2RMINOS

DE LA LEY REGLAMENTARIA, LA ORGANIZACIÓN Y E_XPLOTACIÓN COU:CTL 



VA DE LOS E.JIOOS Y COi'l.INIDADES, PAAA EL DESARROLLO DE LA PEQUE
ÑA PROPIEDAD AGR[COLA EN EXPLOTACIÓN, PARA LA CREACIÓN DE NUE-
VOS CENTROS DE POBLACIÓN AGR[COLA CON TIERRAS Y AGUAS QUE LES -
SEAH INDISPENSABLES, PARA EL FORMATO DE LA AGRICULTURA Y PARA -
EVITAR LA DESTRUCCIÓN DE LOS ELEMENTOS NATURALES Y LOS DA!'bS -
QUE LA PROPIEDAD PUEDA SUFRIR Ell PERJUICIO DE LA SOCIEDAD. 
Los NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE CAREZCAN DE TIERRAS Y AGUAS O NO -
LAS TENGAN EN CANTIDAD SUFICIENTE PARA LAS NECESIDADES DE SU -
POBLACIÓN, TENDRÁN DERECHO A QUE SE LES DOTE DE ELLAS, TOMÁNOO
LAS DE LAS. PROPIEDADES INMiilllATAS, RESPETANDO SIEMPRE LA PEQUE
ÑA PROPIEDAD AGR[COLA EN EXPLOTACIÓN. , , , , , , , , , , ,"(l), 

- ]') -

ESTA ES LA PARTE QUE PRlf/ORDIAl..MENTE NOS INTERESA EN EL 'TEMA A TRATAR
DcL ARTICULO 27 CoNsTITUCIONAL, PUES DE PRCTENDER AGOTARLO, EL RESTO DEL TEXTO 
MÁS BIEN SE REFIERE A LA MATERIA AGRARIA Y SERfA EXTENDERNOS DEMASIADO. 

2. ExPos1c16N DE i"'k)TIVOS. 

PRESTACIÓN Y DEBATE EN EL COl't,;RESO CONSTITUYENTE DE 1916. 

"EN LA 01.A.. SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA LA TARDE DEL .JU2/ES 2?
DE ENERO DE 1Y71, SE PREScNTÓ LA SIGUIENTE INICIATIVA REFEREN
TE A LA PROPIEDAD EN LA REPÚBLICA" 

8- AATIOJLO Ll, TENDRÁ QUE SER EL MÁS IMPORTANTE DE TODOS CUANTOS CO!i 
TENGA LA CONSTITUCIÓN QUE EL H. CONGRESO VIENE ELABORAl'.:>O. 

EN ESTE ART[CULO, TIENEN POR FUERZA QUE SENTARSE FUNDAMENTOS SOBRE -
LOS CUALES DEBERA DESCANSAR TODO EL SISTEMA DE LOS DERECHOS QUE PUEDEN TENERSE 
A LA PROPlffiAU RA[z, C0'1PRENDIDA DENTRO DEL !ERRITORIO N\c!ONAL, PORQUE EN EL
ESTADO ACTUAL DE LAS COSAS NO SEM POSIBLE CONCEDER GARANT[A ALGUNA A LA PRO-
PIEDAD SIN TENER QUE DETERMINAR CON TODA PRECISIÓN LOS DIVERSOS ELEMENTOS QUE
LA COr'IPONEN . 

(1) CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
EDICIONES DE LA GACETA INrüRl'VITIVA DE LA CoMISIOtl FEDERAL ELECTO
RAL. 3A. EDICIÓN ACTUALIZADA. l•Ex!CO, 1S82. 178 PP. 
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lA PROPIEDAD SE FORf·'Ó DURANTE LA E.Poc,:. w:..ONIAL Y ES EXTREMADAMENTE
C0'1PLEJA. EL PR 1 NC I P !O ABSOLUTO DE LA AUTOR !DAD DEL REY, DUENO DE LAS PERSQ 
NAS Y DE LOS BIENES DE SUS SÚBDITOS, Dló A LA PROPIEDAD, SOBRE TODOS ESOS BIE
NES EL CARÁCTER DE PRECARIA; TODO PODÍA SER DE DICHOS SÚBDITOS, EN TANTO QUE -
LA VOLUNTAD DEL REY NO DISPUSIERA LO CONTRARIO. EL REY ERA EL DUEÑO, A TfTU
LO PRIVADO, DE LOS BIENES Y AGUAS COl"ú CUALQUIER PARTICULAR PUEDE DISPONER DE
LOS BIENES DE PATRil'ONIO, PERO DENTRO DE ESE DERECHO DE DISPOSICIÓN CONCEDfA -
A LOS POBLADORES YA EXISTENTES Y A LOS NUEV.AMENTE LLEGADOS, DERECHOS DE DCMl-
NIO, QUE TOMABAN TODAS LAS FORMAJ DE DERECHOS TERRITORIALES ENTONCES EN USO. 

POR VIRTUD DE LA INDEPENDENCIA, SE PRODU.JO EN. E!_ PAf:::; t;;.¡¡, i1EAcCIÓN

CONTRA TOOO LO Trw:;!UúNAL Y, POR VIRTUD DE ELLA, SE AOOPTÓ UNA LEGISLACIÓN -
CIVIL INCOMPLETA, PUES NO SE REFERfA MAs QUE A LA PROPIEDAD PLENA Y PERF~CTA. 
EsTA LEGISLACIÓN FAVORECIA A LAS CLASES ALTAS, PERO DEJABA SIN PJ"IPARO Y SIN
PROTECCIÓN A LAS CLASES BAJAS. Esro SE M3RAV6 A PARTIR DE LA "REFO~" EN -
ADELANTE, PORQUE LOS FRACCIONAMIENTOS OBLIGADOS DE LOS TERRENOS COMJNALES DE
LOS INDÍGENAS, sf FAVORECIERON LA FORMA.CIÓN DE LA ESCASA PROPIEDAD PRIVADA P!;. 
QUEÑA QUE TENEMOS, POR LO QUE PRIVÓ A LAS CLASES PAJAS (INDfGENAS), DE NUEVAS 
TIERRAS, 

AL VENIR LA REvOWCIÓN, LOS GRANDcS PROPIETARIOS HABlAN LLEGADO YA
A SER OMNIPOTENTES, PERO LA SALVACIÓN DE tsro FUE LA NUEVA C.ONSTITUCIÓN QUE -
SE ELABORÓ, 

Es NECESARIO QUE, EN LO SUCESIVO, NUESTRAS LEYES Y, EN ESPECIAL LA
lCY C.ONSTITUCJONAL, FUENTE Y ORIGEN DE TODAS LAS DEMÁS, NO ELUDA, Cor-'O LO HI
ZO LA CONSTITUCIÓN DE 1857, LAS CUESTIONES DE PROPIEDAD POR MIEDO A LAS CONS~ 
CUENCJAS. PoR HABER EXISTIDO EN LA lEGISLACióN C.OLONlAL EL DERECHO DE PROPI~ 
DA!:' ABSOLUTA EN EL KEY, SE PUEDE DECIR QUE ESE DERECHO HA PASADO CON EL MISl'O 
CARÁCTcR A LA NACIÓN. EN CONSt:CUENCIA, LA loL.\cióN, VIENE A TENER EL DERECHO
PLENO SOBRE LAS TIERRAS Y AGUAS DE SU TERRITORIO Y SÓLO RECONOCE U OTORGA A -
LOS PARTICULARES EL OO'·HrHO DIRECTO SOBRE LAS MISMl\S. ESTE CONCEPTO DE PRO
PIEDAD PEPJ~ITE A LA Nr.,cróN, RETENER BAJO su OOM!NIO TODO CUANTO SEA NECESA.~IO 
PARA EL DESARROLLO SOCIAL, COMO LAS MINAS, EL PETRÓLEO, ETC., NO CONCEDIENDO
SOBRE ESOS Bra;c:; A LOS PARTICULARES, MAS QUE LOS APROVEOW-l!ENTOS QUE AUTORl 
cm LAS LEYES RESPECTIVAS. 



"LA PRIMERA PARTE DEL TEXTO QUE SE PROPONE PMA EL ARTfCULO 21 
DÁ LA IDEA CLAAA DE LO EXPUESTO Y LAS FRACCIONES X Y XL EX-

PRESAN CON TODA PRECISZÓN, l.A NATURALEZA DE LOS DERECHOS RE-

SERVADOS. 

LA NACIÓN, RESERVÁNDOSE SOBRE TODAS LAS PROPIEDADES EL DOMI-

NIO SUPREl"O, PODRÁ EN TODO TIEMPO DISPONER DE LAS QUE NECESI

TE PARA REGULAR EL ESTADO DE LA PROPIEDAD TOTAL, PAGANDO LAS

INDEJ1NIZAC!ONES CORRESPONDIENTES", (2 l. 
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LAS LEYES ACTUALES, IGNORAN QUE HAY CONDUEÑAZGOS, RANCHERf AS,_ PUE-

BLOS, CONGREGACIONES, TRIBUS, ETC,, POR LO QUE, CUANOO SF TP./':T/\ DE t.:...GÚi~ ASutt 

TO REF5°.5~.'TE A ~ CGVi.1NWADES r-ENC!ONADAS., SE TIENEN QUE BUSCAR LAS LEYES -

APLICABLES EN LAS COMPILACIONES DE l.A EPOCA COLONIAL, QUE NO SE CONOCEN AúN -

EN SU TOTALIDAD POR LA CCMJNJDAD, 

a PROYECTO DE ESTE ARTfCULO, RECONOCE TRES CLASES DE DEREQ-IOS TE-
RRITORIALES QUE EXISTEN EN EL PAfs., LAS CUALES SON: LA DE PROPIEDAD PRIVADA 

PLENA (INDIVIDUAL Y COLECTIVA}, LA DE PRoP!EDAD PRIVADA RESTRINGIDA (CORPORA

CIONES)_. LA DE LAS PoSESIONES DE HECHO, 

LAS FRACCIONES L Il., IlL VI Y VIL DEL AATfCULO., CORRESPONDEN A -

LA lA. CLASE DE PROPIEDAD. LAS FRACCIONES IV Y VIIL CORRESPONDEN A LA 2A.-
CLASE, Y LA FRACCIÓ:l XllL CORRESPONDE A LA 3A, CLASE DE PROPIEDAD. 

COLABORARON PARA ESTE PROYECTO DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIOtlAL, EL -

LIC. ANDR~S l'bLINA ENRfQUEZ, Y EL LIC. JOS~ {, luGO, RESPECTIVAMENTE, (f!.SoGA-

00 CONSULTOO DE LA ü:r'1ISIÓN NACI,ONAL JlGRARIA Y JEFE DE LA DIRECCIÓN DEL TRABA 
JO EN LA SECRETARfA DE fu.IENTO), 

(2} "Los DERECHOS DEL PuEBLO MEx!CNm". 
C/>J"AAA DE DIPUTAOOS XLVI LEGISLATURA. 
TOMJ IV, 976 PÁGS. ~ICO, 1~67. 
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UNA INNOVAClóN DE ESTA CONSTITUCIÓN, POR LO QUE RESPECTA AL ANALIZA
DO AATfCULO 27, ES EL ENUNCIAOO BÁSICO REFERENTE A LA EXPROPIACIÓN POR CAUSA -
DE UTILIDAD PUBLICA, PARA LA QUE YA NO SE EXIGE INDEl-1NIZACIÓN COl'O CONDICIÓN -
PREVIA, SINO QUE DICHO REQUISITO PUEDE CUBRIRSE DESPU~S DE QUE EL ESTADO HAYA
OCUPADO LOS BIENES EXPROPIADOS A PARTICULARES, CON LO QUE SIMPLIFICAN LOS TRÁ
MITES Y SE DÁ VAYOR EFICACIA AL PRINCIPIO DE INTER~S PÜBLICO. 

ANTECEDENTES QUE SIRVIERON DE BASE PARA LA ELABORACION DEL ACTUAL -
TEXTO DEL AATfCULO 27 CoNSTITUCIONAL: 

lA. REPRESENTACIÓN DE MANUEL flsAD Y QuEIPO A NCM!RE DE LOS LABRADO
RES COMERCJANTES !J5 VfJ....UJ)CUD DE 1'·1!CHOACÁN., EL 24 DE ÜC11JBRE DE 1805. 

2A. ARTfCULOS 20u l.Jo, Y 172, FRACCIONES 4A. Y lOA. DE LA CoHSTITU
CióN PolITICA DE LA M:>NARQUfA ESPAÑOLA, PR0'1ULGADA EN CADIZ EL 19 DE MARZO DE-
1812. 

3A. PRoYECTO PARA CCl'IFISCACIÓN DE INTERESES DE EUROPEOS Y AMERICA-
IIDS, ADICTOS AL GOBIERNO, SUSCRITOS POR JosÉ ria.RfA r-bRELOS, EN TLACOSAUTITLÁN, 
JALISCO, EL 2 DE l'tlvIEMBRE DE 1815. 

4A. JIRTfCULOS 34 Y :S5 DEL DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD -
DE LA AMÉRICA ~B<ICANA, SANCIONAOO EN APATZINGÁN EL 22 DE ÜCTUBRE DE 1814. 

~A. ARTICULO 13 DEL REGLA'1ENTO PROVISIONAL PoLfT!CO DEL IMPERIO ME
XICANO, SUSCRITO EN LA CIUDAD DE M8<Ico ... EL 18 DE DICIEMBRE DE 1822. 

6A. &\SE PRIMERA DEL PLAN DE LA CONSTITUCIÓN PolfTICA DE LA NACIÓN 
DE ~XICO, FECHADO EN ~ICO EL 16 DE MAYO DE 1825. 

7A. ARTfCULOS lo., 2o. Y 9:>., DEL DECRETO POR EL QUE SE CONCEDIERON 
PREMIOS Y ACCIÓN A TIERRAS BALD!AS A LOS PATRIOTAS QUE PRESTARON SUS SERVICIOS 
PARA SOSTENER LA INDEPENDENCIA Y LIBERTAD DEL 19 DE JULIO DE 1823. 
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8A. AATICULOS 5o., fo,, 90. Y ]3, DEL DECRETO DE CoLONIZACióN DEL-

ITSMJ DE TEHUANTEPEC, DEL 14 DE ÜCTUBRE DE 1823. 

9A. AATfCULO 20. DEL /le.TA CoNSTITUTIVA DE LA FEDERACIÓN l"EXICANA,

FECHADA EN LA CIUMD DE fÉXICO EL 31 DE ENERO DE 1824. 

lÜA. ART f CULOS lo, AL 5o, , 12 Y J3 DEL DECRETO SOBRE C.0LON 1 ZAC J ÓN -

DICTAOO POR EL SOBERANO ÜlNGRESO GENERAL CONSTITUYENTE DE LOS ESTADOS {}IIDOS

l""EXICANOS, EL 18 DE AGoSTO DE 1824, 

liA. ARTICULO 112, FRACCIÓN Il I, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SANCIONADO POR EL CoNGRESO GENERAL CoNSTITUYENTE, -

EL 14 DE ÜCTUBRE DE 1824. 

l2A. AATfCULO 19, DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPULSA DEL PA.fs A LOS

EXTRANJE~S ... FECHADO EL 20 DE fl4RZO DE 1829. 

13A. AAT f CULOS lo., 3o., Y 80. DE LA LEY DE COLONIZACIÓN DEL ESTADO 

DE CoAHUILA Y TEJAS, FECHADA EL 4 DE FEBRERO DE 1834. 

14A. ARTfCULO 2o., FRACCIÓN III, DE LA PRIMERA; 45, FRACCIÓN Ill, -
DE LA TERCERA; Y 18, FRACCIONES Il J, V Y VI., DE LA ÜJARTA DE LAS LEYES CoNST l. 
TUCIONALES DE LA REPúBLICA l"EXICANA, SUSCRITAS EN LA CIUDAD DE f"'IÉXICO, EL 29-
DE DICIEMBRE DE 1836. 

15A. ARTfCULO 90., FRACCIONES IX, X Y XI; ;a, FRACCION IV; 64, F~ 
CION 1 l l; Y 125 ... FRACCIÓN X, DEL PROYECTO DE REFORMAS A LAS LEYES CONSTITUCIQ_ 

NALES DE 1836, FECHAOO EN LA CIUDAD DE ~~ICO, EL 30 DE JUNIO DE 1840. 

16A. ARTfCULOS lo. Y 70., FRACCIÓN X:./, DEL PRIMER PROYECTO DE CoNS-

TITUCION PoLITICA DE LA REPÚBLICA f'EXICANA, FEQ-IAOO EN LA CIUDAD DE f'lÉXICO EL 

25 DE A.Gosro DE 1842. 

17A. ARTICULO !:ia., FRACCIÓN V, Y 45, DEL VOTO PARTICULAR DE LA 11INQ 

RfA DE LA COMISIÓN ~STITUYENTE DE l&'-12, FECHAOO EN LA CIUDAD DE 1tx1co, EL-

26 DE AGOSTO DEL MISMO AÑO •. 
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18A. ARTICULOS 13, FRACCIÓN YXJV; Y 7c. , FRACCJON XXXVI, DEL SEGUNOO 

f>RoYECTO DE CONSTITUCIÓN PoLlTICA DE LA REPÚBLICA ViEXICANA, FECHADO EN LA CIU

DAD DE ~ICO, EL 2 DE [bVIEMBRE DE 1842. 

l9A. ARTÍCULOS 90., FRACCIÓN XIII; Y 134, FRACCIÓN V, DE LAS BASES -

ORGANICAS DE LA REPÚBLICA r'"EXICANA, ACORDADAS POR LA 1-k:lNORABLE JUNTA lEGJSLATl 

VA ESTABLECIDA CONFORME A LOS DECRETOS DE 19 Y 23 DE DICIEMBRE DE 1842, SANCIQ. 

f~ADOS POR EL SUPREf'O G:iBJERNO PROVISIONAL CON ARREGLO A LOS MISl"úS DECRETOS, -

EL DlA lL DE JUNIO DE 1843 Y PUBLICADAS POR BANDO ['i.l.CJONAL, EL DlA 14 DEL MIS

MJ MES Y ANO. 

20A. ARTICULOS lo., 20. Y 4o. DEL DECRETO DE COLONIZAClóN DEL ESTADO 

DE TAMAULIPAS, PUBLICADO EL .S De OCTUBRE DE 1843. 

2J.A, ARTfCULOS 3o. Y 40,, DEL lj.AN JIJ>RARIO DEL GENERAL 'ZAVALA, EXPE

DIDO EN EL EsT ADO DE f>'8< 1 CO, EN 1850. 

'22A. CIRCULAR DEL MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y-ExTERIORES -

TENDIENTE A COLONIZAR EL EsTADO DE SONORA, FECHADA EL 31 DE flGOSTO DE 18:;(). 

L3A. ARTfCULOS 65, 66 Y 117, FRACCIÓN VIII, DEL ESTATUTO ÜRGANICO -

PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA l"EXJCANA, DADO EN EL PALACIO ['i.l.CJONAL DE MÉXICO, -

EL 15 DE f"'IAYO DE 1856. 

24A. AATfCULO 23, DEL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LA REPÚ--

BLICA t'ExICANA, DADO EN EL PALACIO NACIONAL -DE f"8<1co EL 15 DE M<\YO DE 1856. 

25A. VOTO PARTICULAR DE PoNCIANO ARRIAGA SOBRE EL DERECHO DE PROPIE

DAD REGULADO EN EL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN DE 18::>6, EMITIDO EN LA CIUDAD DE -

f"ÉXICO, EL 23 DE JUNIO DEL MISMJ ANQ, 

26A. LEY DE l:ESAMJRTIZACIÓN DE BIENES DE M<\NOS MJERTAS, PRO'IULGADA -

POR IGNACIO COMJNFORT, EL 25 DE JUNIO DE 1856. 
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270. CONSIDERANDOS Y ARTfCULOS lo. AL 5o. DEL PROYECTO DE LEY ÜRGANl-

CA SOBRE EL DERECHO DE PROPIEDAD., PRESENTADO POR ISIDORO ÜLVERA AL CONGRESO -

CONSTITUYENTE DE 1986, EL 7 DE t\GOSTO DEL MISMJ Atb. 

28o. ARTICULO 27, DE LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LA KEPÜBLICA MExlCA

NA, SANCIONADO POR EL CONGRESO GENERAL CONSTITUYENTE, EL 5 DE FEBRERO DE 1857. 

29o. LEY QUE ANULA LA PROMJLGADA EL 25 DE JUNIO DE 1850, EXPEDIDJI. POR 

F~LIX FLUAGA.- EL 28 DE ENERO DE 1858. 

3(k), LEYES DE REFORMA, ~ANIFIESTO DEL GoBIERNO CoNSTITUCIONAL A LA--

NACIÓN, SUSCRITO POR BENITO JuAREz, MELCHOR ÜCAMPO, ~lt\NUEL Rufz y MIGUEL LERDO 

~ TEJADA, EL 7 lX JULIO r;¡: 1859. 

310. LEYES DE REFORMA. LEY DE NACIONALIZACION DE BIENES ECLESIÁSTI--

COS, PROMULGADA POR BENITO JUÁREZ, EL 12 DE JULIO DE 1859. 

320. LEYES DE REFORMA. ARTlCULOS lo. y 3o. DEL DECRETO POR el QUE --

QUEDAN SECULARIZADOS LOS HoSPITALES Y EsTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA, FECHA

DO EL 2 DE FEBRERO DE 1861. 

33o. AATICULOS lo., 20 ... 5o. AL lo., 9J. y llo., DEL DECRETO QUE LEGl 

Til-1A LA DESJll'ORTIZACIÓN Y NACIONALIZACIO;~ DE LOS BIENES ECLESIÁSTICOS, EXPEDI

DO POR MAxIMILIANO EL 25 DE FEBRERO DE 1865. 

5Ljo, ARTfCULO 68 DEL ESTATUTO PROVISIONAL DEL IMPERIO ~txlCANO, DADO

EN EL PALACIO DE ü-!APULTEPEC, EL 10 DE ABRIL DE 186~. 

35o. lJECRETO SOBRE EL FUNDO LEGAL DADO EN EL PALACIO DE ü-iAPULTEPEC.,

EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 1866. 

36o. REFORMA DEL ARTfCULO 27 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLfTICA DE LA REPÚ-

BLICA MExICANA DE 1857, DEL L5 DE SEPTIEMBRE DE 1873. 

370. DECRETO SOBRE COLONIZACIÓN, FECHADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL -

51 DE ~\a.YO DE 1875, 
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38o. DECRETO SOBRE CDLONIZACIÓN Y CDMPllR'.t,::; LESLIANDADORAS, PROMJLGAOO 

POR t'W<UEL GONZÁLEZ, EL 15 DE DICIEMBRE DE 1883. 

39o. LEY SOBRE OCUPACIÓN Y ENAJENACION DE TERRENOS VALD[OS PUBLICADA -

EL 25 DE MARZO DE 1894. 

4Co. LEY SOBRE APROVECHN"l!ENTO DE flGUAS FEDERALES, DEL 4 DE JUNIO DE--

1894. 

410. REFOR/-1/>. Y ADICIÓN DEL ARTfcULO 27 DE LA CDNSTITUCIÓN PoLíTICA DE

LA REPÚBLICA f"Ex!CANA DE 1857, DEL 14 DE MAYO DE 1901. 

LQ'.J. ~!TOS 17 J 18, 34 AL :>!, Y SO DEL PROGRAMA DEL PARTIOO LIBE .AL ~ 

XICANO, FECHAOO EN LA CIUDAD DE $#1 Luis MISSOURI, E.U.A., EL lo. DE Ji.JLIO DE-

19()). 

430. PuNTO 3o. DEL PLAN DE SAN l..uIS PoTOsL SUSCRITO POR FRANCISCO !.
MADERO EL 5 DE ÜCTUBRE DE lYJ.0, 

440. PuNTO fO, AL 9o. DEL PLAN DE AYPU., FECHAOO EL 28 DE ltJVIEM3RE DE 

Ell. 

45o. Pu~rro 20. DEL PLAN DE SJ'..NTA RosA, FEOiADO EN LA CIUDAD DE GiIHUÁ

HUA EL 2 DE FEBRERO DE 1912. 

Ll6o. PROYECTO DE LA LEY JIGRARIA DE PASCUAL ORozco, FECHAOO EL 25 DE -

MARZO DE 1912 . 

470. PROYECTO DE LA LEY ffiRARIA DE l..uIS CABRERA, PRESENTAOO ANTE LA -

CAMARA DE DIPUTADOS, EL 3 DE DICIEMBRE DE 1912. 

48o. ARTlCULOS lo. AL 5o,, DEL PROYECTO DE LEY AGRARIA, PRESENTADA AL

PRIMER JEFE DEL E.J~RCITO CDNSTITUCIONALISTA, POR PASTOR RoVAIX y Jos~ IN~S l'b
VELO, EL 15 DE DICIEMBRE DE 1914. 
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490. DECRETO PROl1.JLGAOO POR VENUSTIANO CARRANZA, EL 6 DE ENERO DE 1915. 

5()), i"'ENSAJE Y PROYECTO DE CoNSTITUCION DE VENUSTIANO CARRANZA, FECHA

DOS EN LA CIUDAD DE QJERÉíARO, EL lo. DE DICIEMBRE DE 1!:116. 

3, CONCEPTO DE CAuSA. 

EsTA PALABRA TIENE DIVERSOS SIGNIFICADOS. 

CARNELUITI, DEC[A QUE "CAUSA" ES ALGO OBJETIVO QUE EXISTE FUERA DEL -

AGENTE Y CONSISTE EN EL INTERÉS QUE 11.JEVE A LOS HavlBRES A REALIZAR DETERMI~ 

DAS ACCIWES, CG.'-'C HhY DOS CL.h:;[:; DE ItITER~::: EL f'P.OX!M:l Y E!... P.E!"DTO, SE -

DENOMINA CAlJSA.., ÜNICJIMENTE EL INTERÉS PRC>xwo y MJTIVU, EL RB'OTO. ~IENDO

f'IÁS ESPECfFICO CARf'E.WTTI., EXPLICA DETALLADAMENTE EL CONCEPTO DE CAUSJ\: 

"A) LA CAUSA NO CONSISTE EN UN ELEMENTO SUBJETIVO DEL ACTO, Sl 

NO EN ALGO QUE ESTÁ FUERA DEL AGENTE QUE LO REALIZA. Es -

ALGO OBJETIVO .. YA QUE LA LEY HABLA DE CAUSAS INEXISTENTES Y 

DE CAuSAS FALSAS; 

B) E!... INTERÉS ES LA CAusA DE LOS AcTOS EN GENERAL, PORQUE LOS-

1-0MBRES SIEMPRE OBRAN AL IMPULSO DE UNA NECESIDAD, Y EN ÉS

TE CASO., ES EL ESTADO EL QUE "SUPUESTAMENTE" OBRA POR ESE -

IMPULSO; 

C) LA CAUSA, SE DISTINGUE DE LA FINALIDAD DEL ACTO, EN QUE ES

TA NO ES OTRA COSA QUE "LA IMAGEN MENTAL DE LA CAuSA"; 

D) ÜJMJ RESPECTO A UN AcTO, PUEDE EXISTIR TANTO EL INTERÉS PRQ. 
XIMJ CCM:l EL HEMJTO, SÓLO AQUEL ES EL QUE DEBE CONSIDERARSE 

CO/"O CAUSA DEL ACTO", (3). 

ALSIM DICE: 

"CoNSIDERADA LA ACCIÓN COl'O UN DERECHO, SU CAUSA DEBE SER EL HJ;. 

CHO JURlDICO QUE CONSTITUYE SU FUNDPJ~ENTO, PERO QUE NO SE LE -

(3) CARNELUTfl. SISTEWI DE DERECHO PROCESAL. TOt'O IL 654 PP. 



DEBE CONFUNDIR EL HECHO CONSTITUTIVO DEL Of:R.ECHO, AL CUAL PRO

TE.JE, ASÍ TN-1Blf:N, DÁ A ENTENDER QUE POR CAUSA SE ENTIEIIDE -

EL TITULO EN QUE SE FUNDA LA ACCIÓN". (4). 

- l~ -

POR LO TANTO, PODEMOS DECIR QUE LA CAUSA EtJFOCADA CO''D A::CIÓN DEL EST6 

00 ES EL l"ÓVIL QUE HACE AL ESTADO ACTUAR DE UNA DETERMINADA MANERA, FRENTE A -

Sf Mlst<'O O A LOS PARTICULARES, 

4. CAUSA DE LIT 1 LI DAD PúBLI CA. 

ENFOCAOO A LA CoNSTITUCION PoLlTICA DE LOS EsTADOS UNIDOS l'l:X!CJINOS AC

TUAL, SE ENTIENDE, POR CAUSA DE Ufll!DAIJ PUBLICA, LA CAUSA O CAUSAS QUE c:tnRES-

PONDEN AL EsTADO SATISFACER CON EL OBJETO DE PROPORCIONAR UN BENEFICIO A LA CO

LECTIVIDAD EN SU MAYORlA. Asl, POR E.JEMPLO, EL ARTfCULO 852 DEL CúDIGO CIVIL -

FEDERAL VIGENTE, ESTABLECE: "SE DECLARA DE UTILIDAD PUBLICA LA AOOUISICION QUE 

HAGA EL GJBIERNO DE TERRENOS APROPIADOS, A FIN DE VENDERLOS PARA LA CoNSTITUCION 

DEL PATRil'ONIO DE LA FAMILIA O PARA QUE SE CONSTRUYAN CASAS-HABITACIÓN QUE SE Al 

QlJILEN A LAS FAMILIAS PROBRES, t'EDIANTE EL PAGO DE UNA RENTA /"ÓDICA". 

PERO NO HAY QUE OLVIDAR QUE, COl'O LEY FUNilN>lENTAL, ES LA MISMA CONSTIT!J. 

CIÓN LA QUE SEÑALA LAS CAUSAS QUE CONSIDERA CO.VO DE UTILIDAD PúBLICA, PARA BASAR 

EN ELLAS LA EXPROPIACIÓN Y, C(){o'() CONSECUENCIA LAS LEGISLATURAS SERÁN CCM'ETENTES 

PARA FINAS EN LAS LEYES SECUNDARIAS, LOS CASOS. EN QUE SEA DE UTILIDAD PúBLICA, -

LA OCUPACIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA. 

PoR OTRA PARTE, SI ANALIZJ>POS LO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, PODEMOS VER 

QUE SURGEN DOS PROBLEMAS DIFERENTES: A) DETERMINAR sf LA LEGISLATURA ES SOBER6 

NA PARA SEÑALAR LAS CAUSAS DE UTILIDAD PúBLICA; B) DEFINIR EL CRITERIO CON EL

CUAL SE DEBE RECONOCER, QUE UNA CAUSA ES O NO DE UTILIDAD PúBLICA, ESTOS PROB!_g_ 

M.A.S, HAN SIOO DIFICILES DE RESOLVER, PUES NI LA PROPIA JURISPRUDENCIA, HA PODIDO 

DEFINIR EN SUS EJECUTORIAS LO ANTERIOR, PUES HAN RESULTADO CONTRARIAS. Asf, --
PUES, EN UNA f::POCA LA SUPREMA CoRTE DE JUSTICIA, ESTUVO CONSIDERANDO CQYO ESEN-

CIALES PARA LA EXISTENCIA DE LA CAUSA DE UTILIDAD PúBLICA, DOS ELEMENTOS: 

(4) ALSINA. FUNDAMENTOS DE DERECl-0 PROCESAL. roro I, 554 PP. 
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1.- Q.JE SEA IMPUESTA POR UNA NECESIDAD 0 ÚBL!CA Y POR CONSECUENCIA QUE 

LA EXPROPIAClóN QUE CON FUNDAMENTO EN ELLA SE HAGA, REDUNDE EN PROVECHO CCMÜN -

EN BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD, 2.- ÜUE LA COSA EXPROPIADA PASE A SER DEL --

GOCE Y DE LA flRoPIEDAD DEL MUNICIPIO, ESTADO O NACióN, Y NO SIMPLES INDIVIDUOS, 

PERO POSTERIORMENTE ESTE CRITERIO FUÉ MODIFICADO POR SUBSECUENTES --

EJECUTORIAS DE LA CORTE, Y POR LO TMITO, SE LLEGÓ A LO SIGUIENTE "No PUEDE MAR 

CARSE UNA LINEA QUE SEPARE RADICALMENTE LO QUE DEBE B'JTENDERSE POR INTERÉS PÚ-

BL!CO, POR INTERÉS SOCIAL Y POR INTERÉS NACIONAL, EN CONSECUENCIA "lo QUE LA -

CONSTITIJCIÓN PROHIBE ES QUE SE HAGAN EXPROPIACIONES POR UTILIDAD PRIVADA, PERO

DE Nl~UNA MANERA POR CAUSAS DE INTERÉS SOCIAL O NACIONAL, PUES EN ÚLTIMA INS-

TANCIA TODO INTERÉS SOCIAL ES UN iNíEKÉS ¡,;;_c;w;.L, y Te!)!) !mEt>i:s NA<::Jry!AL ES -

UN INTERÉS PÚBLICO." 

PARA Gf\BINO E:wJA, EL CONCEPTO DE lITILIDM EUBLICA: 

"Sí PUEDE DEFINIRSE EN TÉRMINOS QUE REDUZCAN LA DISCRECIONALL 

DAD DE LOS LEGISLADOOES PMA FIJARLA, EL CONCEPTO DE UTILIDAD 

PúBLICA CCMO TODOS LOS COl\CEPTOS DEL DERECHO PÚBLICO, DEBE DE.. 

FINIRSE EN RELACIÓN CON LA NACIÓN DE ATRIBUCIONES DEL ESTADO

DE TAL MODO DE CONSIDERAR QUE EXISTE SIEMPRE QUE LA PRIVACióN 

DE LA PROPIEDAD DE UN PARTICULAR SEA NECESARIA PMA LA SATIS

FACCIÓN Y SE ENCUENTRA Ei<l:a'iENDADA AL ESTADO. (5) 

EN CONSECUENCIA, EL LEGISLADOR NO PUEDE CCNSIDERAR CO"tO CAUSA DE UTI

LIDAD PÚBLICA LA SATISFACCIÓN DE UNA NECESIDAD CUANDO EL ESTADO NO TIENE CONFE

RIDA U, ATRIBUCIÓN CORRESPONDIENTE PARA ATENDERLA, POR LO QUE SERÁ LA P.UTORIDAD 

JUDICIAL LA ENCARGADA DE EXAMINAR SI EL CASO QUE SE DÉ CCMO DE UTILIDAD PÚBLICA 

RESISTE O NO EL ANÁLISIS FRENTE AL CRITERIO EXPUESTO, LO QUE NO QUIERE DECIR -

QUE EL LEGISLADOR NO TENGA UNA FACULTAD DISCRECIONAL PARA ENLJVIERAR, EN LA lEY,
LOS CASOS DE UTILIDAD PÚBLICA PREFEREtJTES EN UN DETERMINADO MmENTO, 

(5) FRAGA 'iABINo. "DERECHO /IJ1'1INISTRATIVO". Eon. PoRRúA HNOs,, S.A 
17A. ED. Méxrcol977. 494PP. 



5. JNDEM'~llAC!ON,PARA Pfil../fil: 

"UN PRINCIPIO ELEMENTAL DE JUSTICIA, LA JGUALDAD DE LOS PARTl. 

CULARES ANTE LAS CAAGAS PÚBLICAS, SE QlJEBRANTARfA Sf EL PARTl. 

CULAR SUFRIERA UN GRAVÁ'1EN EXCLUSIVO, ASÍ ENTONCES, PARA ESOS 

CASOS EL INTERÉS SOCIAL QUE SE SATISFACE DEBE SIMULTÁNEAMENTE 

f>MPARAA AQUIEN SUFRE UN PERJUICIO, OTORGÁNDOLE UNA JUSTA Y NE_ 

CESARIA CCMPENSACIÓN, INDEMNIZACIÓN O JUSTO PRECIO." (6) 

- n -

UNA DE LAS GARANTfAS INDIVIDUALES QUE LA (ONSTIWC!ÓN ESTABLECE ES LA 

QUE LA EXPROPIPCiü'I PUEDE HACERSE SÓLO MEDIANTE !NDEl'WIZACIO'L 

EL TEXTO DE lA CoNSTITIJClÓN DE 1857 EN CUANTO A LA INDEMNIZC(:IO'l ERA

DIFERENTE AL ÁcTUÁL, PUES DISPONÍA QUE "LA PROPIEDAD PRIVADA PODfA SER OCUPAOA

PR8/IA INDEMNIZACIÓN" Y EL TEXTO DE LA ASCTUAL DICE: "llJE LA PROPIEDAD PRÍVADA

PUEDE SER OCUPADA MEDIANTE lNDEMNIZACIÓN
11

• 

"LA SuPREMA CORTE DE JUSTICIA HA SOSTENIDO GUE, CCMO LA IN-

DEMNIZACIÓN, EN CASO DE EXPROPIACIÓN, ES UNA GAAANTfA DE --

ACUERDO CON EL ARTICULO 2J CONSTITUCIONAL ES NECESARIO QUE

SEA PAGADA film_ EN EL MCMENTO PRECISO DEL ACTO POSESORIO, Sf 

A RAÍZ DEL MISMO, POR LO QUE LA LEY QUE FIJE UN TÉRMINO O -

PLAZO PAAA CUBRIRlA ES VIOLATORIA DE GARANTÍAS," (7) 

LA CoNSTI1UCióN MEXICANA, EN su AlfffCULo 27, PÁRRAFOS II v ~,, ESTA

BLECE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE 'EL ESTADO DE CUBRIR UNA IND8'T'HZACICN POR UN BIEN 

AFECTADO EN UN PRQCEP!MIENTQ EXPROP!ATORJO: PERO ESTE PRECEPTO NO FIJA CLARAMEN 

TE LA ÉPOCA EN QUE DEBA EFECTUARSE LA 1NDEMN1 ZAC l ÓN. 

lo CORRECTO ES QUE LA (ONST!1UCIÓN NO ESTABLECE UNA ÉPOCA PRECISA CO

MO REQUISITO ESENCIAL PAR.A LA INDEM\JIZAC!Q\J. LO ÚNICO CIJE ESTABLECE CON ESE CA

RÁCTER ES LA PROPIA INDEMNIZACIÓN, PUES CORRESPONDE A LAS LEYES SECUNDARIAS DE

TEX1IilAt1 EH QU~ ~?OCA DEBE DE EFECTUARSE Y, POR LO TAJ-fT() NO roüAA SER DETERl'i!N~ 

(6) L: V1LLAR PALAst."Jusro PRECIO Y TRANSFERENCIA coACTIVA". No.18, 
MADRID, 1955. PÁG, li. . 
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DA CO/''O PREVIA Sli'd.JLTÁN&\ O POSTERIOR A LA EXPROPIACIÓil. 

EN CUANTO A LA ÉPOCA EN LA QUE DEBE HACERS: EL PAGO, EL ESTADO DEBE -

CUBRIR !NDEMNIZACIOl'LES EN DINERO. 

DE ESTO ÚLTIMO SE HAN DERIVADO LAS INDEMNIZACIONES EN BQ\lOS DE l.J\ DELJ. 
DA AJBlICA, EN ESTE CASO, AL PARTICULAR EXPROPIADO SE LE DA UN TÍTULO EN EL --

CUAL EL ESTADO SE RECONOCE DBJDOR POR CANTIDAD DETERMINADA DE DINERO, AUNQUE LA 

OBLIGACIÓN DE PAGAR DE ESTA MANERA EXISTE, A PESAR DE QUE QUEDA APLAZADA LA FE

CHA DEL VEr-.K:IMIENTO DEL BONO RESPECTIVO, Asf, PUES, EN ESTE CASO EL ESTADO NO

SE SIENTE LIBERADO CON LA EN1REGA DE LOS BONOS, SINO QUE LOS MISMOS CONSTITUYEN 

UN TfTIJto GUE ~E TENDPÁ :::uc co;uanrn EN EFEcnvo, EN MATERIA AGMRI.LI LA "LEv -
DE LA DEUDA PúBUCA fuRAAIA" LO DISPONE. EN CUANTO AL MONTO DE LA INDEMNIZA-

CIÓN QUE SE DEBE DE PAGAR AL PARTICULAR, LA CoNSTITUCióN, EN EL PÁRRAFO ~ DEL

ARTfCULO '27, ESTABLECE QUE EL PRECIO FIJADO A LA COSA EXPROPIADA DEBERÁ BASARSE 

EN LA CANTIDAD QUE CO'IO VALOR FISCAL DE ELLA FIGURE EN LAS OFICINAS CATASTRALES 

O RECAUDADORAS, Y SÓLO EN EL CASO DE MEJORAS O DEMffiITOS POSTERIORES A LA FECHA 

DE LA ASIGNACIÓN DEL VALOR FISCAL, O CUADO LOS. VALORES flKl ESTIJV!EREN FIJADOS EN 

LAS OFICINAS RENTÍSTICAS, LA PROPIA Ú)NSTITUC!ÓN ESTABLECE EL JUICIQ PERICIAL Y .. . 

LA RESOWCIÓN JUDICIAL: PERO FUERA DE ESTOS CASOS, EN QUE LA ENCARGADA DE FIJAR 

EL VALOR FISCAL ES LA AUTORIDAD .JUDICIAL LA AUTORIDAD AI:f.lINISTRATIVA SERÁ LA -

ENCARGADA DE FIJAR LOS TÉRM!f\OS y FORMA DE PAGAR LA INDEMNIZACION: 

(7) JURISPRUDEN:!A. SuPREMA CORTE DE JUSTICIA, 1917-1975, 2A. SALA, 

TESIS 380, PÁG. 648, SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
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.CAPITULO II. 

''LEy DE fxPBOP!AC!ON" 

l. ExPOSIC!ÓN DE MOTIVOS. 

LA fxPOS!ClÓN DE MOTIVOS QUE DIÓ ORlGEN A LA ACTUAL LEY DE EXPROPIA

CIÓN, EL MARTES 22 DE SEPTIEMBRE DE 1936 ANTE EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN SEGÚN

EL DIARIO DE DEBATES DE ESE MISMO MES Y /\ÑO FUÉ LA SIGUIENTE: "CC. SECRETMIOS 

DE LA H. Cf.Mt.AA DE DIPUTADOS DE LA UNIÓN.- F'RESF.NTE ' •••• /1 

",,. DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTfCULO 71, FRACCIÓN J: DE LA 

C.0NSTITUCIÓN FEDERAL, Y PARA LOS EFECTOS RELATIVOS, ME PERMITO REMITIR A USTE

DES CON EL PRESENTE, LA ExeosICIÓN DE M::invos y EL PROYECTO DE LA LEv FEDERAL -

DE fxPROPlACIÓN OOE EL C. PRIMER MAGISTRADO DE LA NACIÓN SO'IETE A LA CONSIDERA

CIÓN DE ESA H. CklARA , , , , • " 

"REITERO A USTEDES MI CONSIDERACIÓN D!ST!NSUIDA 

"SuFRAGIO EFECTIVO, No RELECCIÓN," , •• 

" 

''MÉXICO, D.F., SEPTIEMBRE 14 DE 1936.- EL SECRETARIO SILVESTRE 

GUERRERO." 

"EsTADOs UN1oos MEXICANOS.- PoDER EJEcurrvo FEDERAL- Mt:xrco.

SEcRETARfA DE LA EcoN0'1fA NACIONAL." 

"fxPOSICIÓN DE Í"bTIVOS DE LA LEY DE ExPROPIACIÓN POR CAUSA DE

ÜTILIDAD AJBUCA." 

"C. SECRETARIO DE LA EcoNCM!A NACIONAL.- PRESENTE." 

"los MIEMBROS DE LA SEGUNDA CO'IISIÓN LEGISLATIVA, DEPENDIENTE DE LA -

SECRETARfA DE SU DIGNO CARGO, TIENEN EL 1-0NOR DE Sa-IETER A LA CONSIDERACIÓN Y -

APROBACTÓN DE USTED, LOS PUNTOS DE VISTA QUE INFORMARON EL ADJUNTO PROYECTO DE

LEY FEDERAL DE ExPROPIAC:lÓN ••• , " 
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''FUÉ LA MENTE DE LA Ca-lISIÓN, CCl"IPRENDER ENTRE LOS MOTIVOS DE EXPRO-

PIACIÓN POR CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA, NO SOLAMENTE LOS CONSAGRADOS HASTA AHO

RA POR LA JURISPRUDENCIA Y LA DOCTRINA, SINO ADEMÁS, LOS DERIVAOOS DE LA EVOW
CIÓN QUE HA SUFRIDO ESTE CONCEPTO JURfDICO, A SABER: UTILIDAD PÚBLICA, UTILI

DAD SOCIAL Y UTILIDAD NACIONAL , , , , , /1 

"EN UN PRIOCIPIO LA FACULTAD DEL ESTADO PARA EXPROPIAR LA PROPIEDAD -

PRIVADA, POR RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO, REPOSABA EN LA NACIÓN RESTRil'M31DA DE -

QUE SÓLO SE All>l!TfA LA EXISTENCIA DE ESE INTERÉS, CÚANDO LA AD-llNISTRACIÓN JUZ

GABA NECESARIO CONSTRUIR UNA OBRA O ESTABLECER Y EXPLQTAR UN SERVICIO PÚBLICO,

CASO EN EL CUAL, A VIRTUD DEL FEl'ÓlEJIO DE EXPP.O?!ACIÓii, SE úPE.kABA UN CAMBIO EN 

:::L DUEMJ Y EN EL DCMINIO DE LA PROPIEDAD QUE "DEJABA DE SER PRIVADA PARA CONVER

TIRSE EN PÚBLICA , , , , , /1 

"LA PRIMERA 1RANSFORMACIÓN QUE SUFRIÓ ESTE CONCEPTO, AMPLIÓ EL ALCAN

CE DE LA FACULTAD DE EXPROPIAR COMPRENDIENDO EN ELLA, ADEMÁS DE LOS CASOS EN -

QUE EL EsTAOO ESTABLECIERA Y EXPLOTARA POR Sf MISM:'.l UN SERVICIO PÚBLICO, AQUE

LLOS EN QUE 1.DS PARTICULARES, MEDIANTE AUTORIZACIÓN, FUESEN LOS ENCARGADOS DE -

REÁLiiAA ESTOS OBJETIVOS EN SERVICIO DE LA COLECTIVIDAD , , , , , " 

"LA tlJEVA CONCEPCIÓN JURÍDICA DE lA PROPIEDAD, QUE NO LA REPUTA YA CQ. 

MO UN DERECH:J ABSOLUTO, Slt{) ClM? UNA FUNCIÓN SOCIAL, PERMITE QUE LA EXPROPIA

CIÓN PUEDA LLEVARSE A CABO NO SÓLO POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA, SINO ADEMÁS,

POR RAZONES DE INTERÉS SOCIAL, YA QUE SI EL INDIVIDUO NO TIENE EL DERECl-0 DE -

CONSERVAR IMPRODUCTIVOS SUS BIENES, NI CEGAR· LAS FUENTES DE VIDA, DE TRABA.JO O

DE CONSLMO, CON MEt-.OSCABO DEL BIENESTAR GENERAL, ANTE LA INERCIA O LA REBELDfA

DEL INDIVIDUO PARA CLMPL!R CON ESE TRASCENDENTAL DEBER, EL ESTADO, EN SU cAAAc
TER DE AI:t-1INISTRADOR DE LOS INTERESES PÚBLICOS Y DE ÓRGANO DESTINADO A SATISFA

CER LAS IMPERIOSAS NECESIDADES FQPULARES, TIENE EL DEBER INDECLINABLE DE INTER

VENIR CON LA ENERGfA Y RAPIDEZ QUE EL CASO RECLftME, A FIN DE IMPEDIR QUE LA PRQ. 

PIEDAD FECUNDA SE VUELVA ESTÉRIL, QUE EL EQUILIBRIO ECOÍ'Ó'1ICO SE RO'lPA O QUE EL 

PROGRESO NACIONAL SE ESTANQUE , , , , , /1 
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"ALVAAEZ GENDIN DICE A ESTE RESPECTO: "AfJTE EL TEf"()R DE UNA Mf'X:ARRQ 

TA NACIONAL POR LA IMPRODUCTIVIDAD DE LA AGRICULTURA, DE LA INDUSTRIA Y SOBRE

VIVIENDO LA PARALIZACIÓN MERCANTIL, A PESAR DE EXISTIR EXCELENTES FUNDOS, DE -

ESTAR EDIFICADAS FÁBRICAS E INSTALADOS CO'lERCIOS, ANTE UN PRESUNTO DESASTRE NA

CIONAL, ESTÁ JUSTIFICADA LA EXPROPIACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN Y CONSUMO-

POR RAZONES DE INTERÉS SOCIAL, QUE RESULTA A LA LARGA UNA VERDADERA UTILIDAD P!Í. 

BLICA A LA CUAL SE PUEDE DAR SATISFACCióN NO OBSTANTE, POR LOS MEDIOS DE ECONO

MÍA PRIVADA, , , , , /1 

"SEGÚN LA DOCTRINA, LA EXPROPIACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD SOCIAL -

SE CARACTERIZA POR LA TENDENCIA A SATISFACER DE UN MEDIO DIRECTO E Jf'f'IED!/\TO -

LAS NECES!DA!:1!:!: DE CETffi-íif-iA!)A CLASE SOCIAL, PERO MEDIATA O INDIRECT#1EN1E LAS

DE LA COLECTIVIDAD, SIN QUE LOS BIENES EXPROPIADOS DEJEN DE CONTillUAR BJIÚO EL -

RÉGIMEN DE PROPIEDAD PRIVADA, Asf ACONTECE, POR EJEMPLO, TANTO EN EL FRACCIONA 

MIENTO DE LOS GRANDES LATIFUNDIOS O SU COLONIZACIÓN, CCMO EN EL FRACCIONA'1IENTO 

Y URBANIZACIÓN DE TERRENOS A CONSTRUIR HABITACIÓNES BARATP.S E HIGIÉNICAS PJlRA -

OBREROS, EN ESTOS CASOS ES INDUDABLE, QUE LOS DIRECTPl-1ENTE BENEFICIADOS SON -

LOS INDIVIDUOS PERTENECIENTES A ESTOS DOS GRANDES GRUPOS SOCIALES, PERO A LA -

POSTRE, LO ES LA SOCIEDAD, POR LA INTERDEPENDEN:IA a.JE LP VIDA MODERNA 1-'A ESTA

BLECIDO ENTRE ÉSTA Y AaJÉLLOS, , , , , " 

"FINAU'1ENTE, LA EXPROPIACIÓN, POR RAZONES DE INTERÉS NACIONAL, OBEDE

CE NO SOLAMENTE A LOS FINES QUE DEBE CLMPLIR EL EsTAOO DE VELAR POR LA PAZ. PÚ-

BLICA Y EL BIENESTAR DE LA COLECTIVIDAD EN CASO DE CRISIS, DE TRASTORNOS GRA -

VES, DE EPIDEMIAS O TERREMOTOS CON LAS PROPORCIONES O LOS CARACTERES DE UNA VER. 

DADERA CALAMIDAD PÚBLICA, SINO, ADEMÁS, A LA IMPERIOSA NECESIDAD DE PROVEER CON 

TODA EFICIENCIA A LA DEFENSA DE LA SoBERANfA O DE LA INTEGRIDAD TERRITORIAL ,, 

"EL l'RTfCULO 2J (ONSTiiUCIONAL, CONFIERE A LA NACIÓN EL DERECf-0 DE -

IMPONER EN TODO TI81PO, A LA PROPIEDAD PRIVADA LAS MODALIDADES QUE DICTE EL IN

TERÉS PÚBLICO, Y Al EFECTO, DISPONE QUE SE DICTEN LAS MEDIDAS NECESARIAS P/lPA -

El FRACCIONPMIENTO DE LOS LATIFUNDIOS PARA EL DESARROLLO DE LA PEQUEf'A PROPIE-

DAD AGRÍCOLA, PARA LA CREACIÓN DE NJEVOS CENTROS DE POBLACIÓN, PARA EL FCMENTO

DE LA P"ºICULTURA Y PARA EVITARLA DESTRUCCIÓN DE LOS ELEMEtffOS NATURALES Y LOS-
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DAÑOS a.JE lA PROPIEDAD PUEDA SUFRIR EN PERJUICIO DE lA SOCIEDAD, EN EL SENTIDO 

DE lA CCJ-1ISIÓN, EL SEÑALAMIENTO DE ESAS MEDIDAS CON INNEGABLE FIN DE UTILIDAD -

SOCIAL, AUTCIUZAN AL ESTADO PARA ADOPTAR CCJ-10 CONCEPTO .BAsrco PAAA LA EXPROPIA-. . 
CIÓN, EL DE UTILIDAD PÚBLICA EN SU MÁS A'-IPLIO SIGNIFICADO, ES DECIR, EL QUE --

ABARCA LAS TRES DISTINTAS MODALIDADES QUE ANTERIORMENTE SE HAN EXPRESADO. ,, 

"f.L MTfCULO lo. DEL PROYECTO HACE EXTENSIVAS SUS DISPOSICIONES A LA

OCUPACIÓN TEMPORAL DE LA PROPIEDAD PRIVADA, EN LOS CASOS DE UTILIDAD PÚBLICA -

QUE EL MISMO PRECEPTO CONSIGNA, LA ú:MISIÓN CREYÓ C~ENIENTE INCLUIR EN LA -
l.EY, LA OCUPACIÓN TEMPORAL DE aJE SE f-L<\BLA, PORQUE AUN CUANDO RECONOCE OOE UNA

MEDIDA DE ESA NA1URALE7.A NO CONST!TIJYE EN P.!GCR tm ACTO DE EXFRúFíAC{ÓN, ca-o -

LA FINALIDAD WE SE PERSIGUE ES SATISFACER CUAL.QUIERA DE LAS NECESIDADES PÚBLI

CAS El'UIER11oAs, SU AFINIIW> CON LA EXPROPIACIÓN PERMITE ADOPTAR EL Mls-10 SISTEMA 

DE REGLPMENTACIÓN LEGAL. , 11 

"EL ARTlcuLO 2o. RECONOCE C0"10 SUJETO DE LA EXPROPIACIÓN AL EsrAOO y

AL INDIVIDUO, DE ACUEROO CON lAS ORIENTACIONES DE LA DOCTRINA EXPUESTA, QUE -. . 
ATRIBJYE ESA CUALIDAD A LA PERSON<\ FÍSICA O SOCIAL QUE APROVECl-U\ LOS BIENES EX-

PROP 1 ADOS, , , , , " 

"Los ARTfCULOS 3o. y 4o. ESTABLECEN, RESPECTIV/IMENTE, LAS DISTINTAS -

ESFrnAS DE APLICACIÓN DE LA lEv Y LOS ÓRGANOS DE EJECUCIÓN DE LA MISl"\A, , , , , " 

"El AATfCULO So, FACULTA AL EsTAOO PMA QUE AL HACER LA DECLARACIÓN -

RELATIVA PUEDA LLEVAR A CABO LA OCUPACIÓN, BIEN SEA TEMPORAL O POR VIR1UD DE LA 

EXPROPIACIÓN, SIN QUE SEA REQUISITO ESENCIAL QUE LA INDEMNIZACIÓN SEA CUBIERTA

PREVIPMENTE, YA WE DE ACUERDO CON LA INTERPRETACIÓN QUE LA SuPREMA CORTE DE -
JUSTICIA DE LA NACIÓN 1-U\ DADO AL VOCABLO "MEDIANTE'', AQUELLA PUEDE SER SATISFE

CHA CON POSTERiffiIDAD A LA OCUPACiét-l , , , , , /1 

"los ARTfCULOS RESTANTES DEL PROYECTO ESTATUYEN UN PROCEDIMIENTO BRE

VE Y SEOCILLO PARA FIJAR EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN, DE ACUERDO CON LAS BASES 
INDICADAS AL EFECTO POR EL CITADO AATfCULO ZJ CONSTITUCIONAL, , , , " 

"ESTAOOS ÜNIDOS MEXICANOS.- PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 
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"PROYECTO DE LEY FEDERAL DE EXPROPIACION POR CllJJSí- DE UTILIDAD PJBLICA" 

J\ifffCULO lo. SE CONSIDERAN DE UTILIDAD PÚBLICA: 

J. LA CoNSTRUCCIÓN DE TODA OBRA DE INTERt:S GENERAL, ASf C0'10 EL-

ESTABLECIMIEITTO, EXPLOTACIÓN O CONSERVACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO; 

I f, LA APER1URA, N-1PLIACIÓN O ALINEAMIEITTO DE CALLES: LA CONSTRU~ 

CIÓN DE CALZADAS, PUENTES, CAMINOS Y lÚNELES, PARA FACILITAR EL TRANSITO URBANO 

Y SUBURBANO: 

IJI. EL EMBELLECIMIENTO, N'IPLIACIÓN Y SANEAMIENTO DE LAS CIUMDES-

y LOS PUERTOS; LA CONS1RUCCIÓ"I DE H'.JSPITALES, ESCUELAS, PARWES, JARDINES, CAM

POS DEPORTIVOS O DE ATERRIZAJE, Y DE CUAWJIERA OTRA OBPA DESTINADA A PRESTAR -

SERVICIOS DE BENEFICIO COLECTIVO; 

IV. LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES COLECTIVAS EN CASOS DE GUERRÁ-

0 TRASTORNOS INTERIORES; EL ABASTECIMIENTO DE LAS .CIUDADES O CENTROS DE POBLA-

CIÓN, DE VÍVERES O DE OTROS ARTÍCULOS DE CONSUMO NECESARIO, Y LOS PROCEDIMIEN -

TOS EMPLEADOS PARA CO'-IBATIR O IMPEDIR LA PROPAGACIÓN DE EPIDEMIAS, IICENDIOS,-

PLAGAS, Hl.lNDACIONES U OlRAS CALAMIDADES PÚBLICAS; 

V, LA CONSERVACIÓN, DESARROLLO O APROVECl-W-\IENTO DE LOS RECURSOS 

NATURALES, SUSCEPTIBLES DE EXPLOTACIÓN INDUSTRIAL: LA MEJOR DISTRIBUCIÓN DE LA

RIQUEZA PÚBLICA, Y LA CREACióN, fO'IENTO O CONSERVACIÓN DE UNA EMPRESA INOOS -

TRIAL, EN BENEFICIO MEDIATO O It-l>lEDIATO DE LA COLECTIVIDAD; 

VI, LA CREACIÓN O MEJORAMIENTO DE CENTROS DE POBLACIÓN FABIL Y DE 

SUS FUENTES PROPIAS DE VIDA: 

VII. lDs MEDIOS EMPLEADOS PARA LA DEFENSA NACIONAL O PARA EL MANTE. 

NIMIENTO DE LA PAZ PÚBLICA, Y , , , 

VIII, Los DENÁS CASOS PREVISTOS POR LEYES ESPECIALES. 
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"EN LOS CASOS ANTERIORES PROCEDE LA EXPROPIACIÓN A LA OCUPACIÓN TEM -

PORAL DE LA PROPIEDAD PRIVADA, , , , , " 

AATICULO 2o. ESTA lEv PODRÁ LLEVAR A CABO LA EXPROPIACIÓN Y OCUPA

CIÓN RESPECTIVAS, EN SU IITTERÉS Y PAAA SUS PROPIOS FINES, O EN INTERÉS DIRECT0-

0 INDIRECTO DE LA COLECTIVIDAD, 

MTICULD 3o. EsTA lEv SE APLICARÁ EN El DISTRITO Y TERRITORIOS fED.E. 
RALES, O EN TODA LA NACIÓN SEGÚN LA UTILIDAD PÚBLICA DE QUE SE TRATE, 

AATIOJLD lJo. Los EXPEDIEITTES OE EXPP.OP!/l.CIÓ~~ Pm CAUSA DE UTILIDAD

PÚBLlCA SE TRPMITARÁN POR lA DEPENDEOCIA DEL EJECUTIV<? QUE CORRESPONDA, SEGÚN -

LA MATERIA DE GlJE SE TRATE Y CONFOO'IE A LA Ca-lPETEOCIA GlJE CADA UNA DE EUAS Sf. 

ÑALA LA LEY, SWETÁMXJSE A LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN El REGLA'-IENTO DE ESTA --

1..EY. 

ARTICULO 5-0. EL EJECUTIVO FEDERAL KA.RÁ EN CADA CASO LA DECLARACIÓN-

DE EXPROPIACIÓN O DE OCUPACIÓN TEMPORAL RESPECTIVAS, POR MEDIO DE UN ACUEROO -

QUE SE PUBLICARÁ EN El "DIARIO 0=ICIAL", EN LA FORMA Y TÉRMINOS S~ALAOOS EN El 

REGl.J\MENTO DE LA PRESENTE lEv, 

A.fff!CULD fu. fJ.J.. HACERSE LA DECLARACióN, PODRÁ ORDENARSE DESDE WEGO 

LA OCUPACIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE LOS BIENES, 

MTJCULO 7o. Los PROPIETARIOS AFECTADOS PODRÁN It-.TERPONER, DENTRO -

DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN úEL,,CUERDO, RECURSO A0'1INISTRATI

VO DE REVOCACIÓN CONTRA" LA DECLARATORIA DE EXPROPIACIÓN, 

MTICULO 8o. EL RECURSO DE REVOCACIÓN AD'IINISTRATIVA SE INTERPONDRÁ 

ANTE LA SECRETARÍA DE EsTADO U OFICINA AI:MINISTRATIVA CUE HAYA TRAMITADO LA EX

PROPIACIÓN, Y SE SUJETARÁ AL PROCEDIMIEffTO Y REGLAS FIJADAS EN El REGLAl~ENTO DE 

DE ESTA LEY. 

ARTICULO 9o. LA It-.TERPOSICiófl Y iRAMITAcrór; DEL REL.\!F:so DE REVOCI\ -

CIÓN l\Q SUSPENDEPÁ LA OCUPJl.CIÓN A a.JE S!: Pf"FIE"PE EL ART!·::U'....C' to, 
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ARTICULO lCb. LA INDEMNIZACIÓN EN Los c.;sos DE EXPROPIAC.IóN SE FIJARÁ 

TCNANDO POR Bl\SE LA CANTIDAD QUE C<Ml VALOR FISCAL FIGURE EN LAS OFICINAS CATAS_ 

1RALES O RECAUDADORAS, YA SEA QUE HAYA SIDO ACEPTADO EXPRESA O TÁCITAMENTE POR

EL 1 NTERESADO, 

MTICULO llo. EL EXCESO o DEMÉRITO QUE HAYA TENIDO LA PROPIBJAD POR -

MEJORAS O DETERIOROS, QUEDARÁ SWETO A JUICIO DE PERITOS Y A RESOLUCIÓN JUDI-

CIAL. EsTO Mls-\0 SE OBSERVARÁ CUANDO SE TRATE DE OBJETOS CUYO VALOR NO ESTÉ Fj_ 

JAOO EN LAS OFICINAS RECAUDADORAS, 

MTICULO 120. AL EFECTO, SE HARÁ LA CONSIGNACIÓN AL JtJEZ 11JE CORRE:: -

PO~!DA, Q'JZEii 'FIJARÁ ALAS PARTES EL TffiMifl.O DE TRES DfAS PARA QUE DESIGNl=N SUS -

PERITOS, CON APERCIBIMIENTO DE DESIGNARLOS EL JUEZ EN REBELDfA, SI AQU~l..AS 11{)

LO HACEN. T~IÉN SE LES PREVENDRÁ DESIGNEN DE CCM.lN ACUERDO UN TERCER PER!TO

PARA EL CASO DE DISCORDIA, Y SI NO LD tmBRAREN, SERÁ DESIGNADO POR EL JUEZ, 

MTIOJlO 130. CoNTRA EL AUTO DEL JUEZ Q'.JE HAGA LA DESIGNACIÓN DE PERl_ 

ros, NO PROCEDERÁ NIN3ÚN RECURSO. 

ART!OJLQ llJo. SI ALGUNO DE LOS PERITOS 1'Kl ACEPTARE EL Na1BRAMIENTO, -

SE HARÁ NJEVA DESIGNACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DfAS, POR QUIENES CORRES-

PONDA. 

ARTICULO 15o. Los t-0~1os DE CPJJA PERITO sERAN PAGAOOS POR LA PAR

TE QUE DEBA l\\'.l"1.BRAALO, Y LOS DEL TERCERO POR AMBAS. 

ARTICULO 1€o. EL JUEZ FIJARÁ UN PLAZO DE DIEZ A SESENTA DÍAS PARA QUE 

LOS PERITOS RINDAN SU DICTA'IEN, 

ARTICULO 170. S1 LOS PERITOS ESTUVIEREN DE ACUERDO EN LA FIJACIÓN DEL 

VALOR DE LAS MEJORAS o DEL DEMtRITO, EL Juez, DE PLAl\O, DECRETARÁ EL PAGO; EN -

CASO DE INCONFORMIDAD, LLAMARÁ AL TERCERO PARA QUE, DENTRO DEL PLAZO QUE LE FI

JE, SIN EXCEDER DE TREINTA DÍAS, RINDA SU DICTÁ'1EN, (ON VISTA,DE LOS DICTÁME -

NES DE LOS PERITOS, EL JUEZ RESOLVERÁ DENTRO DEL TtRMINO DE DIEZ DIAS LO QUE ES. 

TIME PROCEDENTE, 
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ARTIOJLO 18o, ÚX'-ITRA LA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE FIJE LA INDEMNIZA -

CIÓN, NO PODAA INTERPONERSE NINSÚN RECURSO LEGAL. 

ARTICULO 19o. DESPUÉS SE PROCEDERÁ AL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA -

RESPECTIVA, EN SU CASO, Y SI EL PROPIETARIO SE NIEGA A FIRMAR, LO HARÁ EL JUEZ. 

ARTICULO 2Cb. SI LA OCUPAC!étl FUERE TEMPORAL o SE TRATARE DE EXPRO-

PIAR OBJETOS CUYO VALOR NO ESTÉ DETERMINADO, EL Met>ITO DE LA INDEM'IIZACIÓN QUE

DARÁ SUJETO A JUICIO DE PERITOS Y A RESOLUCIÓN JUICIAL, EN LOS TÉRMINOS DE ES

TA LEY. 

A.RTiaJLO 210. EL PRECIO DE LA INDEMNIZACIÓN SE PAGARÁ A LOS PROPIET8 

RIOS AFECT.A.005 EN U\ FCR:'.A Y TffiMH-<OS WE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO, 

"l'>IÉXICO, D. f,, A DIEZ DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS TREIN 

TA y SEIS.- EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA !.AZARO CARoENAS.- -

EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, SILVESTRE GUERRERO - RECIBO, -

A LAS Ca-IISIONES UNIDAS DE IJoBERNACIÓN E IMPRÍMASE," (8) 

"PosTERIORMENTE SE PUBLICÓ UN DECRETO QUE ADICIONó LA 

FRACCHN III DEL AqTfcuLo lo. DE LA LEY DE BcPROPIACióN: 

ARTIUJLD UNICO. - SE ADICIONA LA FRACCIÓN I I I DEL AATÍCULO -

lo. DE LA lEY DE BcPROPIACIÓN PUBLICADA EN EL DIARIO CFICIAL

DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 1936, QUEDANDO DE LOS SIGUIENTES TÉRM.l. 

NJS: III.- EL EMBELLECIMIENTO, JIMPLIACIÓN y SANE.AMIENTO DE

HOSPITALES, ESCUELAS, PARQUES, JARDINES, CJlMPOS DEPORTIVOS 0-

DE ATERRIZAJE, CONSTRUCCIONES DE OFICINAS PARA EL GOBIERNO FE. 

DERAL Y DE CUALOOIER OBRA DESTINADA A-PRESTAR SERVICIOS DE ---

BENEFICIO COLECTIVO," (9) 

(8) DIARIO DE DEBATES DEL MARTES 22 DE SEPTiEi'IBRE DE 1935, tDITADO 

POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN EN EL AFIO DE J03[,, 

(9) DIARIO ÜF!CIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 30 DE I:IC!E!-\BRE DE 1949, 



- 31 -

"A CONTINUACIÓN TRANSCRIBIMOS LA /l,C1UAL lEY FEDERAL DE ExPROPIACION": 

ARTICULO lo. SE CONSIDERAN DE UTILIDAD PÚBLICA: 

{, EL ESTABLECIMIENTO, EXPLOTACICÍ'l O CONSERVACIÓN DE UN SERVI-

C JO PÚBLICO; 

JJ. LA APER1URA, PMPL!ACIÓN O ALINEAMIENTO DE CALLES, LA CONS -

TRUCC!ÓN DE CALZADAS, PUENTES, CAMINOS Y IÚNELES PARA FACILITAR EL TRÁNSITO -

URBANO Y SUBURBANO; 

REIMPRESA POR REFORMA A LA FRACC IóN JI l DEL ARTÍCULO lo. - "DIARIO -

ÜFICIAL" DE 30 DE DICIEMBRE DE 1949, 

JI I. <REFORMADA POR DECRETO DE 29 DE DICIEMBRE DE 1949, PUBLICA-

DO EN EL "DIARIO ü=ICIAL" DE 30 DEL MISMO MES, EN VIGOR 3 DfAS DESPU~S, CCT'IO -

SIGUE): 

"!JI. EL EMBELLECIMIENTO, AMPLIACIÓN Y SANEJIMIENTO DE LAS POBLA-

CIONES Y PUERTOS, LA CONSTRUCCIÓN DE HOSPITALES, ESCUELAS, PARWES, JARDINES,

CAMPOS DEPORTIVOS O DE ATERRIZAJE, CONSTRUCCIONES DE OFICINAS PARA EL GOBIERNO 

FEDERAL Y DE CUALQUIERA OBRA DESTINADA A PRESTAR SERVICJOS DE BENEFICIO COLEC
TIVO", 

IV. LA CONSERVACIÓN DE LOS WGARES DE BELLEZA PANORÁMICA, DE --

LAS ANTIGÜEDADES Y OBJETOS DE ARTE, DE LOS EDIFICIOS Y MONLMENTOS AROJEOLÓ3I -

cos o HISTffiICOS, y DE LAS COSAS QUE SE CONSIDERAN COMO CARACTERÍSTICAS flK)TA -

BLES DE NUESTRA CUL1URA NACIONAL: 

V, LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES COLECTIVAS EN CASO DE GUERRA 

O TRASTORNOS INTERIORES; El ABASTECIMIENTO DE LAS CIUDADES O CENTROS DE POBLA

CIÓN, DE VIVERES O DE OTROS ARTfCULOS DE CONSLl'lO NECESARIO, Y LOS PROCEDIMIEN

TOS EMPLEADOS PARA •;-_rnBATIR O IMPEDIR LA PROPAGACióN DE EPIDEMIAS, EPIZOOTIAS, 

INCENDIOS, PLAGAS, INUNDACIONES u omAS CAl...A'1IDADES PÚBLICAS: 
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VI. l.Ds MEDIOS EMPLEADOS PARA LA DEFENSA NACIONAL O PARA EL MAN-

TENIMIENTO DE LA PAZ PÚBLICA; 

VI l. LA DEFENSA, CONSERVACIÓN, DESARROLLO O APROVECf-WvlIENTO DE -

LOS ELEMENTOS NATURALES SUSCEPTIBLES DE EXPLOTACIÓN; 

VIII. LA EQUITATIVA DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA ACAPARADA o MONOPO-

LIZADA CON VENTAJA EXCLUSIVA DE UNA O VARIAS PERSONAS Y CON PERJUICIO DE LA CO

LECTIVIDAD EN GENERAL, O DE UNA CLASE EN PARTICULAR; 

IX. LA Ct\EACíÓi-í, Fü·íéJffG G Cúí•SEi1VACl6N úE (jj~ EMPRESA PARA bENE 

FICIO DE LA COLECTIVIDAD; 

X. LAs MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR LA DESTRUCCIÓN DE LOS ELE. 

MENTOS NATIJRALES Y LOS DAJ''OS QUE LA PROPIEDAD PUEDA SUFRIR EN PERJUICIO DE LA -

COLECTIVIDAD: 

Xf, LA CREACIÓN O MEJORAMIENTO DE CENTROS DE POBLACIÓN Y DE SUS-

FUENTES PROPIAS DE VIDA; 

XII. l.Ds D8'1ÁS CASOS PREVISTOS POR LEYES ESPECIALES. 

ARTIOJLQ 2o. EN LOS CASOS Ca'1PRENDIOOS EN LA ENUMERACIÓN DEL ARTÍCU

LO lo., PREVIA DECLARACIÓN DEL E.1ECUTJVO FEDERAL, PROCEDERÁ LA EXPROPIACIÓN, LA 

OCUPACIÓN TEMPORAL, TOTAL O PARCIAL, O LA SIMPLE LIMITACIÓN DE LOS DERECHOS DE

DCMINIO PARA LOS FINES DEL EsTADO O EN INTER~S DE LA COLECTIVIDAD, 

AHTIOJLD 3o. EL E.JEcunvo FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE

EsrADO, DEPARTAMENTO Al:MINISTRATIVO O GOBIERNO DE LOS TERRITORIOS CORRESPOND!Etl 

TES, TRJlMITARÁ EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN, DE OCUPACIÓN TEMPORAL O DE LIMITA 

CIÓN DE IXlMINJO, Y EN SU CASO HARA LA DECLARATORIA RESPECTIVA, 

JlRTIOJLQ l.Jo. LA DECLARATORIA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR -

SE HARÁ MEDIANTE ACUERDO QUE SE PUBLICARÁ EN EL "DIARIO ÜFICIAL11 DE LA FEDERA -

CIÓN Y SERÁ NOTIFICADO PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS, EN CASO DE IGNORARSE -
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El !X'MICILIO DE ÉSTOS, SURTIRA EFECTOS DE f\OTIFICACIÓN PERSONAL UNA SEGUNDA PU. 

BLICACIÓN DEL ACUERDO EN El "DIARIO Q=ICIAL" DE LA FEDERACIÓN, 

ARTICULO So. los PROPIETARIOS AFECTADOS PODRAN INTERPONER, DENmo -

DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA N?TIFICACIÓN DEL ACUERDO, RECURSO -

ArMINISTRATIVO DE REVOCACIÓN CONTRA LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, 

ARTICULO 6o. EL RECURSO A™INISTRATIVO DE REVOCACIÓN SE INTERPONDRÁ 

ANTE LA SECRETARÍA DE ESTADO, DEPARTAMENTO A!J.1INISTRATIVO O GOBIERNO DEL TERR.l 

TORIO QUE HAYA TRPMITADO El EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN, DE OCUPACIÓN TEMPORAL-

0 DE LIMITACIÓN DE Dct-1INIO, 

ARTICULO lo. CUANDO NO SE HAYA HECl-0 VALER EL RECURSO ADM!Ni.St'RATI

vo DE ROVACIÓN A QUE SE REFIERE El ARTÍCULO 5o, O EN CASO DE QUE ~STF flAY~ --

!:IDO RESUC:LTú EN CONTRA DE LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE, LA AUTORIDAD AI:MI

NISTRATIVA QUE CORRESPONDA PROCEDEAA DESDE LUEGO A LA CX:UPACIÓN DEL BIEN O DE

CUYA EXPROPIACIÓN U OCUPACIÓN TEMPORAL SE TRATE, O IMPONDAA LA EJECUCIÓN IN'IE

DIATA DE LAS DISPOSICIONES DE LIMITACIÓN DE DCMINIO QUE PRCX:EDAN, 

ARTIOJLO &:>. EN LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES V, VI y-

x DEL AATfCULO lo, DE ESTA lEv, El EJECUTIVO FEDERAL, HECHA LA DECLARATORIA, -

P0DRA ORDENAR LA OCUPACIÓN DE LOS BIENES OBJETO DE LA EXPROPIACIÓN O DE LA OCU. 

PACIÓN TEMPORAL O IMPONER LA EJECUCIÓN ll'MEDIATA DE LAS DISPOSICIONES DE LIMI

TACIÓN DE OO'llNIO, SIN QUE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO AO'llNISTRATIVO DE REVQ. 

CACIÓN SUSPENDA LA OCUPACIÓN DEL BIEN O BIENES DE GUE SE TRATE O LA EJECUC!ÓN

DE LAS DISPOSICIONES DE LIMITACIÓN DEL DCMINIO, 

ARTICULO 9o. Sr LOS BIENES QUE HAN ORIGINADO UNA DECLAAATORIA DE -

EXPROPIACIÓN, DE OCUPACIÓN TEMPORAL O DE LIMITACIÓN DE 00'1INIO NO FUEREN DESTl_ 

NAOOS Al FIN QUE D!Ó CAUSA A LA DECLARATORIA RESPECTIVA, DENTRO DEL TÉRMINO DE 

CINCO AÑOS, El PROPIETARIO AFECTADO PODRA RECLJ!MAR LA REVERSIÓN DEL BIEN DE -

QUE SE TRATE, O LA INSUBSISTENCIA DEL ACUERDO SOBRE OCUPACIÓN TEMPORAL O LIMI

TACIÓN DE Da'11NJO, 

ARTICULO lC\J. EL PRECIO QUE SE FIJARA CCY-10 INDEMNIZACIÓN A LA COSA -

EXPROPIADA, SE BASARÁ EN LA CANTIDAD QUE cmo VALOR FISCAL DE ELLA FIGURE EN -

LPS OFICINAS CATASTRALES O RECAUDADORAS, YA SEA QUE ESTE VALOR HAYA SIDO Ml\NI-
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FESTADO POR EL PROPIETARIO O SIMPLEMENTE ACEPTADO POR k DE UN MODO TÁCITO POR

HABER PAGAOO SUS CONTRIBUCIONES CON ESTA BASE, Et. EXCEsO DE VALOR O EL DEMÉRI

TO QUE HAYA TENIDO LA PROPIEDAD PARTICULAR POR LAS MEJORAS O DETERIOROS OCURRI

DOS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE LA ASIGNACIÓN DEL VALOR FISCAL, SERÁ LO ÚNl_ 

CO QUE DEBERÁ WEDAR SWETO A JUICIO PERICIAL Y A RESOWCIÓN JUDICIAL. EsTO -

MISPO SE OBSERVARÁ CUANDO SE TRATE DE OBJETOS CUYO VALOR NO ESTÉ FIJADO EN LAS

OFICINCIS RENTfSTICAS, 

ARTICULO ll. CUANOO SE CONTROVIERTA EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN A -

QUE SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR, SE H<\RÁ LA CONSIGNACIÓN AL JUEZ QUE CORRES.. 

PONDA, QUIEN FIJARÁ A LAS PARTES EL TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA QUE DESIGNEN SUS

PERITOS, CON APERCIBIMIENTO DE DESIGNARLDS EL JUEZ EN REBEL!J!A, :;¡ AWálúS NO-

LO P.ACG~ •. TAl-íal&l SE LES PREVENDRÁ DESIGNEN DE COON ACUERDO UN TERCER PERITO
PARA EL CASO DE DISCORDIA Y SI NO Ul tamRAREN, SERÁ DESIGNADO POR EL JUEZ. 

ARTJQJLO 12. CoNTR.A EL AUTO DEL JUEZ QUE HAGA LA DESIGNACIÓN DE PERl 

TOS, NO PROCEDERÁ Nil"3ÚN RECURSO, 

ARTICULO 13. EN LOS CASOS DE RENUNCIA, M.JERTE O INCAPACIDAD DE ALGU
f-.0 DE LOS PERITOS DESIGNADOS, SE HARÁ NUEVA DESIGNACIÓN DENTRO DEL TÉRMif-.0 DE -

TRES DÍAS POR GYJIENES CORRESPONDA, 

AHTICULO 14. Los f-fJOORARIOS DE CADA PERITO sERAN PAGADOS Prn LA PAR

TE QUE DEBA l'OIBRARLO Y LOS DEL TERCERO POR AMBAS, 

ARTICULO 15. EL JUEZ FIJARÁ UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE SESENTA DfAS 

PARA QUE LOS PERITOS RINDAN SU DICT.AMEN. 

ARTICULO 16. SI LOS PERITOS ESTUVIEREN DE ACUERDO EN LA FIJACIÓN DEL 

VALOR DE LAS MEJORAS O DEL De--IÉRITO, EL JUEZ DE PLANO FIJARÁ EL MJNTO DE LA --

INDEMNIZACIÓN; EN CASO DE INCONFORMIDAD, LLAMARÁ AL TERCERO, PARA QUE DENTRO -
DEL PLAZO QUE LE FIJE, GUE NO EXCEDERÁ DE TREINTA DÍAS, RINDA SU DICTM-1EN, CoN 

VISTA DE LOS DICTÁMENES DE LOS PERITOS, EL JUEZ RESOLVERÁ DENTRO DEL TÉRMl1\0 DE 

DIEZ DfAS LO QUE ESTIME PROCEDENTE, 



- 3S -

MTICULO 17. CoNTRA LA RESOLUCIÓN JU[,'CIAL QUE FIJE EL MONTO DE lA -

INDEMNIZACIÓN, NO CABRÁ rHf\GÚN RECURSO Y SE PROCEDERÁ AL OTORGJIMIENTO DE lA ES

CRilURA RESPECTIVA QUE SERÁ FIRMADA POR EL INTERESADO O, EN SU REBELDfA, POR EL 

JUEZ, 

ARTICUL0-18. SI lA OCUPACIÓN FUERE TEMPORAL, EL MONTO DE LA INDEMNI

ZACIÓN QUEDARÁ A JUICIO DE PERITOS: Y A RESOLUCIÓN JUDICIAL, EN EL CASO DE LIMl 

TACIÓN DE DO'llNIO, 

.ARTICULO 19, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SERA CUBIERTO POR EL Es
TADO, CUAt-rn LA COSA EXPROPIADA PASE A SU PATRIMONIO, 

WANDO LA COSA EXPROPIADA PASE AL PATRIMONIO DE PERSONA DISTNTA DEL

EsTAOO, ESA PERSONA CUBRIRÁ EL IMPORTE DE lA INDEMNIZACIÓN, _ 

EsTAS DISPOSICIONES SE APLICARÁN, EN LD CONDUCENTE, A LOS CASOS DE -

OCUPACIÓN TEMPORAL O DE LIMITACIÓN AL DERECHJ DE oo-lINJO, 

ARTIQJLO 20. LA AUroRIDAD EXPROPJANTE FIJARÁ LA Fo~ v 1..0s PLAZOS -

EN QUE LA INDEMNIZACIÓN DEBERÁ PAGARSE, LDS OOE l'll ABARCARÁN t-l./NCA UN PERIODO -

MAYOR DE DIEZ JWJS, 

ARTIQJLO 21. ESTA LEY ES DE CARÁCTER FEDERAL EN LOS CASOS EN QUE SE

TJENDA A ALCANZAR UN FIN CUYA REALIZACIÓN CCMPETA A LA FEDERACIÓN CONFO~E A -

SUS FACULTADES CONSTITUCIOWILES, ASf CCX'10 CUANDO SE TRATE DE IMPONER LIMITACIO

NES AL DOMINIO; Y DE CARÁCTER LOCAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, 
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2. CoOCEPTO DE CAUSA. 

CoN RESPECTO A ESTE COl\CEPTO, PARA QUE PROCEDA LA EXPROPIACIÓN DE -

BIENES, NO ES SUFICIENTE CON QUE El ESTADO LO DECLARE ÚNICAMENTE: ES INDISPEN

SABLE QUE DICHO ACTO EXPROPIATORIO SE .JUSTIFIQUE, DEM:>STRANOO QUE EXISTE UNA -

CAUSA QUE TIENE MAYOR IMPORTANCIA O INTERÉS QUE EL DERECHO QUE TIENEN LOS PAR

TICULARES SOBRE 31ENES DE SU PROPIEDAD, As! PUES, SE VE QUE EN El DERECHO -

MEXICAOO LAS CAUSAS .JUSTIFICANTES DE LA EXPROPIACIÓN SON: LA UTILIDAD RJBLI -

CA, EL INTERÉS SOCIAL Y EL INTERÉS NACIONAL, 

3, CAUSA DE UTILIDAD PúBLICA, 

AL RESPECTO SE ESTIMA QUE EL DERECHO DE PROPIEDAD ES ABSOUJTO E IND1. 

VIDUAL Y POR TANTO, LAS ACTIVIDADES DEL ESTADO DESTINADAS A BENEFICIAR A LA -

SOCIEDAD SON RESTRI/\GIG\S, PUES LA UTILIDAD PÚBUCA SE EOCUENTRA LIGADAESTRK 

TA'lENTE A LA NOCIÓN DE SERVICIO PÚBLICO. EN TAL VIRWD, PARA OOE a EsTAOO -

PUEDA EXPROPIAR BIENES DE PARTICULARES ES FORZOSO QUE LOS DESTINE A PRESTAR -

ALGÚN SERVICIO PÚBLICO, YA SEA POR Sf MISMO O POR MEDIO DE ALGUNI\ EMPRESA PAR

TICULAR CONCESIONARIA DE LA EXPLOTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO. los BIENES -

EXPROPIADOS PARA ESTE FIN DE UTILIDAD PÚBLICA, CONSIDERANDO LO RESTRir.K;IDO DEL 

CONCEPTO, TIENEN a.JE PASAR FORZOSAMENTE A LA PROPIEDAD DEL ESTADO O DE U~ EM

PRESA CONCESIONARIA, UNA. VEZ QUE SE REALICEN LAS OBRAS DE UTILIDAD PúBUCA, -

QUE MOTIVARON LA EXPROPIACIÓN. EN CASO CONTRARIO, CUANDO 00 SE ·.ílEALICEN ESOS 

FINES DE UTILIDAD PUBLICA, EL ef!OPIETARIO PUEDE RECLAWIR LA REVISION DE BIENES 
EXPROPIADOS, 

l'oR LO OOE RESPECTA AL CONCEPTO DE "UTILIDAD FüBLICA", EN LAS DECI -

S!ONES PROMJNCIADAS POR LA H. SUPREMA WRTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN EL SE

MANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN T0'-10 IV, PAG. 9V, SE THATA DE DEFINIR LO -

MAS EXACTAMENTE POSIBLE ESTE CONCEPTO Y SE DICE OUE SE ENTlDIDE POR 11Ú1USA DE

LiTILIDAD PJBLICA", LA ACEPTACIÓN NA1URAL GENUH!A QUE E'.::TM DOS PAL.ABR/IS TIENEN 

EN EL LENGUAJE, DEBE ENTENDERSE POR TAL. LO CIJE SAT'~"·'.CE .', IJ~JA NECESIDAD PÚ -

BLICA Y REDUCIDA EN BENEFICIO DE U\ COLECT!V!f\J\l), srr:·:~J éé'ói>C!Al QUE LA COSA

EXPROPIADA PASE A SER DEL GOCE Y DE LA PROPíEDkD !JE u\ t'ú:cdlDAD Y í\O DE SIM -

PLES INDIVIDUOS, PORQUE, DE LO CONTRN-\!O, u, :Y-PRClF'IllC!ÓN DS L.J.. PROPIEDAD PRI

VADA VENDP!A A BENff!CIAR A UN PAPTICULAR Y ::e; f, L/\ S'.X:!C::::::: G:U[ [S LO JUSTO -
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Y PROCEDENTE, POR LO TANTO, CONFORME A ESA JURlf,f'P.UDENCIA DE LA .SuPREMA CORTE, 

EXISTE UTILIDAD PúBUCA CUANDO ENTRE OTRAS CAUSAS EL BJEN EXPROPIADO PASA A BE

NEFICIAR A LA COLECTIVIDAD, YA SEA DIRECTA O INDIRECTAMENTE, C0'-10 EN EL SUPUES

TO DE QUE DICHO BJEN PASE A MANOS DEL jl"¡jNICIPJO, ESTADO, NACIÓN o CUALWIERA -

OTRA CORPORACIÓN OOE TENGA CARÁCTER DE ftGENTE DE LA Al:MrNISTRACIÓN PúaucA. 

"GABINO FRAfJA NOS DA UNA IDEA CLARA DE LO QUE DEBE ENTEN
DERSE POR UTILIDAD 11.íBUCA, MÁS SIN DEFINJRLA, EN SU __ .:_ 

OBRA, AL DECIR WE TAL CONCEPTO DEBE DEFINIRSE EN RELA -

CIÓN CON EL CONCEPTO DE ATRIBUCIONES DEL ESTADO DE TAL MQ 

DO DE CONSIDERAR QUE EXISTE, SIEMPRE QUE LA PRIVACIÓN DE

LA PROPIEDAD DE UN PARTJCIJLAP. ~EA m::cESAAlA PARA LA SATIS. 

FACCIÓN DE NECESIDADES COLECTIVAS, CUANDO DICHA SATISFAC-
CIÓN SE EOCUENTRA EOCCl'lENDADA AL ESTADO." (10) 

EN NUESTRA LEGISLACIÓN LOS CONCEPTOS DE "UTILIDAD R1BUCA" y "Unu -
DAD Soc!AL" SE HAN T011\00 C0'10 SINóNIMOS Y PARA CONFI~ ESTA AS!;VERACIÓN BAS

TA LA SIMPLE LECTIJRA DE LAS FP.ACCIONEs XXIX v XXX DEL ARTtcuLO 123 CoNsnruc10-

NAL: LA PRIMERA, ANTES DE LA REFORWI DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 1929, DECfA: "SE -

CONSIDERAN DE ÜTIUDAD Soc!AL, EL ESTABLECIMIENTO DE CA...JAS DE SEGUROS POPULA -

RES, DE INVALIDEZ DE VIDA, DE CESACIÓN lNVOWNTARIA DE TRABAJO, DE ACCIDENTES -

Y OTROS CONFINES ANl\LOOOS. POR LO CUAL, TANTO EL GOBIERNO FEDERAL C0'10 EL DE -

CADA ESTADO, DEBERAN FCMENTAR LA ORGANIZACIÓN DE INSTITUCIONES DE ESTA ÍNDOLE.

PARA INFUNDif\ i:. INCULCAR LA PREVISIÓN POPULAR", LA SEGUNIYI DICE: "/lsf MIS'-10, 

SERÁN CONSIDERADAS DE ÜTIUDAD Soc!AL, LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS PARA LA COO.S. 

TRUCCIÓN DE CASAS BARATAS E HIGIÉNICAS DESTINADAS A SER ADOUIRIDAS EN PROPIEDAD 

POR LOS TRABA...JADORES EN PLAZOS DETE~"1 I NAOOS", 

LA FRACCIÓN XXIX AC11JAU-1ENTE DICE: "SE CONSIDERA DE UTILIDAD 11.íBLICA 

LA EXPEDICIÓN DE LA lEv DEL SEGURO SOCIAL, Y ELLA CCMPRENDERÁ SEGUROS DE INVALl. 

DEZ, DE VIDA, DE CESACIÓN INVOLUNTARIA DEL TRABAJO, E~~ERMEDADES Y ACCIDENTES,

y OTROS CONFINES ANÁLOGOS." 

ClO) FRAGA rlABINO, DERECH'J /lrn1NISTRAT1vo, 17A. EmcróN. 
EDITORIAL PORRÚA HNOS, S. /l .• , Mtx!CO 1977, 
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Asf PUES, SE HACE NOTAR, OOE AL HACERSE LA REF~ DE TAL FRACCIÓN -

NO SE TRATÓ DE VARIAR EL ESPÍRI1U DE ELLA, PUES AL LEERLA NO MENCIONA. NI LA -

DISTINCIÓN ENTRE UTILIDAD SocIAL y LA UTILIDAD RJBUCA. NI LA C/IJJSA DE LA RE -

FORM.A DE LA FRACCIÓN, Y ÚNICAMENTE HABLA RESPECTO DE LA FEDERALIZACIÓN DE LA -

lEv a.JE DEBE REGIR LAS RELACIONES DE TRABAJO y, ASL PARA CONFIRMAR QUE EL LE

GISLADOR NO ENCONTRÓ DIFERENCIA ALGUNA EN LO OOE DEBE ENTENDERSE POR UTILIDAD

FüBLICA Y SocIAL, SÓLO BASTA OBSERVAR OOE NO SE CUIDó DE REF00'1M LA FRACCIÓN

XXX DEL MENCIONADO ARTfCULO CONSTITIJCIONAL: POR LO OUE PODEMOS CONCWfR OOE -

NUESTRA CoNSTilUCIÓN PolfTICA HI\ EMPLEADO ESTOS CONCEPTOS CCMO IGUALES Y SE HA 

APARTADO DE LA DOCTRINA SUSTENTADA POR AUTORES C<J-10 lEóN DUGUIT, f:iLVAREZ GEN -

DIN, ETC,, OOE St ENCUENTRAN DIFERENCIAS, AUNQUE SUTILES, PERO LAS Kll.Y ENIBE -

UTILIDAD FüBLJCA Y UTIU.!)AD SocIALLl.AMNfoo p. LA CJ\US!\ EXPROPIANTE, EN ESTE CA 

so, UTILIDAD f'UBLICA, 

EL ESPÍRl1U QUE SE HA VENIDO SUSTENTANOO POR LA DOCTRINA, HA SIDO EL

CORRECTO, PUES LA FINALIDAD DE LA UTILIDAD fUBLICA, ES Ca-10 SU N<l'!BRE LO INDI

CA UNA UTILIDAD, BENEFICIO PARA TODA LA CCMJNIDAD, PARA TODO EL PÚBLICO, POR -

LO OOE HA RESULTADO CONTRADICTORIO LO OOE LA CoNSTITUCIÓN HA YENIOO Ht\CIENDO ·

AL IDENTIFICAR EL CONCEPTO DE UTILIDAD FüBLICA CON EL DE UTILIMD SocIAL, PUES 

CON ESTO SE ms DA A ENTENDER OOE PROCEDE LA EXPROPIACIÓN DE BIENES EN BENEFI

CIO DE UNA CLASE SOCIAL crno LA OBR::RA, LA CAMPESINA, ETC., ES DECIR, PROCEDE

LA OBLIGACIÓN DE UNOS PMTIOJLARES A CEDER SUS BIENES EN BENEFICIO DE 01ROS -

PARTICULARES, Ca-10 LO ES EL CASO DE LOS DECRETOS EXPROPIATORIOS DE HMUEBLES -

Gl.IE SE PUBLICARON A CONSECUENCIA DE l.DS SISMOS DEL AF!O PRÓXIMO PASADO, LO CUAL 

ES EL OBJETO PRll'K:IPAL DEL PRESENTE TRABAJO, CuYA FINALIDAD ES PRECISJ\MENTE -

DEMOSTRAR OOE DICl-OS DECRETOS PECAN CLARAMENTE DE INCONSTITUCIONALES. ADEMAs

AL RESPECTO, LA SuPREMA CoRTE DE JUSTICIA HA CONSIDERADO aJE Sf SE PUEDE DETER. 

MINAR CUÁNDO DEBE EXISTIR LA CAUSA DE UTILIDAD R.lBLICA DE LA SIGUIENTE MANEP.A: 

"UTILIDAD PúsuCA" (ExPROPIAClóN).- "SoLJ.MENTE LA HA.Y 

CUANDO EN PROVECHO C°'1ÚN SE SUBSTl1UYE LA COLECT!VIDAD

liAMESE fJIJNICIPio, EsTADO ó NAcróN, EN EL GOCE DE LA -
CAUSA EXPROPIADA. No EXISTE CUANDO SE PRIVA A UN1\ PERSQ 

NA DE LO QUE LEG lTit-W-!ENTE LE PERTENECE, PAR-í BENf:F 1 --. 

CIAR AUN PARTICULAR, SEA INDIVIruo, SOCIEDAD ó CORPORA-

CIÓN, PERO SIEMPRE PARTICULAR", (11) 

(11) s J' DE LA r=' T O'-iO I I PÁG' !4l¡Q, 
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4. INDEMNIZACIÓN. 

ESTA ES UNA DE LAS CAPACTERISTICAS Y ELENENTO ESENCIAL DE LA EXPROPIA 

CIÓN Y PUEDE DEFINIRSE CONFOO"IE A LA LEY DE fxPROPIACIÓN ÁcTUAL CCNO EL DERECHO 

QUE TIENE EL PARTICULAR EXPROPIADO DE EXIGIR EL PAGO QUE LE CORRESPONDE POR LA

CESIÓN FORZOSA QUE HACE DE SUS BIENES, A FIN DE OOE EL ESTADO PUEDA REALIZAR EL 

FIN DE UTILIDAD PÚBLICA QUE MOTIVA LA EXPROPIACIÓN, 

LA JUSTIFICACIÓN DEL POR QUÉ ES PROCEDENTE ESTA ACCIÓN ENCUENTRA OPO

S ITORES Y PART !DAR ÍOS DOCTR 1 NAL.MENTE Y, AS f, TENEMOS LAS S IGU 1 ENTES TES 1 S AL -

RESPECTO: 

lA TEORIA DE LOS DERECHOS Aro.JIRIOOS: 

EL ESTADO DEBE INDEMNIZAR AL AFECTADO POR LA RESPONSABILIDAD EN el.JE -

INCURRE AL AFECTAR LOS DERECHOS PRIVADOS DE LOS GOBERNADOS Y, POR CONSIGUIENTE, 

SIENDO NATURAL LA PROPIEDAD AL HCNBRE, NO DEBE GIJITARSELE SIN LA INDEMNIZACIÓN

CORRELATIVA QUE LE RESTITUYA OTRO TANTO DE LO QUE SE LE QUITA, 

lA TEORIA DE lAS GARANTIAS C!JIJSTITUCI!JIJALES: 

EN CUÁNTO A QUE SE INDEMNIZA AL AFECTADO POR ACTOS EXPROPIATORIOS, 

PORQUE, DESDE WEGO, SE ENCUENTRA CONSIGNADO, EN EL TEXTO DICHA OBLIGACIÓN PARA 

EL PODER A.íBLICO Y CCNO DERECHO PARA EL PARTICULAR A OBTENERLA, Y, POR CONSI--

GUIENTE, ES EN FUNCIÓN DE LA GARANTÍA EXPRESA POR LO QJE EL ESTADO DEBE IND8·1Nl 

ZJJ.R A sus GOBERNADOS, EN LOS TÉRMINOS y CONDICIONES QUE DICHO TEXTO SUPREMO co~ 

SAGRA, 

LA TEORIA DE lA IGUALD.AD S)CJAL: 

SoSTIENE QUE EL PODER A.íBLICO SIEMPRE DEBE INDE11NIZAR A LOS PARTICULA 

RES CUANDO LES IMPONGA CARGAS DESIGUALES A LOS GOBERNADOS PORQUE, DESDE WEGO,

EL ESTADO CCNO TAL, SIEt~PRE DEBE HACER RECAER LAS CARGAS EN IGUALDAD DE CIRCUNli 

TANCIAS PARA sus SÚBDITOS y, ENCONTRADOSE CUE EN EL CASO DE LA ExPROPIACIÓN Foa 
ZOSA, QUE ES UNA SITUACIÓN PARTICULAR QUE AFECTA A UN SUJETO DETERMINADO, Jl.sf, 
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SE RQl1PE DICHO PRINCIPIO DANDO MOTIVO A LA RESPONSABILIDAD CONSIGUIENTE DEL PQ 

DER ºÚBLICO, QUE NO TRATA POR IGUAL AL CIUDADANO, POR LO CUAL ES Ut~ OBLIGA -

CIOO DEL PROPIO EsTAOO DE INDEl'NIZAR AL AFECTADO, YA QUE LE HA IMPUESTO UNA Sl 

TUACIOO PARTICULAR ESPECIAL Y EL PODER PÚBLICO, NO PUDIENDO HACER EXCEPCIQ'llES, 

INCURRE EN RESPCJ.ISABILIDAD CUANDO LO EFECTÚA, PROCEDIENDO EN SU CASO LA REPARA 

CIOO DEL DAÑO EFECTUADO. 

LA TEOFUA: 

DE QUE SÓLO EL ESTADO TIENE QUE INDEM'IIZAA EN AQUÉLLOS, CASOS EN QUE 

UNA LEY O UN DERECHO COOSUETUDINARIO LO ORDENEN EXPRESM-IENTE: 

''TRATA, IGUAl.J'1ENTE, DE ESTABLECER EL POR QUÉ EL fsTADO 

INDEnlIZA AL AFECTADO, Y EN QUÉ CASOS Y CCX'IDICIONES -

PROCEDE LA ACCIOO DE REPARACIOO DEL !Wlo", (J2) 

EsTO NOS MUESTRA.1LA ANTERIOR RELACIOO DE EL POR QUÉ DE LA 

ACC!OO DE INDEl'tlIZACIÓ'I A CARGO DEL PODER PÚBLICO Y ENQUÉ CO'ID!CIOOES PROCEDE

ÉSTA EN BENEFICIO DEL PARTICULAR AFECTADO, Y ASf, PUES, EN NUESTRO PAÍS, EL -

EsTADO INDE11'11ZA AL PARTICULAR·EN CUNITO EL DERECHO A LA CCM'ENSACióN, QUE ES

FUNCIOO DE LAS GAAANTÍAS CONSTITUCIONAL.ES, PLASMADA CCX'I EL PROPIO TEXTO MAGNO; 

EN SEGUNDO TÉRMINO, POR LA VIOLACIÓN QUE SUFRE EL PART!OJLAR EN SU DERECHO POR 

LA ACC!OO EXPRCl'IATffiIA; EN 3ER. LUGAA, LA LJM!TACICT• QUE HA IMPUESTO EL PRO -

PIO ESTADO, EN CUANTO A MATERIA DE l:xPROPIACióN PúBLICA. EN CC'NSECUENCJA, -

NUESTRO LEGISLADOR PROTEGE CCX'ISTITUCIONAl.1'1ENTE ESE INTERÉS DEL GOBERNADO A RE

CIBIR EL PA/30 POR SUS BIENES, y, EN CONCLUSIÓ'I, PODEMOS DECIR QUE, EN CUANTO -

A LA .APUCACIÓ'I EN NUESTRO MEDIO DE UNA SOLA DOCTR !NA QUE NOS EXPLIQUE EL POR

QUÉ EL ESTADO INDE:t-'NIZA AL PARTICULAR CUANDO EXPROPIA, NUESTRO TEXTO CONSAGRA

UNA TESIS DUALISTA DEL PROBLEMA QUE NOS OCUPA, PUES, POR UNA ºARTE, CCNSAGRA -

EL DERECHO CONSTITUCIONAL, QUE TIENE EL PARTICULAR A UNA INDEt-V'-HZACióN Y, POP

OTRA PARTE, C()\IT!ENE EL PRINCIPIO DE LA LEGALIDAD DE LA EXPROPIACIÓN PÚBLICA -

C<l'IDICIONADA, EN LA FORMA QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCICT'JAL. 

(12) FLEINER ETAS, OB.CIT. PAc.241. 
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Jlsf, ENTONCES, SE DICE TA'1BIÉN QUE EN Nll!:STR.O DERECHO PUEDE CONSIDE

RARSE QUE EL ESTADO INDmNIZA AL C!UDADAJ'JO, TA:JTO POROUE ES UN rWJDATO CONSTI

TUCIONAL, cav,o POR LA RAZOO DE n.uE NUESTRAS ir:ST!Tt 1CJONES SE RESPETA AL CIUDA

DIWO EN SU DERECHO, QUE PUEDEN SER SUSCEPTIBLES DE UNA APROPillCIÓN ºOR PARTE -

DEL ESTADO, 

SEGÚN PLVAREZ GENDIN: 

"NINGUNA EXPROPIACIÓN PUEDE TENER Ll.XiAR SIN EL PAGO DE 

UNA INDEf.f'HZACIÓN PREVIA y JUSTA. Esro ES, SIN EL -

REEM'LAZO DEL VALOR DEL OBJETO EXPROPIADO FIJADO POR -

EL PD!:'!:R :...e:;¡ Si...AT!V(J, SINO MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO -

EXPECIAL AD°'1INISTRATIVO", (}3) 

EN CONSECUENCIA, PODEMOS DECIR QUE lA INDEMNIZAC!é:t-1 TIENE POR OEJET.Q 

LA REPARACIÓN DE LOS DAf'OS Y PERJUICIOS, SUBSTITUYENDO SU DERECHO DE PROPIEDAD 

POR EL PRECIO QUE SE FIJA EN LA INDEnHZACIÓN, Cetl EL FIN DE REcSTABLECER SU-

SlTUACIÓ'-1 ECOOÓ'11CA A LA ANTERIOR DE LA EXPROPIAC!Ó'-1, 

l.A LEY DE ExPROPIACIÓN DE 23 DE NOVIB-\BRE DE 1936, EN CUANTO A LA IU 

DEMNJZACIOO POR EXPROPIACIÓN DE IN'!UEBLES, ESTABLECE QUE "EL PRECIO CUE SE FI

JARÁ CQ'.10 INDEMNIZACIÓN A LA COSA EXPROPIADA SE BASAAA EN LA CANTIDAD r.LIE CCY·~C 

VALOR FISCAL DE ELLA FIGURE EN LAS OFICINAS CATASTRALES O RECAUDADOR.AS, YA SE.A 

QUE ESE VALOR HAYA SIDO Mt\NIFESTAÓO POR EL PROPIETARIO O SIMPLEMENTE ACEPTADO

POR ÉL DE UN MODO TÁCITO POR HABER PAGADO SUS CONTRIBUCIONES CCT'I ESA BASE. EL 

EXCESO DE VALOR O DEMÉRITO QUE HAYA TENIDO LA PROPIEDAD PARTICULAR POR lAS ME

JORAS O DETERIOROS OCURRIDOS Cetl POSTERIORIDAD A LA FECHA DE LA ASIGNACIÓN DEL 

VALOR FISCAL SERÁ LO ÚNICO QUE DEBERÁ QUEDAR SWETO A JUICIO PERICIAL Y A RESQ 

LUCIÓN JUDICIAL. Eso Mis-10 SE OBSERVA CUANDO SE TRATE DE OB.IETOS CUYO VALOR -

NO SE HA.YA FIJADO EN lAS OFICINAS RENTÍSTICAS",, (PP.TIOJLQ 10o. DE LA LEY CITA 

DA), 

DE ESTO SE DESPRENDE OUE EXISTEN DOS SISTEMAS PARA FIJAR EL PRECIO -

DE LA INDEMNIZACIOO EN LA LEY DE EXPROPIACIOO: ATENDIENDO AL VALOR FISCAL --

(13) ALVAREZ GENDIN. "lrl ExPROPIACIÓN FOP.ZOSA". PAG. 74. 
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QUE SE HAYA ASIGNADO AL Il'l-IUEBLE Y LA FIJACIÓN DEL PRECIO DE LA INDEMNIZACIÓN

POR MEDIO DEL DICTPMEN PERICIAL Y LA DECLARACIÓN JUDICIAL, 

EN EL PRIMERO DE LOS SISTEMAS, LA LEY COOSIDERA QUE DEBE PAGARSE CO

MO PRECIO DE LA IND8'1NIZACIÓN POR EXPROPIACióN DE BIENES ll'l-1UEBLES, SEA PORQUE 

EL PROPIETARIO DEL Iw-IUEBLE Ki\YA MANIFESTADO ESE PRECIO .ANTE LAS OFICINAS CA -
TASTRALES, O BIEN, PORQUE SE HAYA CONFORMADO TÁCITA'>lENTE CON ESE ºRECIO AL PA

GAR SUS CONTRIBUCIONES CON ESA BASE. 

fN EL SEGUNDO SISTEMA, SE FIJARA EL PRECIO DE LA INDEMNIZACIÓN POR -

MEDIO DEL DICTPMEN DE PERITOS CUANDO HAYA INCONFORMIDAD POR CUALQUIERA DE 1.AS

PARTES EN LA EXPROPJAr:J~ <::!...'...'ETC.'.: t,CTIVú y PASIVOJ. 

AL RESPECTO, EL DICTPMEN PERICIAL Y LA DECLARACIÓN JUDICIAL LOS PUE

DE PEDIR LA AUTORIDAD A0'1INISTRATIVA CUANDO CONSIDERE QUE EL PRECIO O VALOR -

CATASTRAL QuE SE HABÍA FIJADO AL BIEN EXPROPI/l.00 NO CORRESPCXIIDE A DICHO BIEN,

PORQUE ESTE HAYA SUFRIDO DEMÉRITO O DETERIOROS QUE !MPLJOUEN GASTOS PARA PODER 

UTILIZARLO. 

EN LOS DOS CASOS SE VENTILARÁ LA CONTROVERSIA ANTE EL JUEZ QUE CO -

RRESPONDA, DEBIENDO NO'IBRAR CADA UNA DE LAS PARTES SUS PERITOS, Y, SI NO LO HA 
CEN DENTRO DEL TÉRMINO SEÑAL©O POR LA LEY, LO HARA EN SU REBELDÍA AL JUEZ CU

YO NO>lBRAM I ENTO NO ES RECURR !BLE. 

los PERITOS DEBERÁN RENDIR SU D!CTÁ'lEN EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 60-
DfAS, FIJÁNDOSE LA INDEMNIZACIOO, SI LOS PERITOS ESTAN DE ACUERDO; EN CASO DE

NO ESTARLO, SE Na-IDRARÁ PERITO TERCERO EN DISCORDIA, QUE. DICTM1INA~ EN ~ -
DfAS, DEBIENDO RESOLVER EL JUEZ, CON VISTA DEL DICTAMEN DEL TERCERO EN DISCOR

DIA, EN UN TÉRMINO DE lll.EZ. DfAS. 

LA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE FIJE EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN ES DE -

CARÁCTER JRRECURRIBLE. (P.RTfCULOS ll AL 17 DE LA LEY). 

POR OTRA PARTE, PARA FIJAR EL PRECIO QUE SE PAGARA POR LA EXPROPIA -

CIÓN DE BIENES MUEBLES, LAS PARTES PODRAN CONVENIR EN CVE El PRECIO SEA EL OUE 
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CORRE EN D fA O LUGAR DETERM 1 NADO O EL QUE F !JE U:, TERCERO (¡'lpT f CULO 2251 DEL -

CóDIGO CIVIL P/JRA EL DISTRITO FEDERAL), 

EL PAGO DE LA JNDEWHZAC!ÓN SE HACE, PRINCJPAU1ENTE, EN DINERO, PUDJ 

ENOO l{l\CERSE DANDO EN CJIMBJO BIENES DE VALOR EQUIVALENTE A LOS BIENES EXPRO -

PIADOS, LO OUE EQUIVALE A CONVERTIR LA EXPROPIACIÓN EN UNA VERDADERA PERMUTA.

fJsf, TN1BIÉN, SE PUEDE HACER LA INDEMNIZACIÓN POR LA PERMUTA DE OBLIGAC!ONES,

CCMO LO ES, POR EJEMPLO, LA PERMUTA DE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL [MPUESTO SO -

BRE PLUSVALlA POR /\i..MENTO Y MEJORÍA ESPECÍFICA DE LA PROP!EDAD, OCURRIDO CON -

MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE UT!LIDAD PÚBLICA; ÉSTO, CUANDO LOS BIE

NES SON AFECTADOS PARCIALMENTE, S!ENOO, EN ESTE CA:c. ur,;,; FtkMUIA OBLIGATORIA. 

EN RELACIÓN CON LA ÉPOCA DEL PAGO DE LA lNIJ~HZJICICf'J, YA EN EL ANTE. 

RIOR CAPlTULO DEL PRESENTE TRABAJO SE 1-Wll.Ó SOBRE LOS DISTINTOS VOCABLOS f.IUE -

1-W.J UT IUZAOO MJESTRAS CONSTITUCIONES DE 1857 Y 1910, CQ'-10 LO SON "MEDIANTE'' -

Y 
11

PREVIÁ11
, POR LO CUE A f NDEMNIZACIÓN SE REFIERE, Y DE CUÁL l{l\ SIDO EL CRITE

RIO ~UE SE HA T011\DO AL RESPECTO, 

"PARA QUE PROCEDA LA EXPROPIACIÓN ES INDISPENSABLE CUBRIR 

LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

},- LA DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÜBLICA. 

2.- l.As AUTORIDADES Cct-lPETENTES PARA SOLICITAR LA EXPRO -

PIACióN, 

3.- LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN; Y 

4.- LA DETERMINACióN DEL CASO CONCRETO," <14) 

l.- EN EL PRIMER CASO, LA DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA VIENE A -

SER LA CULMINACIÓN DE LA TR/lMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN, SIRVIENDO 

ESTO DE BASE EN EL PROCEDIMIENTO EXPROP!ATORIO, 

2.- L.As AUTORIDADES CO<IPETENTES, SEGÚN EL PRTfCULO '27 CONSTITUCIONAL 

EN EL PÁRRAFO 2o. FRAcCIÓ'I VL DICE: "LAs LEYES DE LA FEDERACIÓN Y DE Lns Es

TADOs, EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, DETERMINARÁN LOS CASOS EN tXJE SEA DE 

UTILIDAD PÚBLICA LA OCUPACIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA Y DE ACUERDO CON DICHAS-

(14) SuPREMA CORTE DE JUSTICIA. T0<10 XXX: PAG. 1137 DEL SEMAN/IPIO -

DE LA FEDERACIÓN DE 1946, 
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LEYES LA AUTORIDAD Al1'1INISTRATIVA HARÁ LA DECLARA1~JÓN CORRESPONDIENTE". 

De ACUERDO CON EL JIRTfCULO 3o. DE LA LEY, CORRESPONDE AL EJECUTIVO -

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO, DEPARTAAENTO flD'·IINISTRATIVO, 

O GOBIERNO DE LOS TERRITORIOS RESPECTIVOS, HACER LA DECLARATORIA CORRESPONDIE.li 

TE, 

3.- TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE fxPROPIACIÓN. TRAMITAR EL EXPEDIEtl. 

TE AI:MINISTRATIVO DE EXPROPIACIÓN, PASANDOLO POR LOS TRÁ/11JTES DEBIDOS, INFOR -

MES, DICTJIMENES, ETC,, QUE SEAN NECESARIOS, A FIN DE QUE LA AUTORIDAD AD'>1INIS

TRATIVA PUEDA CONCLUÍR CON CERTEZA, SI ES PROCEDENTE O NO LA EXPROPIACIÓN OOE

SE PIDE, 

4.- DETERMINACIÓN DEL CASO CONCRETO, UNA VEZ HECHO EL ESTUDIO DEL -

EXPEDIENrE, EL EJECUTIVO FEDERAL PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS BIENES QUE DEBEN -

SER EXPROPIADOS. PARA SATISFACER LA CAUSA DE UTILI~ PÚBLICA, SOCIAL O NACIO

NAL ruE SE LE HA PLANTEADO, EXPRESANDO EN EL MISMO EXPEDIENTE LA UBICACIÓN, Mf. 

DIDAS, LINDEROS_ .Y SUPERFICIE DE LOS PREDIOS AFECTABLES, FIJANDO SU VALOR CAT~ 

TRAL, SI ES ASÍ, Y SI NO, HACIENDO CONSTAR TOOAS AOOELLAS CIROJNSTANCIAS QUE -

DETERMINEN QUE ESOS BIENES SON LOS QUE PRECISA'IENTE TIENEN QUE SER EXPROPIADOS 

POR ÚLTIMO, SE HACE LA DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA y SE EXPRO -

PIAN LOS BIENES QUE SEAN NECESARIOS PARA SATISFACERLA. 

5. RECURSO• DE REVOCACIÓN. 

EL JIRTÍCULO 5o, DE LA lEv DE ExPROPIACIÓN HABLA DE ESTE RECURSO QUE, 

JUNTO CON EL JUICIO DE~, SON LOS DOS ÚNICOS MEDIOS DE IMPUONACIÓN QUE -

CONCEDE LA LEY EN MATERIA DE EXPROPIACIÓN, DECIMOS, ENTONCES, QUE EL RECURSO

DE REVOCACIÓN PROCEDE CONTRA LA ILEGALIDAD DE LA EXPROPIACIÓN Y N'.l CONTRA EL -

ACTO DE EJECUCIÓN, C°'10 ALGUN'.lS JURISTAS LO AFIRMAN, PUES, EN ESTE ÚLTIMO, DE

BERfA PROCEDER IN-lEDIATA"lENTE EL JUICIO DE /lf1'/IRQ PERO, EN TODOS LOS DEMÁS CA

SOS, SERÁ NECESARJO AGOTAR PRIMERO EL RECURSO DE REVOCACIÓN QUE CONCEDE LA LEY 
DE fxPROP!ACIÓN, PUESTO OOE ES UN RECURSO ORDIWIRIO POR MEDIO DEL CUAL PUEDE -

MODIFICARSE, PEFORMARSE O NULJFICARSE EL ACTO EXPROPIATOR!O, EN CONSECUENCIA-
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ESTE RECURSO DE DEFENSA QUE OTORGA AL PARTICULAR <:L ESTADO, DENTRO DE LA SECUE_ 

LA PROPIA DEL PROCEDIMIENTO AD'11NISTRATIVO, TIENDE, DESDE LUEGO, A CONSEGUIR -

LA REVOCACIÓN DEL ACTO CORRESPONDIENTE Y, POR LO TANTO, DICHO RECURSO, C:UE COtl 

SAGRA LA LEY DE EXPROPIACIÓN, DEBERÁ INTERPONERSE, EN SU CASO, ANTE LA AUTORI-

DAD GUE CONOCE DEL ASUNTO, (J\RTfCULO 6o. DE LA UY), 

No Hl\Y QUE OLVIDAR ruE. 

"EL RECURSO AIMINISTRATIVO EN GENERAL CONSTITUYE UN MEDIO 

LEGAL DE G:UE DISPONE EL PARTICULAR AFECTADO EN SUS DERE -

CHOS O INTERESES POR UN ACTO All"1INISTRATIVO DETERMJN/IDO,
PARA OBTENER EN LOS TÉRMINOS LEGALES DE LA AUTORIDAD AD -

MINISTRATIVA UNA REVISIÓN DEL PROPIO ACTO, A FIN DE QJE -

DICHA AUTORIDAD LO REVOQUE, LO AMJLE O LO REFOO>IE EN CASO 

DE ENCONTRAR CCMPROFADA LA ILEGALIDAD O ImPORlUNIDAD DEL 
M 1 S'-1011

, (15) 

Psi , TAMBIÉN, EXISTE EL llPMADO "RECURSO DE REVERSICT'l", EL CUAL SE

HALLA PLASMADO EN EL ARTÍCULO 9o. DE LA UY DE ExPROPIACIÓN, Y CONSISTE EN -

OJE, SI LOS BIENES HAN ORIGINADO UNA DECLARATORIA DE EXPROPIACIÓN, Y ESTOS t-.Q

FUERCX'-1 DESTINADOS AL FIN QUE DIÓ CAUSA DENTRO DEL TÉRMINO DE 5 f>.fros, EL PRClPIE. 

TARIO AFECTADO PODRÁ PEDIR LA REVERSIÓN DEL BIEN DE C'UE SE TRATE, O BIEN, LA -

INSUBSISTENCIA DEL ACUERDO SOBRE OCUPACIÓN TEMPORAL O LIMITACIÓN DE DCMINIO, -

/luNC;lJE NO SE Sef:!ALA DESDE CUANDO DEBE EMPEZAR A CONTAR ESTE TIEMPO, SE CREE -

QUE DEBE SER A PARTIR DE LA DECLARATORIA DE EXPROPIACIÓN: ESTE DERECHO PUEDE -

SER EJERCITADO, TAMBIÉN, .POR LOS QUE FUERON PROPIETARIOS. 

EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO DEL RECURSO DE REVOCACIÓN: 

PARA QUE PROCEDA EL RECURSO DE REVOCACIÓN ES INDISPENSABLE OOE HAYA

UN ACTO DE AUTORIDAD AD'11NISTRATIVO 9.JE DECLARE DE UTILIDAD PÚBLICA LA EXPRO -

PIACIÓN DE DETERMINADOS BIENES, SIENDO INDISPENSABLE QUE DICHOS BIENES SEAN -

DEL SUJETO RECURRENTE, DE SU PROPIEDAD, Y SI NO SE DEMUESTRA ÉSTA, NO SE PUEDE 

DAR ENTRADA AL RECURSO, 

(15) FRAGA GABINO. OB:CIT: PAG. 535, 



- l.f5 -

EL TÉRMINO PAAA INTERPONER ÉSTE RECURSO, SEGÚN EL PRTÍCULO 5o, DE L.A

l.EY, ES DE 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO, 

FCRlft. Y FO'IDO. 

l.A foR'-IA DE INTERPONER EL RECURSO DE REVOCACIÓN ES SIEMPRE LA ESCRITA 

EN LA GXJE SE EXPRESARÁ EL NCl'lBRE Y DIRECCIÓN DEL PRCJ-10VENTE; EL CARÁCTER CON -

QUE PR0'1UEVE; INDICACIÓN DE LOS BIENES DE SU PROPIEDAD a.JE RESULTAN AFECTADOS -

POR LA EXPROPIACIÓN, INDICANDO LAS MEDIDAS, LINDEROS Y SUPERFICIE Y DATOS CUE -

PERMITAN LA IDENTIFICACIÓN CON LOS BIENES OOE SON EXPROPIADOS EN LA DECLARATO -

RIA WE SE RECURRE: SE EXIGE, ADEMÁS, a.JE SE ACREDITE LA .PERSONALIDAD CON Q.JE -

PRCMUEVE, POR LOS MEDIOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LAS LEYES; O.JE SE AC0'1PAf'EN -

LAS ESCRITURAS DE PROPIEDAD, INSCRITAS EN EL REGISTRO PúBLICO DE LA f'P.OPIEDAD,-

0 UNÁ CERTIFICACIÓN DE DICl-0 REGISTRO 1-V\CIENDO CONSTAR QUE SE ENCUENTRA LA INS

CRIPCIÓN O UNA l:ERTIFICACIÓN DEL NOTARIO QUE ACREDITE EL DERECHO DEL PRCMOVEN -

TE, Y FINALMENTE, SE MENCIONARÁN LOS FUNDAMENTOS LEGALES EN QUE SE FUNDE SU -

ACCIÓN, 

Los TÉRMINOS PROBATORIOS SON MUY IRREGULARES, POR LO OOE NO EXISTE -

UNA f>l:1RMA EN GENERAL PARA CONCEDERLOS; Esros TÉRMINOS VARÍAN ENTRE LOS 5 y LOS 

30 DfAS: A ESlOS TÉRMINOS SON AGREGADOS, EN OCASIONES, LOS TÉRMINOS EXTRAORDINA 

RIOS QUE SE CONCEDEN CUANDO POR CIRCUNSTANCIAS AJENAS A LA VOWNTAD DEL RECU -

RRENTE, NO PUEDA PRESENTAR SUS PRUEBAS EN EL PLAZO CONCEDIOO, 

l.As PRUEBAS QUE SE PRESENTAN EN LOS RECURSOS DE REVOCACIÓN SON LAS -

MIS'IAS QUE SE ESTABLECEN EN EL DERECHO C0'1ÚN: l.As DOCUMENTALES, (TESTIMONIOS DE 

ESCRITURAS, DOCLMENTOS EXTENDIDOS POR FUNCIONARIOS, LIBROS DE ACTAS, ETC,); SÓ

LO EN EL CASO QUE EL RECURRENTE ESTÉ IMPOSIBILITADO PARA PRESENTAR ESTAS PRUE -

BAS, PODRÁ PEDIR A LA AUTORIDAD All'llNISTRATIVA CORRESPONDIENTE, RINDA LOS INFOB. 

MES O REMITA LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL PARTICULAR, SI LO ESTIMA PROCE -

DENTE, 



- 47 -

l.As PRUEBAS PERICIALES, 

QJE CONSISTEN EN DICTPMENES DE PERITOS OFRECIDOS POR EL RECURRENTE,

Ca-lPLETANOOSE DICHA PRUEEA CON EL PERITAJE RENDIDO POR LOS PERITOS DE LA AUTO

RIDAD AD"llNISTRATIVA, EL PERITAJE DEBERÁ RENDIRSE DENTRO DEL TffiMINO QUE SE -

SEftALE. 

LA PRUEBA DE INSPECCIÓN Ü::ULAR. 

Cuvo OBJETO ES QUE UN REPRESENTANTE DE LA AUTORIDAD AJ:MINISTRATIVA -

SE TRASLADE AL WGAR OBJETO DE LA INSPECCIÓN, LEVANTANDO UN ACTA CIRCUNSTANCIA. 

DA DE LO QUE SE HAYA OFRECIDO CCMO MATERIA DE LA INSPECCIÓN, QUE NJ REn.!IEPA -

CONOCIMIENTOS f05PECI/l.L!ZA!Xl::; '( WE SEA SUSCEPTIBLE DE APRECIARSE POR LOS SENTl. 

DOS, 

LA PRUEBA TESTIMONIAL. 

G.\JE SE OFRECE, POR REGLA GENERAL, PARA PROBAR HECHOS QUE CONSTEN A -

LAS PERSONAS GUE HAYAN PRESENCIADO LOS MISMOS, 

EN CUÁNTO ÁL REQJRSO DE RE.VERSirtl. ÉSTE SE DA CUANOO LOS BIENES WE

SALIERON DE LA PROPIEDAD DEL SUJETO PASIVO, POR "CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA", -

DEBEN VOLVER A LA PROPIEDAD DEL PRIMITIVO PROPIETARIO, SIEMPRE Y CUANDO SE --

CUMPLAN DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS, POO EJEMPLO: QUE LOS BIENES NO SE DEDI -

OOEN AL FIN DE UTILIDAD PÚBLICA Q.JE MOTIVÓ LA EXPROPIACIÓN, floR LO ANTERIOR.

YA QUE ESTE RECURSO SÓLO SE DA CUANDO 00 HAY UUSA: DE UTILIDAD FUBLICA. y YA 

QUE NO CORRESPONDE A NJESTRO TEMA VALE LA PENA DEJARLO ASf ASENTADO, EN GENE -

RAL, PAPA NO SER a-usos, OOE ESTE RECURSO EXISTE JUNTO CON EL DE REVOCACIÓN, -

SÓLO QUE AGlJÉL SE DA CUANDO NO 1-V>.Y CftSJ${1 DE IJTJLID.AD AJBU(A., LO CUAL SERÁ MA

TERIA DE omo ESTUDIO, NO DEL MJES"TRO. 

CABE SE~~LAR QUE EL MAESTRO $ERflA ROJAS, CON RESPECTO AL RECURSO DE

REVERSIÓN, NOS DICE: 

"LA SuPREMA CORTE, Hl\ EXPRESADO, A PROPÓSITO DE REVERSIÓN: 

REVERSIÓN DEL BIEN EN LA EXPROPIACIÓN. EL ,l\RT!CULO 9 DE -



LA l.EY DE ExPROPIACIÓN, ESTABLECE G:UE SI LOS BIENES Q.JE -

HAN ORIGINADO UNA DECLARATORIA RESPECTIVA DE EXPROPIACIÓN 

DE OCUPACIÓN TEMPORAL O DE LIMIT/ICIÓN DE DO'IINIO, NO FUE

REN DESTINADOS AL FIN QUE DIÓ CAUSA A LA DECLARATORIA RES. 

PECTJVA, DEN1RO DEL Tffi'.lINO DE 5 Afjos, EL PROPIETARIO -

AFECTAOO PODRÁ RECLAMAR LA RE.VERSIQ'll DEL BIEN DE QUE SE -

TRATA, O LA INSUBSISTENCIA DEL ACUERDO SOBRE OCUPACIÓN -

TEMPORAL O LIMITACIÓN DE DC:1>UNIO, - /lJ.ioAA BIEN, LA REVER -

SIÓN PUEDE RECLAMARLA EL QUEJOSO CON EL SÓLO HECHO DE Df. 

MOSTRAR OUE EL lllMUEBLE RELACIONAOO NO SE HA DESTINADO AL 
FIN PARA EL CUAL FUt EXPROPIADO", (16) 

(16) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SEXTA EPOCA. 

T C\'10 XXVII L PAG. 71. 

- lJ8 -
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l. GENERALIDADES. 

PolX:MOS ENTENDER GENtRICAMENTE AL JUICIO DE WPAAO CCl-tJ UN MEDIO JL;R[

DICO QUE PRESERVA LAS GARANTfAS COCJSTITUCIONALES DEL GOBERNAOO CONTRA TODO A~ 

TO DE AUT:JRIDAD QUc LAS VIQ'. .. E, üUc GARANTIZA EN FAVOR DEL PARTICULAR EL SIST!;;_ 

MA Cll'1PENTENCI/\L EXISTE~ffE ENTRE LAS AUTORIDADES FEDERALES Y LAS DE LOS ESTA

OOS, Y QUE PROTEGE TOi.JA LA \})s;STITUCIÓN, ASÍ CCMJ TODA LA LEGISLACIÓN SECU1fil8. 

RIA, CON VISTA A LA GAAANTfA DE LEGALIDAD CONSJ<;H11DA El-1 LO:: ~IICULú$ l~ y 16 
DE LA lEf Fui'li.JAl"lENTAL, Y EN FUNCIÓN DEL INTER~S JUR[DICO PARTICULAR DEL GOBEB. 

NADO. AsL PUES, CON ESTA IDEA DEL f:IP/ffi, PODEl'-OS DECIR, EN OTRAS PALABRAS, 

QUC: EL JUICIO DE {Jn>Af{Q, {ENlclIDIDO CO'() JUICIO EN TODA LA EXTEJ'JSÓN DE LA Pti 

LABAA), ES UNA INSTITUCIÓN DEFENSORA DE LA PURtzA De LA (.oNSTITUCIÓtJ Y DE LA

VIGENCIA DE LAS LIBERTADES INDIVIDUALES, QUE TIENE SU FUNDAMEllTO EN LOS AA--
TlCULOS 1J3 Y 107 DE LA Ü)NSTITUCIÓN, (!..EY FUNDAMENTAL DE NUESTRO SISTEMA JU

RlDICO), 

UIA vez HECHO a ANTERIOR ANÁLISIS DE LO QUE PODEl'OS BITcNDER GENcfH

C/;h~iffc POR EL "JUICIO DE iJMP/JOO", PROCEDEREMJS A ESTABLECER ur• PEQUEÍb ESTU

DIO DC:L CARÁCTER Y CXTEilSióN DEL MISl'IJ, TAL Y C(M) LO ESTABLECE EL ARTICULO -

lJ::, CoNSTITUCIONAL QUE A SU LETRA DICE: , • , "los TRIBUNALES DE LA FEDERA--

CIÚN RcSOLVcRÁN TOIJA CONTROVERSIA QUE SE SUSCITE: I. PoR LEYES o /!eros DE LA 

MuTOHID.Q, QUE VIOLEN LAS GARANTJAS INDIVIDUALES; II. PoR LEYES o Peros DE -

LA huTORIJJAU FEDERAL QUE VULNEREN O RESTRINJAN LA SOBERANÍA DE LOS cSTAiJOS; -

III. PoR le-YES o Acros De LAS AuroRIDADES DE ~STOS QUE INVADAN LA ESFERA DE -

LA AUTORIDAD FEJJERAL", 

LIE cSTO SE DESPRENDE QUE LAS LEYES Y LOS ACTOS QUE EMANE! 1 DE LAS AUTQ_ 

RIIJALJES, PUEDEN s::r-: EL OBJETO o HATERIA DEL CONTROL EN lfüESTRO JUICIO De f'/"f'(i 

RO, Y AL PROVENIR DICHAS LEYES O ACTOS De AUTORIDAD DE LA PRO?IA CoNSTIWCIÓN, 

PODEMOS CONCLUfR OUE EL JUICIO DE R4PARO ES UN MEDIO lJiO CONTROL OC LA LEGA --
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LIDAD Y EN CONSECUENCIA, DE LA CONSTITUCIONALT.DAD DE CUALQUIER N::.TO DE AlJTORI
DAD, 

PoR OTRA PARTE, DE ACUEROO cm LA EVOLUCIÓN B~ NUESTRO JUICIO DE PMPA

RO, LA VIOLACIÓN A LA CoNSTITUC!ÓN PUEDE SER DE OOS MANERAS: ~EDIATA E li'l'E-
D!ATA. SE VIOLA EN FORMI\ IHHATA LA CoNsTITUCIÓN, CLWJOO NO SE APLICA EXACTA

MENTE LA LEY EN LOS CASOS JUDICIALES, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 CoNST]_ 

TUCIONAL; LA VIOLACI6N, EN CAMBIO, ES Hi"E!JIATA, CUANOO SE INFRINGE DIRECTAMEti 

TE LAS GARANTf AS INDIVIDUALES, COMO CUANDO SE DICTA UNA ÓRDEN DE DETENCIÓN AR

BITRARIA, O SE PRIVA A UNA PERSOJJA DE SUS PROPIEDADES O POSESIONES, 

PoP. LD QIJE TD!:/I. N_ SI!::TEl''A D[ Dc:rci:;,; (G;;snTUCIGt·lAL, EL FROPiú AATÍCY. 

LO 183, ESTABLECE QUE SERÁN LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN, LOS QUE RESUELVAN 

TODA CONTROVERCIA QUE SE SUSCITE. 

DE LO QUE SE DESPRENDE QUE EL PoDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ES A -

QUIEN LE CORRESPONDE RESOLVER LOS CONFLICTOS QUE SE ESPECIFICAN B~ LA MENCION¿l 

DA NORMA CONSTITUCIONAL ASL TN1BI~, EL ARTICULO 94 DE LA CoNSTITUCIÓN ESTB_ 

BLECE: , , , "SE DEPOSITA EL EJERCICIO DEL PoDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN

UNA SUPREMA CoRTE DE JUSTICIA, EN TRIBUNALES DE CIRCUITO, CoLEGIAOOS EN MATE-

RIA DE N-IPARO Y UNITARIOS O f'l4TERIA DE APELACIÓN, Y EN JUZGADOS DE DISTRITO. -

PoR LO TANTO, LOS ORGANIS/>DS QUE DEBEN CO/JOCER DC:L JUICIO DE i'v'IPARO SON: los

TRIBUNALES CbLEGIAOOS DE CIRCUITO, LA SuPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

y LOS JUZGADOS DE DISTRITO. AsL PUES, RESPECTO A LO ANTES MENCIONADO, PODE-

MJS CONCLUIR QUE NUESTRO /lJ'PPJ{), ES UN SISTEMA DE DEFENSA DE LA CoNSTITUCIÓN -

DE TIPO JURIDICCIONAL. 

EL ARTfcULO 107 CoNSTITUCIONAL, EN SU FRACCIÓN l, ESTABLECE QUE EL /lM

PARO SE SEGUIRÁ SIEMPRE A INSTANCIA DE '·PARTE /l(:,RAVIADA", DE LO QUE SE DERIVA 

QUE EL AMPARO SE TR.AMITA y RESUELVE ca-n UN JUICIO CUALQUIERA QUESE INICIA, N!;_ 

CESARIAMENTE, POR EL EJERCICIO DE. UNA ACCIÓN ESPECIAL, QUE CORRESPONDE A LA -

PAHTE AGRAVIADA Y QUE SE PUEDE LLAMAR "ACCiON DE Jl!·íPAI~", - - - - - - - - - -

ErITENDIÉNOOSE POR ÉSTA "EL MEDIO JURÍDICO De PONER EN mvrmErrro L.'.. ACTIV!Df,__t)

JURISDICCIONAL DE LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN rn L03 C/\SOS PREVISTOS POR -

!:L AATfCULO 103 CorJSTITUCIONAL, POí\ ÚLTIHJ, t.,:_ SEi.TE;Jc!!, QUE SE Die;/. :.:1~ ESTE 

PROCEDIMIENTO, CON LA QUE CUU1INA EL /JH?ARO AL OTORGAR LA PROTECC!Ói~ E1J FAVOí'-
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DEL GOBERNADO, INVALIDA EL ACTO VIOLATORIO". 

Los REQUISITOS O CONIDICIONES CONSTITUTIVAS DE LA ACCIÓN DE PMf>ARO, 

SON: UN ACTO RECLAMADO, UNA VIOLACIÓN A GARANrlAS CoNSTITUCIONALES Y UNA PAR

TE AGRAVIADA QUE SUFRE UN PERJUICIO PROVENIENTE DEL ACTO RECLAMADO. 

QUE: 

EL lbcTOR IGANCIO BuRGOA, EN su OBRA "EL Jurero DE Pi'IPARO" ESTABLECE -

''EL JUICIO DE A'-1PAROTIENE UNA DOBLE FINALIDAD AL PRCTEGER 

AL GOBERNADO CONTRA CUALQU l ER ACTO DE AUTOR !DAD QUE IN-

FR INJA LA UJNSTITUCIÓN, Y POR ENDE, TODO OIIDENNIIENTO t.g_ 

GAL SECUNDARIO, PRESERVA CONCOMITANTEMENTE EL ORDEN Co~l~ 

TrTUCiúNAL Y EL NORMATIVO NO CoNSTITUC!ONAL, EN CONSE-

CUENC!A, EL PMPARO ES UNA INSTITUCIÓN JURlDICA DE fNDOLE 

INDIVIDUAL Y SOCIAL AL Mist1J TIEMPO, ES DECIR, DE ORDEN
PRIVAIXJ (PORQUE TUTELA LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES DEL 

GOBERNAOO EN PARTICULAR), Y DE ORDEN P!JBL!Q) (DEBIOO A -

WE TIENDE A HACER EFECTIVO EL IMPERIO DE LA CoNSTITU--

CIÓN Y DE LA LEY FRENTE A OJALQUIER óRGANO ESTATAL Y EN

OJYA OBSERVANCIA PALPITA UN INDISCUTIBLE INTER~S SOCIAL)" 

(17). 

PoR OTRA PARTE, LA PROCEDENCIA SUBJETIVA DEL AMPARO, SE VINCULll. ESTRJ;_ 

OiA E INSEPARABL&'iENTE A LA IDEA DE ,,_ GOBERNAOO" DENTRO DE CUYA POSICIÓN, NO -

SÓLO SE COMPRENDE A LA PERSONA FfSICA O "INDIVIDOO" SINO A LAS PERSONAS f"ORA-
LES DE DERECHO PRIVADO, DE DERECHO SOCIAL, A LOS ORGANISMO DESCENTRALIZADOS Y
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y, EXCEPCIONALJ'1ENTE A LAS MISMAS PERSONAS J!J. 

RfDICAS OFICIALES. EN CUANTO A LA PROCEDENCIA OBJEfIVA DEL f.MPARO, SE ENTIEN

DE POR ~STA CON VOTIVO DE QU~ SE PRCMJEVE, ES DECIR, CONTRA TODO ACTO DE AUTO

RIDAD VIOLATORIO DE LA CONSTITUCIÓN DE LA LEGISLACIÓN SECUNDARIA EN GENERAL. 

(17) BURGOA IGNACIO. ''EL JUICIO DE Pi'!PAAO". EDITORIAL PoRRÚA HNos., 
S.A. 
~~reo 1980. PÁG. 166. 
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EL MAESTRO BuRGOA, EN CUANTO A UNA DEFINICIÓN DEL JUICIO DE /JMPARO, -

SIN EXPONERSE A LOS RIESGOS DE LA TAUTOLOGfA O A ERRORES DE EXCESO, DESCRIBE -

CQ'IO: 

"lA INSTITUCIÓN PROCESAL QUE TIENE POR OBJETO PROTEGER AL 

GOBERNAOO CONTRA CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD QUE, EN DE

TRIMENTO A SUS DERECl-OS E WTERESES JURlDICOS PARTICULA

RES, VIOLE LA CúNSTITUCIÓN, POR LO QUE EN OTROS T~RMINOS 

EL PMPARO ES UNA INSTITUCIÓN JURfDICA DE TIJTELA DIRECTA

DE LA CoNSTITUCIÓN E INDIRECTA Y EXTRAORDINARIA DE LA !.&. 
GISLACIÓN SECUNDARIA QUE SE TRADUCE EN UN PROCEDIMIENTO

AIJróNa-'o DE r:APP.CTEP. CD~ITE::::ro:;o y wE TIENE POR OBJETO

INVALIDAR, 8~ RELACIÓN CON EL GOBERNADO EN PARTICULAR -

Y A INSTANCIA DE tSTE CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD INCON~ 

TITUCIONAL O ILEGAL QUE LO AGRAVIE", (13), 

EL PROBLEMA QUE SE HA PRESENTADO ACTUALMENTE, ES EL DE DILUCIDAR SI 

EL N"PRARO ES UN JUICIO o UN REQJRSO STRICTU SENSU. EN SENTIOO Al'PLIO EL AfP8. 
RO SJ ES UN REctRSO, TCMf.\00 DICHO CONCEPTO EN SU ACEPCIÓN GENtRICA DE MEDIO JJ.i. 
RfDICO, PERO, GENERALMENTE, SE LE ATRIBUYE LA IDEA DE JUICIO POO LAS RAZONES -

YA EXPUESTAS, SE ENTIENDE COMJ RECURSO, LA ACCIÓN QUE QUEDA A LA PERSONA CON

~r!ADA 8~ JUICIO, PARA PODER ACUDIR A omo JUEZ o TRIBUNAL EN SOLICITUD DE QUE 

SE EN°'llENDE EL AGRAVIO QUE CREE ~RSELE HECHO, SUPONE SIEMPRE UN PROCEDIMIEr! 

TO ANTERIOR EN EL CUAL HAYA SIOO DICTADA LA RESOLUCIÓN O PROVEfOO IMPUGNADOS -

Y SU INTERPOSICIÓN SUSCITA UNA SEGIJIDA O TERCERA INSTANCIA, SEGUIOO GENERAL1'1Er! 

TE ANTE ÓRGANOS AUTORITARIOS SUPERIORES CON EL FIN DE QUE tSTOS REVISEN LA RE

SOLUCIÓN ATACADA, EN ATENCIÓN A LOS AGRAVIOS EXPRESADOS POR EL RECURRENTE. 

EL OBJETO DEL REQJRSO CONSISTE EN REVISAR LA RESOLUCIÓN O PROVEfOOS ~ 

DIANTE tL, ATACNXJS, BIEN SEA CONFIRMÁDOLOS, 1.-0DIFICÁNDOLOS O REVOCÁNDOLOS. 

EN COMPARACIÓi'l CON EL RECURSO, EL NPAf!J, SU FINALIDAD, NO CONSISTE Ef~

REVISAR EL ACTO RECLAMADO (EN VOLVERLO A CONSIDERAR), SINO EN CONSTATAR SI IM--

(18) OB. CIT. BuRGOA IGNACIO. PÁG. 169. 
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PLICA o NO VIOLACIONES CoNSTITUCIONALES, EN LOS LASOS PREVISTOS POR EL ARTfcu

LO 103, DE LA LEY FUNDAMENTAL. a AMPARO PRETENDE SABER SI SE ENGENDRA UNA -

CONTRAVENCIÓN AL ORDEN CONSTITUCIONAL, POR LO QUE SE CONSIDERA CCM:l UN MEDIO -

DE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD, A DIFERENCIA DEL RECURSO, QUE ES UN MEDIO DE 

CoNrROL DE LEGALIDAD PURA Y SIMPLEMENTE. 

SE SUELE l.J...N1l\R AL N'PARO CQYO UN "MEDIO EXTRAORDINARIO" DE IMPUGNAR

JURfDICAMENTE LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO, CONTRARIAMENTE AL RE-

CURSO, QUE SE SUSCITA POR CUALQUIER VIOLACIÓN LEGAL EN LOS T~RMINOS ESPECIFI

CADOS POR EL ORDENftMIENTO CORRESPONDIENTE YCON HlDEPENDENCIA DE CUALQUIER IN

FRACCIÓN A LA LEY SUPREMA. EL /ll"PARO, TRATA DE REPARAR LA VIOLACIÓN Cor-ETIDA 

E:! l'C.'<JUICIO P@SO:-lAL c0r~1KA EL úfdJEN CONSTlTUCIONAL, AUNQUE INDIRECTAMFNTE -

TUTELE TMBI~N EL ORDEN LEGAL SECUNDARIO. 

PoR ÚLTIMJ, CABE CITAR LA DEFICINIÓN QUE NOS DÁ EL MAESTRO ALFONSO ~ 

RIEGA SOBRE EL JUICIO DE MARO, EN LOS SIGUIENl'ES lÉlMINOS: 

"EL /Jw>ARO, ES UN SISTEMA DE DEFENSA DE LA C.0NSTITUCIÓN -

Y DE LAS GARANTfAS INDIVIDUALES, DE TIPO JURISDICCIONAL

POR VfA DE ACCIÓN, QUE SE TRAMITA EN FORMA DE JUICIO AN

TE EL PoDER JUDICIAL FEDERAL Y QUE TIENE CCM:> MATERIA -

LAS LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD QUE VIOLEN LAS GARAN-
TfAS INDIVIWALES, O I~PLIQUEN UNA INVASIÓN A LA SoBERA

NfA DE LA FEDERACIÓN EN LA DE LOS EsTADOS O VICEVERSA, Y 

QUE TIENE CCM:> EFECTOS LA NULIDAD DEL ACTO RECL..Ar"AOO Y -

LA REPOSICIÓN DEL QUEJOSO EN EL GOCE DE LA GARANTIA VIO

LADA CON EFECTOS RETROACTIVOS AL MOMENTO DE LA VIOLACIÓN", 
(19). 

2. EL JUICIO DE MARO DIRECTO O UNI-INSTANCIAL Y EL JUICIO DE /lllPARO -

INDIRECTO O BI-INSTANCIAL, 

EL MARO DIRECTO O UNI-INSTANCIAL, 

(19) OB.CIT. i'bRIEGA ALFONSO. PÁG. 56. 
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EL JUICIO DE Pl<PAAO DIRECTO., SE PROt-1..JEVE EN CONTRA DE SENTENCIAS DE

FINITIVAS CIVILES O PENALES O CONTRA LAUOOS ARBITRALES DEFINITIVOS: DEBil:N

OOSE ENTENDER POR SENTENCIA DEFmITIVA., A LA QUE PONE FIN AL LITIGIO .. Y EN -

CONTRA DE LA CUAL NO PROCEDE NINGÚN RECURSO ORDINARIO., POR MEDIO DEL CUAL -

PUEDA SER t-nDIFICADA O REVOCADA. 

ESTA CLASE DE JUICIO DE /ll<PAAO., PUEDE lf'V'UGNAR LAS RESOUJCIONES DEFI 

NITIVAS EN Sf MISMAS POR CONTRAVENCIONES LEGALES QUE EN ELLAS SE CCA'IETAN O -

ACTOS PROCESALES PRE-RESOLlITIVOS., CUANDO CAUSEN VIOLACIONES SUBSTANCIALES -

QUE AFECTEN CONSECUENTEMENTE LOS l'EDIOS DE DEFENSA DEL QUEJOSO TRASCENDIENDO 

AL RESULTADO DEL FALLO. (JlRTfCULO 107 CONSTITUCIONAL Y 158 BIS .. FRACCIÓN I., 

DE LA LEY DE fff>ARO) , 

ESTE JUICIO .. PUEDE SER DEL CONOCIMIENTO DE LA &.IPREMI\ CORTE (CUANDO -

SE IMPUGNE LA SENTENCIA DEFINITIVA EN st MISMA» O DE LOS TRIBUNALES CoLEGl8. 

DOS DE CIRCUITO (CUANOO SE IMPUGNEN ACTOS PROCESALES PRERESOWTIVOS). EN -
CUAITTO A ESTOS ÜLTll"OS., NO CONTROLAN LA LEGITIMIDAD INTRINSECA DE LOS FALLOS., 

SINO LA DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO., POR LO QUE EN ESTE CASO., El IV'f'NIJJ DI
RECTO., ES "UN l'EDIO EXTRAORDINARIO DE DEFENSA DE LA LEGALIDAD PROCESAL", 

PoR LO TANTO., LAS VIOLACIONES Ca-ETIDAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DEBEN SER -

"SUBSTANCIALES"., TAL Y CCMJ LO ESTABLECE EL JIRTlCULO 107 CONSTITUCIONAL., DE

BIENDoSE ENTENDER POR ''VIOLACIÓN SUBSTANCIAL"., LA QUE AFECTÓ LAS DEFENSAS -

DEL QUEJOSO., TTh\SCENDENCIAELRESULTAOO DEL FALLO, 

8<ISTE T.AMBil:N., POR OTRA PARTE .. UN CASO ESPECIAL DE PROCEDENCIA DEL -

JUICIO DE MARO DIRECTO ANTE LOS TRIBUNALES CoLEGIADOS DE CIRCUITO., Y ESTE -

SE TRATA EN LOS CASOS DE SENTENCIAS DEFINITIVAS., DICTADAS EN IAATERIA CIVIL 0-

PENAL., RESPECTO DE LAS QUE "NO PROCEDA EL RECURSO DE APEU\CION" DE ACUERDO -

CON LAS LEYES RESPECTIVAS DE CADA IAATERA, (J\RTfCULO 158 BIS, FRACCIÓN II, DE

LA LEY DE fff>ARO), Asl, PUES., LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LOS DIFERENTES ACTOS 

PREPARATORIOS QUE LA LEY IMPONE AL QUEJOSO PARA EL CASO DEL EJERCICIO DE LA -

ACCION DE Jll'IPARO, SÓLO PERTENECE A LAS MATERIAS CIVIL Y PENAL, PoR LO TANTO., 

ESTA OBLIGACIÓN NO SE CONTRAE EN EL CASO DEL LAUOO ARBITRAL. 

PoR OTRA PARTE., UNO DE LOS MEDIOS DE PREPARACIÓN DEL JUICIO DE Al'PARO 
DIRECTO O UNl-INSTANCIAL, ES EL INCIDENTE DE RECLAMACIÓN, QUE PARA SU PROCE--
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DENCIA NECESITA CCMJ REQUISITO LEGAL QUE EL ACTO PROCESAL VIOLATORIO NO SEA

SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE POR NINGÚN MEDIO ORDINARIO, EsTE INCIDENTE TIENE

EFECTOS RESTITLJfORIOS QUE CONSISTEN EN LA ANULACIÓN O INVALIDACIÓN DEL ACTO

JUDICIAL PROCESAL IMPUGNADO. DE ACUERDO CON EL Mil.ESTRO BuRGOA: 

, ••• "PARA PREPARAR EL JUICIO DE MARO DIRECTO CONTRA 

LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADAS EN .JUICIOS CIVILES O 

PENALES POR VIOLACIONES COMETIDAS DURANTE LA SECUELA DE

tSTOS, BASTARÍA UN SIMPLE ACTO DE PROTESTA, SIEMPRE Y -

CUANOO LOS ACTOS COITTRAVENTORES NO FUESEN IMPUGNABLES -

POR R[CüR:;Q<; GRDii-v.KíOS". (2ü). 

PoR ÚLTIPO, LA CO'-lPETENCIA DE LA SUPREW\ CoRTE PAAA CONOCER DEI f'n>A 
RO DIRECTO CONTRA LOS FALLOS INDICAOOS; PROCEDE SIEMPRE QUE LOS MISM:>S SE PRQ 

NUNCIEN EN SEGUNDA O ULTERIOR INSTANCIA. , : "PUES LOS QUE CAUSAN EJECUTORIA -

POR MINISTERIO DE LA LEY (CONTRA LOS QUE NO PROCEDE EL RECURSO DE APELACióN)

SON IMPUGNABLES EN LA MIS/'11\ VfA CONSTITUCIONAL ANTE LOS TRIBUNALES CoLEGIADOS 

DE CIRCUITO, 

a MARO INDIRECTO O BI-INSTANCIAL: 

RECIBE EL N0'1BRE DE At•\:>ARO INDIRECTO, EL JUICIO QUE SE INICIA NITE UN 

JUEZ DE DISTRITO, El'fíENDltNDOSE CCM:l "LO INDIRECTO", AGlUtL VfNCULO QUE UNE A ..: 

DOS ELEMENTOS POR CONOOCTO DE ALGÚN O ALGUNOS INTERMEDIOS, 

EN EL MARO INDIRECTO, EL PROCEDIMIENTO ESTÁ REGIOO POR DOS SISTEW\S: 

EL PRE10'1IW\NT81:NTE DISPOSITIVO Y EL DE If:PULSO PROCESAL, PUES EN ESTE ÚLTIMO 

CORRESPONDE A LAS PARTES EXCLUSIVAMENTE ENTREGAR AL JUEZ DE DISTRITO, EL MATE

RIAL DE CONOCIMIENTO QUE SU DECISióN REQUIERE, ADEMÁS DE QUE EL PROPIO JUEZ -

TIENE TAMBltN FACULTADES PARA IMPULSAR EL PROCESO TAL Y CCX"O LO DISPONE EL --

AATICULO 157 DE LA LEY DE Jln>AAO, QUE P~VIENE QUE LOS JUECES DE DISTRITO CUI

DARÁN DE QUE LOS JUICIOS DE A'-lPARO, NO QUEDEN PARALIZAOOS, PROVEYENDO LO QUE -

CORRESPONDA HASTA DICTAR SENTENCIAS, SALVO LOS CASOS EN QUE LA LEY DISPONGA ~ 

PRESADAMENTE LO CONTRARIO. 

(20) CB.CIT. BuRGOA IGNACIO, PÁG. 607. 
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LA ACCI6N DE Pl'\>ARO EN EL JuICIO DE fM>AAO INDIRECTO., TIENE CCMJ OB

JETIVO FUND/IMENTAL O PUNTO FINAL LA RESOWCIÓN DE LA CUESTIÓN PLANTEADA EN -

~STA, ES DECIR, EN LA CONSTATACióN DE LA CONSTITUCIONALIDAD O INCONSTITUCI~ 

LIDAD DEL ACTO RECLAMAOO. 

EL /lwAAO INDIRECTO, ES LLAMAOO TM-1BIEN BI-INSTAl.JCIAL, POR CONTENER 

SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA DOS INSTANCIAS, DE LO QUE SE DESPRENDE QUE EN ESTE

JUICIO SE OBSERVAN DOS RELACIONES PROCESALES JURfDICAMENTE DISTINTAS, EN RA-

ZÓN DE LA DUALIDAD DE INSTANCIAS QUE IMPLICA SU CONOCIMIENTO DEFINITIVO, PoR 
LO QUE ESA DUALIDAD DE INSTANCIAS SE VE Cl..J'\RN-1ENTE EN LOS JUICIOS DE JlMPARO -

QUE SE INICIAN ANTE Y SE RESUEl-VEN f'<JP. UN JUEZ DE DI:>TRiTO QUE LLEGA POR CON

DUCTO DE tSTA AL CONOCIMIENTO DE LA SUPREMA CoRTE O LOS TRIBUNALES Col.EGIADOS 

DE CIROJITO, A TRA~S DEL REQJRSO OC REVISION QUE SE INTERPONGA EN CONTRA DE

SUS RESOLUCIONES., ES DECIR, INDIRECTA O MEDIATAMENTE, 

PoR OTRA PARTE, EL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE flJip/WJ DIRECTO, ESTÁ 

REGIDO POR LOS PRINCIPIOS DE ORALIIlAD Y Q)fUfRACION, ASf CCY>'O EL DE lrtEDIA-

lEZ. Y PARTICIPACION DIRECTA DE LOS INTERESAOOS DE LOS QUE YA HABl.AM)S, 

EL PROCEDIMIENTO ES "ORAL", PUES, DE ACUERDO CON El CRITERIO DE CHIO-

VENDA .. REALIZA ESTOS ELEMENTOS FUND.AMENTALES: 

, º, , "PRELO'\INIO DE LA PAU\BRA CCM> MEDIO DE EXPRESIÓN,

ATENUADO POR EL USO DE ESCRITOS, EN EL TRÁMITE PREPARATQ 

RIO Y EN LOS SUSCESIVOS EN QUE SE EJERCITA EL LU\MAOO PQ. 

DER DE 00Cl.11ENTACIÓN; INi'1EDIACIÓN DEL JUZGAOOR A LAS PER. 

SONAS CUYAS DECLARACIONES TIENE QUE VALORAR; IDE~fTIDAD -

DE LAS PERSONAS FfSICAS QUE CONSTITUYEN EL TRIBUNAL OJ-
RANTE LA SUSTANCIACIÓN DEL JUICIO; Y CONCENTRACIÓN DEL -

PROCESO EN UNA AUDIENCIA ÚNICA O EN El MENOR NÜMERO POS.!_ 

BLE DE AUDIENCIAS PRÓXIMAS", (21), 

EL PRINCIPIO DE ffiNCENTAACION, VA EN RELACIÓN A QUE EL PROCEDIMIENTO-

(21) ÜHOVENDA GIUSSEPPE, "INSTITUCIONES DE DERECHO PROCESAL CIVIL". 

EDITORIAL R:Ev!STA DE DERECHO PRIVADO, f'VIDRID 1940. VOL. II l. 
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SE DÁ EN UNA SOLA AUDIENCIA LLAMADA "UlNSTITUCIQi;.l\L", Y ~STO SIGNIFICA LO -
OPUESTO A LA DISPERSIÓN DE LOS ACTOS PROCESALES, 

&l CUÁNTO A LA PROCEDENCIA DEL AWIPARO INDIRECTO o BI-Il~STANCIAL, LA 
ACCIÓN CONSTITUCIONAL SE EJERCITA CUANDO LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE SE RECL.ll. 
MEN, NO SEAN SENTENCIAS CIVILES O PENALES DEFINITIVAS O LAUOOS ARBITRALES Dg_ 
FINITIVOS, EN CUYO CASO INCUMBE EL CONOCIMIENTO DE GARANTIAS, YA SEA AL TRI
BUNAL CoLEGIAOO DE CIRCUITO QUE CORRESPONDA O A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN. EL ARTICULO ll4 DE LA LEY DE Ñ'PARO, ESTABLECE ESPECIFICAMEN
TE LOS CASOS DE PROCEDENCIA DEL JUICIO DE PMPARO INDIRECTO, DEL CUAL NOS RE-
MIT!MO: FIEU~l' .. 'Tg A :u TCCT"O "A."?.TICULO lll:.-· EL t;.-¡yf..;i.G .5E P@I~ IJIT~ EL --

JUEZ DE DISTRITO: l, CONTRA LEYES QUE POR SU SOLA EXPEDICION, CAUSEN PER
JUICIO AL QUEJOSO; II. CONTRA ACTOS QUE NO PROVENGAN DE TRIBUNALES JUDICIA
LES, An'1INISTRATIVOS O DEL TRABAJO, EN ESTOS CASOS, CUANDO EL ACTO RECLAMA·· 
DO E/>WJE DE UN PROCEDIMIENTO SEGUIOO EN FORW\ DE JUICIO, EL f>lllPARO SÓLO PO-
DRA PRDl"OVERSE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR VIOLACIONES COMETIDAS EN
LA MISMA RESOLUCIÓN O DURANTE EL PROCEDIMIENTO, SI POR VIRTUD DE ESTAS ÚLT!_ 
MAS HUBIERE QUEDAOO SIN DEFENSA EL QUEJOSO O PRIVAOO DE LOS DERECHOS QUE LA
LEY DE LA MATERIA LE CONCEDA A NO SER QUE EL AMPARO SEA PRO"OVIOO POR PERSO
NA EXTRAÑA A LA CONTROVERSIA; Ill. CoNTRA ACTOS DE TRIBUNALES JUDICIALES -
All>11NISTRATIVOS O DEL TRABAJO EJECUTAOOS FUERA DE JUICIO O DESPU!:S DE CON--
CWJDO, SI SE TRATA DE ACTOS DE EJECUCION DE SENTENCIA SÓLO POMÁ PRO"DVER
SE EL AMPARO CONTRA LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO RESPEC
TIVO, PUDIENDO RECLAMARSE EN LA MISMA DE!-'ANDA LAS DEMÁS VIOLACIONES COMETI-
DAS l)JRANTE EL PROCEDIMIENTO, QUE HUBIEREN DEJAOO SIN DEFENSA AL QUEJOSO, 

TRATÁNDOSE DE REMATES, SOLO PODRÁ PRO'OVERSE EL JUICIO CONTRA LA RE
SOWCIÓN DEFINITIVA EN QUE SE APRUEBEN O DESPRUEBEN: IV. CONTRA ACTOS EN -
EL JUICIO QUE TENGAN SOBRE LAS PERSONAS O LAS COSAS DE EJECUCION QUE SEA DE
IMPOSIBLE REPARACIÓN; V. CoNTRA ACTOS EJECUTAOOS DENTRO O FUERA DEL JUICIO, 
QUE AFECTEN A PERSONAS EXTRAÑAS A ~L, CUANDO LA LEY NO ESTABLEZCA A FAVOR -
DEL AFECTAOO ALGÚN RECURSO ORDINARIO O MEDIO DE DEFENSA QUE PUEDA TENER POR
EFECTO f'ODIFICARLOS O REVOCARLOS, SIEMPRE QUE NO SE TRATE DEL JUICIO DE TEB. 
CERIA; VI. CONTRA LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD FEDERAL O DE LOS [STAOOS EN 
LOS CASOS DE LAS FRACCIONES 11 Y 111 DEL J\RT[CULO lo, DE ESTA LEY. 



- 58 -

3, EL ACTO RECLAMADO, 

SE PUEDE ENTENDER POR "flc.TO RECU\MADO", EN EL JUICIO DE MARO, A --

AQUtL REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA PROCEDENCIA DEL PROPIO JUICIO DE GARAN
TlAS QUE DERIVA TANTO DE LA NATURALEZA MISMA DE E:STE COf>'O DE LA PROPIA CONCEE. 

CIÓN JURfDICA-CONSTITUCIONAL RESPECTIVA, ASlMISfl(), ATENDIENDO A LOS EFECTOS

QUE PRODUCE EL "ACTO RECLAMADO" EN EL JUICIO DE AMPARO, LO ENTENDEM::>S COl"O TQ 

DA ACTIVIDAD DE LA AUTORIDAD QUE EN ALGUNA FORW>. VIOLE EN PERJUICIO DE UN PAB_ 

TICULAR LAS GARANTIAS CONSAGRADAS EN LA CoNSTITUCIÓ;'IJ, CCX'<IPRENDIENOO DICHA AC

TIVIDAD DESDE EL ACTO LEGISLATIVO OBJETIVIZADO EN LA LEY, HASTA EL SIMPLE -

ACUERDO U ORDEN DE LA MÁS flODESTA AUTORIDAD, NO IMPORTANDO EL RANGO FEDERAL,

EsTATAL O MJNICIPAL. 

PARA PODER ANALIZAR EL SIGNAIFICADO DEL CONCEPTO "ACTO RECLAMADO", ~ 

NEPOS QUE EMPEZAR ANALIZANOO QUE: ES LO QUE SE ENTIENDE POR "ACTO EN GENERAL, 

LA IDEA DE ACTO, NOS SUGIERE EL PENSAR EN UN HECHO, UN ACONTECIMIENTO O ACAE

CER, POR LO·QJE SE PODRfA INTERPRETAR QUE TODO ACTO ES UN HECHO, PERO EN CON

TRASENTIDO, NO TODO HECHO ES UN ACTO, PoR LO QUE, PARA CONOCER LAS NOTAS FU~ 

DAMENTALES QUE DISTINGUEN EL ACTO DEL HECHO EN GENERAL, TENEM:>S QUE EM"EZAR -

POR AFIRMAR QUE TODO ACTO ES UN HECHO VOWNTARIO, Y EN ESTE CASO, LA VOLUNTAD 

VA ENCAMINADA A LA OBTENClóN DE UN FIN DETERMINADO Y tSTO, CONSECUENTEMENTE -

CONSTITUYE UNA INTENSióN; ASI PUES, ATENDIENDO AL ANTERIOR ANÁLISIS, SE EN--

TIENDE POR ACTO: 

, , • "TODO HECHO VOLUNTARIO E INTENCIONAL QUE TIENDE A LA 

CONSECUCIÓN DE UN FIN DETERMINADO CUALQUIERA", (22). 

PoR OTRA PARTE, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO EL ACTO RECLAl'·WXJ, SÓLO

PUEDE Y DEBE SER Ef>1ANADO DE UN ÓRGANO DEL ESTADO Y E:STE A SU VEZ, ES ENTENDI

DO COMJNMENTE CQ'IO "LA AUTORIDAD", POR LO QUE SE PUEDE DECIR QUE EL ACTO RE-

CLAMA!Xl ES SINÓNlf'l) DE ACTO DE AUTORIDAD ATENDIENDO A LAS FUNCIONES QUE IMPL! 

CAN EL CONTENIDO DE LA ACTIVIDAD DE LAS AUTORIDADES. EN ESTE SENTIDO PODE-

MJS DECIR QUE POR ACTO IE AUTORIDAD, ENTENDEM:>S: 

(22) BuRGOA IGNACIO OB.CIT. PAG. 190. 



"CUALQUIER HECHO VOWNTARIO E INTENCIC:lAL, NEGATIVO O -

POSITIVO, DESARROLLAOO POR UN ÓRGANO DEL ESTADO CONSI~ 

TENTE EN UNA DECISIÓN O EN UNA EJECUCIÓN O EN /lMBAS -

CONJUNTAMENTE QUE PRODUZCAN UNA AFECTACIÓN EN SITUACIQ 

NES JURlDICAS O FÁCTICAS DADAS Y QUE SE IMPONGAN IMPE

RATIVA, UNILATERAL O COERCITIVN'1ENTE", (23). 

- 59 -

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE, QUE EL ACTO DE AUTORIDAD, Y CONSECU~N

TEMENTE EL ACTO RECLAWúlü, SIEMPRE SERÁN ACTOS DE SOBERAN!A QUE AFECTAN LA ES

FERA DEL GOBERNADO COACT!VAMENTE, ES DECIR, EN LAS RELACIONES DE SUPRA-A-SUBOB. 

DIJllACIÓN, SEGÚN EL DERECHO COMÚN. 

Ü'lA CARACTERlSTICA MAS DEL ACTO RECLAMADO PARA QUE PUEDA S::R MATE-

RIA IE- ANÁLISIS CONSTITUCIONAL EN M<\TERIA DE f>.WARO, ES QUE SEA DEFINITIVO, -

ENTENDiáfiloSE CQYO TAL, AQUÉL RESPECTO DEL QUE LA LEY QUE LO RIGE, NO EST~ 

CA LA POSIBILIDAD DE SER REVISADO DE OFICIO O A TRAVtS DE ALGÚN RECURSO, JUI-

CIO O f'EDIO DE DEFENSA, POR VIRTUD DEL CUAL PUEDA SER /"ODIFICADO, REVOCADO O -

NULIFICAOO. 

EL ARTICULO 103 CoNSTITUCIONAL, Y EL lo. DE LA LEY DE {l(lpARQ, AL MI~ 

/"O TIE!'IPO DE ESTABLECER LA MATERIA DEL JUICIO DE GilRANTfAS, INDICAN CUALES SON 

LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE PUEDEN SER RECLN-IAOOS EN AQUÉL Y ESTOS SON: I, L&_ 
YES O ACTOS DE LA AUTORIDAD QUE VIOLEN LAS GARANTlAS INDIVIDUALES; II, LEYES 

O ACTOS DE LA AUDITORIA FEDERAL, QUE VULNEREN O RESTRINJAN LA SOBERAN!A DE LOS 

ESTADOS; ! I I, LEYES O ACTOS DE LAS AUTORIDADES DE LOS EsTAOOS QUE INVADAN LA 

ESFERA DE LA AUTORIDAD FEDERAL, 

EN TODAS LAS ANTERIORES HIP6TESIS EL ACTO RECLAMADO ES INCONSITUCIONAL 

CIRCUNSTANCIA QUE SE DESPRENDE LÓGICAMENTE DE LA NATURALEZA MISMA DEL ACTO, --

PUESTO QUE SU EJECUCIÓN U ORDEN ATACA SISTEl'IAS Y REGlMENES INSTITUIDOS POR LA -

LEY &JPREW\, LOS CUALES SON: LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES Y LA COMPETENCIA DELI

MITADA ENTRE LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

CABE SENALAR UNA ÚLTIM<\ NOTA EN CUANTO AL TEMA DEL ACTO RECLAMADO Y É~ 

TA ES ELCUtSTIONAM!ENTO QUE SE HA HECHO DE QUE SI EL ACTO RECl...M"AIXl PUEDE O N0-

(23) BURGOA IGNACIO OB.CIT. PAG, 181. 
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CONSISTIR EN UN ACTO FUTURO, Y AL RESPECTO SE HA DICHO QUE El f!MF>ARO NO PUEDE 
PROCEDER CUANDO LAS AUTORIDADES AÜN NO HAN REALIZADO ACTO ALGUNO SINO QUE Slf1 
PLEMENTE PRETENDEN COMETERLO. 

IWTE ESTE RAZONAMIENTO, El Mii.ESTRO IGANCIO BURGOA ÜRIHUELA, EN SU -
OBRA "EL JUICIO DE PMPARO", NOS DICE: 

''No ESTAR CONFORME CON DICHA CONSIDERACION, PUES AUNQUE -
DE LA LEY Y DE LA JURISPRUDENCIA SE DESPRENDE LA IDEA -

CONTRARIA, ~STAS SE CONTRADICEN NO SÓLO POR LOS ANTECE-
DENTES DE NUESTRO JUICIO DE MARO, SINO POR SU NATURALJ;. 
'ZA MI Sl-1A.. SEGÜN LOS OJALES EL /l!'f'{lffi, t!:l ~LA"-'.CNTE FKE-

TENDE °REMEDIAR MEDIANTE LA REPARACIÓN RESPECTIVA LAS VIQ. 
LACIONES CONSTITUCIONALES QUE YA SE Cü'lETIERON POR El ~ 
TAOO, SINO TAMBIFON PREVENIRLAS, TOMANOO EN CUENTA El SE!i 
TIOO TELEOLOOICO DE LA SUSPENSIÓN EN MATERIA DE /lMPARO -
QUE ES EL IM'EDIR LA EJEOJCION DEL ACTO RECl.AMAfJO, QUE -
EN ESTE SUPUESTO DEBE SER FUTURO, PUES LO QUE NO SE HA -

REALIZADO AúN, ES LO ÜNICO QUE PUEDE LélGICA Y REAU1ENTE
SUSPENDERSE EN PREVISIÓN DE UN AGRAVIO QUE PUDIERA SOBR§ · 
VENIR. (24). 

EsTA ASEVERACI6N, PUEDE FUNDAMENTARSE ASf TAMBitN EN El ARTICULO ll
DE LA LEY DE !JWARO (REGl.AMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 CONSTITUCIONA-
LES)., QUE ESTABLECE CLARJIMENTE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE /lMPARO CUANDO SE
TRATA DE ACTOS FUTUROS AL DISPONER QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE ES, NO SOLA-
MENTE, AQU~LLA QUE DICTA, ORDENA O EJECUTA El ACTO RECLNW)(), SINO QUE ''TRATE 
DE EJECUTARLO", LO CUAL IMPLICA QUE ESTE (EL ACTO RECt..AMADO), PUEDE SER FUTU
RO. DICHA FUTURIDAD SEGÚN lA JURISPRUDENCIA DE lA ffiRTE, DEBE SER DELIMITADA 
ATENDIENOO A LA DIFERENCIA QUE EXISTE ENTRE ACTOS FUTUROS REflOTOS Y ACTOS FU
TUROS I~INENTES. Los PRIMEROS SON LOS QUE PUEDEN o NO SUCEDER, NO TIENEN -
CERTEZA SOBRE SU REALIZACIÓN Y, EN CAMBIO, LOS SEGUNOOS SON LOS QUE ESTÁN PRQ 
XIl"OS A REALIZARSE DE UN t-OMENTO A OTRO, CUYA REALIZACIÓN ES MÁS O MENOS SE--

(24) OB.CIT. BuRGOA IGNACIO. PAG. 184. 
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GURA EN UN LA.PSO BREVE Y REDUCJOO. DE ESTE ANÁUSJS P0DEf1)S AFIRMAR., QUE COti 
TRA ACTOS FUTUROS' Rf11JTOS O PROBABLES, NO PORCEDE EL AMPARO~ 

• , , "y Sf EN CAMBIO, CONTRA AQUÉLLOS RESPECTO DE LOS -
CUALES EXISTE INMINENCIA EN SU EJECUCIÓN, ES DECIR, --
AQUELLOS QUE ESTAN YA TRATÁNDO DE EJECUTARSE". (25). 

1¡, flMPARO CONTRA Acres STRJCTU SENSU. 

DoN SILVESTRE f'bRENO CoRA, INSIGNE JURISTA Y MINISTRO DE LA SUPREMA -
CoRTE DE JUSTICIA, EN SU CLÁSICA OBRA TRATANDO DEL JUICIO DE /!f'.?Jl.P.D, PARTE !.JE.

UNA CLASIFICACIÓN TRIPARTITA DE LOS ACTOS QUE PUEDEN SERVIR DE MATERIA AL JUI
Cíú !JE MARO EN LOS SIGUIENTES TtRMINOS: A) EN RELACIÓN CON LAS PERSONAS -
QUE LO SOLICITAN; B) RESPECTO DE LOS ACTOS QUE PUEDEN SERVIR DE 1'1ATERIA AL -
JUICIO DE Pn'ARO, CONSIDERAOOS EN Sf MISt-'OS; Y C) EN RELACióN CON LAS AUTORl. 

DADES DE QUE PROCEDEN. EN EL SEGUNOO CASO., O SEA., RESPECTO DE LOS ACTOS QUE -
PUEDEN SERVIR DE MATERIA AL JUICIO DE MARO, CONSJDERAOOS EN S[ MISffiS NUES-
TRO OBJETO DE ESTUDIO EN EL PRESENTE SUBCAP!TULO. 

AJDEmS ENTENDER A LOS ACTOS EN SENTJOO ESTRICTO CCM> AQUtLLOS QUE NO 
CREAN SITUACIONES JURIDICAS ABSTRACTAS, GENERALES E IMPERSONALES., SINO QUE PRQ. 
DUCEN UNA AFECTACIÓN CONCRETA EN UNA SITUACIÓN PARTICULAR; AS! PUES., EN CADA -

UNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 103 CoNSTITUCIONAL EL TÉRMINO "ACTOS" ESTÁ -
EMPLEADO EN UN SENTIDO RESTRINGIDO, DESDE EL M:1'1ENTO EN QUE LAS DJSPOSICIONES
EN ELLOS CONTENJOOS SE REFIEREN A LAS LEYES TAMBIÉN. 

EN ESTE SENTIDO., EXISTEN DOS CRITERIOS PARA ESTABLECER LA DIFERENCIA
JURlDJCA ENTRE LA LEY Y EL ACTO, QUE SON: EL FORMAL Y EL MATERIAL. SEGÚN EL
CRITERIO FORMl\L, LA l.EY SERÁ AOUtL ACTO EMANADO DEL PoDER QUE DE CONFORMIDAD -
CON LA LEY SUPREMA, ESTt INVESTIOO DE LA POTESTAD LEGISLATIVA, Y EN CN1BIO, EL 
ACTO DE AUTORIDAD NO LEGAL, SERÁ AQUÉL HECHO REAUZAOO, YA SEA POR EL PoDER -
EJECUTIVO O BIEN POR EL PoDER JUDICIAL. DE ACUERDO CON EL CRITERIO Ml\TER!AL,-

(25) OB.CIT. l'bRIEGA ALFONSO. PÁG. 151. 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERAClóN-APtNDICE AL TQYO LXIV. 
PÁG. 25. 
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LA LEY ES EL ACTO DE AUTORIDAD GENERAL, QUE ENGENDRA SITUAClONES JURlDICAS ABg_ 

TRACTAS E IMPERSONALES, Y ACTO DE AurORIDAD STRICTU SENSU, AQUtL HECHO CONCRE

TO QUE PRODUCE UNA AFECTACIÓN CONCRETA, PARTICULAR O PERSONAL. 

EL !R. IGNACIO B.JRGOA, EN SU ORRA "a JUICIO DE MARO", DESCRIBE AL

ACTO DE AUTORIDAD EN SENTIDO RESTRI~IOO COM'.): 

, , , "AQUtL HECHO CONCRETO VOLUNTARIO, INTENCIONAL, NEGA

TIVO O POSITIVO, DESARROLLAOO POR UN ÓRGANO DEL ESTAOO D!;_ 

CISORIA O EJECUTIVAMENTE, QUE PRODUCE UNA AFECTACIÓN DE-

TERMINADA Y PARTICULAR EN UNA SllUACióN ESPECIAL, TRADUC!. 

DA AQUáLA EN 1~.A 'l!OU-Clti,¡ A í..A5 EiARANTlAS INDIVIOOALES-

0 EN UN DESEQUILIBRIO DEL RtGIMEN FEDERATIVO". (26), 

EL HECHO CONCRETO EMANADO DE CUALQUIER AUTORIDAD DEL EsTAOO, DESDE EL

PUNTO DE VISTA DEL JUICIO DE MAAO, TIENE DOS ASPECTOS: O BIEN, ESE ACTO DE -
AUTORIDAD EN SENTIDO ESTRICTO, Il'i'LICA ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS QUE ESTABLECE EL 

ARTICULO 103 CoNSTITUCIONAL, YA ESTUDIAOO EN EL ANTERIOR SUBCAPfTULO, O BIEN SE 

TRADUCE ESE ACTO EN LA APLICACIÓN A UN CASO CONCRETO, QUE ES LLEVADA A CABO POR 

UN ORGANO DEL ESTAOO DE CUAL.QUIER RANGO, DE UNA DISPOSICIÓN LEGAL, CUYO CONTENI. 

DO IMPLIQUE ALGUNA VIOLACióN DE LAS MENCIONADAS EN EL ARTlCULO 103 CoNSTITUCIO

NAL ANTES ALUDIDO. 

EN CUÁNTO A LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE /lMPAAO CONTRA ACTOS EN SENTI

DO ESTRICTO, DlREl-'OS QUE PROCEDE CUANDO SE TRATA DE HECHOS CONCRETOS, APLICATI

VOS DE NORt-'AS .JURfDICAS, SIEMPRE Y CUANOO PRODUZCAN LAS VIOLACIONES ESTABLECI-

DAS EN EL MJLTICITAOO ARTfCULO 103 DE N.JESTRA CoNSTilUCIÓN PoLfTICA, LO CUAL Rg_ 

SULTA EN CONTRASENTIDO CUANDO SE TRATA DE UNA DISPOSICióN LEGAL EN Sl MISMA CO

r'O ACTO RECLPMADO, PUES EN ESTE CASO LA PROPIA DISPOSICIÓN LEGAL, ES LA DIRECTA 

MENTE IMPUGNADA EN EL Jurero DE f.w>Mo. 

los ACTOS DE AUTORIDAD STRlCTU SENSU, CCA"O YA SE DIJO, PUEDEN SER O NO 

APLICATIVOS DE NORMAS LEGALES O REGL#lENTAAIAS, LAS CUALES PUEDEN PRESENTAR DI-

(26) OB. CIT. BuRGOA IGNACIO. PÁG. 186. 
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FERENTES CARACTERES DESDE DIFERENTES ASPECTOS: l. EN CUANTO A LA NATURALEZA 
FOPJ'1'.l.l DE LA AUfORIDAIL LOS ACTOS PUEDEN SER: AIJ.1INISTRATIVOS O JUDICIALES;-
2. EN CUANTO A LA NATURAL.ElA Ml\TERIAL INfRINSECA DEL ACTO, ESTOS PUEDEN SER: 
A™INISTRATIVOS O JURISDICCIONALES; 3. EN CUANTO A SU MANERA DE REALIZACION 
LOS ACTOS PUEDEN SER AISLAOOS O PROCESALES, ENTENDIENOO A ESTOS ÚLT!r-YJS DEN-

TRO DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL O All'11NISTRATIVO, SIEMPRE Y CUANDO EN
EL PROCEDIMIENTO A QUE PERTENEZCAN, SE HAYA DICTAOO LA ÚLTIMA RESOWCION, O
SEA LA DEFINITIVA; 4. EN CUANTO AL MJDO DE AFECTACION, LOS ACTOS PUEDEN SER: 
A) OMISIVOS.- ÜJAN.00 LAS AUTORIDADES ASUMEN UNA ACTITUD DE ABSTENCION FRENTE 
A LAS INSTAN~IAS ESCRITAS QUE LES FORMULA EL PARTICULAR, EN EL SENTIDO DE 00-
CONTESl~LAS; B) tf:GATIVQS,- ÜJANDO LA AUTORIDAD RECHAZA LAS PRETENSIONES -
DEL PAATICULAR O GOBERNADO, F.S DECTP.J EL P.EP.'J:O/\MIE.'.'TO r;;: t.:, hUTGRHJAú FAKA -
ACCEDER A LO QUE SE LE PIDE; C) FbSITIVOS,- CUANOO LA AUTORIDAD IMPONEl AL GQ. 
BERNAOO DETERMINADAS OBLIGACIONES, PRa-IIBICIONES O LIMITACIONES EN SUS DIFE-
RENTES BIENES JURIDICOS, EN SU PERSONA O EN SU CONruCTA, 5. EN CUANTO A LA
rnütlllOGIA, LOS ACTOS DE AUTORIDAD EN SENTIDO ESTRICTO (STRICTU SENSU), PUE-
DEN SER: PRET~RITOS o CONSUMADOS ... FUTUROS o RE:mTos ... INMINENTES ... DE TRACTO -
SUCESIVO O CONTINUADOS, CONTINUOS O MJ:'.ENTÁNEOS lo CUAL ES MATERIA DE UN ESTJ,l 
DIO POR SEPARAOO, POR LO QUE SÓLO NOS CONCRETAMOS A MENCIONARLOS. 

5, 8_ MARO CoNTRA LEYES, 

LA CUESTIÓN RELATIVA AL KJMENTO EN QUE PUDE INTENTARSE EL JUICIO DE
!ff>ARO EN CONTRA DE UNA LEY QUE SE ESTIMA INaJNSTITUCIONAL ESTRIBA ESTRICT,!i_ 
MENTE EN UN PROBLEMA DE LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA, DE LO QUE SE DERIVA QUE, 
PAAA QUE EL /JJ'IPARO SE MANTENGA DENTRO DEL CAUSE QUE LE MARCA SU PROPIA ESCEN
CIADEL AGRAVIO (O PERJUICIO) PERSONAL, LO CUAL SE LOGRA MEDIANTE LA DETERMir-18_ 
CIÓN DE LOS EFECTOS DE LA DISPOSICION LEGAL DE QUE SE TRATE, EN CUANTO A SU -
AFECTACIÓN PERSONAL, PARA ~STO, TENDREr-rJS QUE DAR PRINCIPIO AL PRESENTE TEMA 
ANALIZANDO EN CADA CASO, LA fNDOLE DE LOS EFECTOS O CONSECUENCIAS JURIDICAS -
DE LA LEY, TENIENDO CQ\10 PRINCIPAL FINALIDAD, EL CONSTATAR SI PRODUCEN O NO -
DICHOS EFECTOS POR LA MORA PRQ'>lULGACIÓN DE LA LEY, SIN REQUERIR UN ACTO APLI
CATIVO POSTERIOR, ALGÚN AGRAVIO PERSONAL DIRECTO Y CONCRETO. 

EN CUANTO A LA FORMA DE REALIZACION DE LOS EFECTOS DE UNA LEY EN CUA!,. 



- 64 -

QUIER fl.MBITO (FEDERAL o EsTATAL) J tsros SE LLEVAN A CABO i"EDIATA o IN"EIJIATA
f'ENTE,, A PARTIR DE LA VALIDEZ CONSTITIJCIONAL 'DE DICHA LEY. EN EL PRIMER CASÓ,, 
CUANDO LAS CONSECUENCIAS DE LA LEY SE PRODUCEN rflJIATAM:NTE,, LA SÓLA EXPEDI-
CIÓN DE !;STA lfJ ENGENDRA AFECTAClóN ALGUNA EN UNA SITUACIÓN PRÁCTICA,, SINO -
QUE SE REQUIERE LA COOISIÓN DE UN ACTO DE APLICACION POSTERIOR QUE IMPONGA -
LAS NORMAS CONTENIDAS EN D l CHA LEY, EN EL SEGUNDO CASO,, CUANDO LAS CONSECUE~ 
CIAS DE LA LEY SE PRODUCEN ll\"1:DIATJ!J'l:NTE, tSTA NO NECESITA DE UNA PUCACióN
POSTERIOR PARA PRODUCIR SUS EFECTOS,, SINO QUE SU SÓLA PROMJLGACIÓN IMPLICA -
UNA OBLIGATORIEDAD EFECTIVA Y ACTUAL PARA LAS PERSONAS POR ELLA PREVISTAS, -
LAS CUALES SON AFECTADAS; POR TAL VOTIVO, SE DENOMINAN AUTOAPLICATIVAS,, LO -
QUE IMPLICA QUE DlCHAS LEYES TIENEN EN Sf MISMAS SU APLICAClÓN PRAcTICA, 

PoR OTRA Pft.P.TE, :I HEi·úS úlCHO QUE EL JUICIO DE /JppARO TIENE POR OB
JETO CONSERVAR LA PUREZA DE LA CoNSTITIJCION Y,, EN CONSECUENCIA,, IMPEDIR LAS -
VIOLACIONES A LAS LEYES DE ELLA eWWJAS POR PARTE DE LOS PODERES EJECUTIVO Y 
JUDICIAL,, POR TANTO,, ESTE l"EDIO DE DEFENSA DE LOS PARTICULARES EN CONTRA DE -
LOS ACTOS DE LA Al1TORIIWJ,, TAMBittl DEBE DE TENER EL MISM'.> OBJETO PARA ATACAA
LAS VIOLACIONES EN QUE INCURRA EL LEGISLATIVO; DE OTRA 1-WIERA,, SI SU OBJETO -
SE CONCRETARA ÚNICAMENTE A CONTROLAA LOS ACTOS DEL EJECUTIVO Y DEL JUDICIAL,,
EL A:lDER l.EGISlATIVO,, SE CONVERTIRlA EN UN PODER CON UNA SITUACIÓN PRIVILEGIA 
DA QUE ESTARIA M.N POR ENCIMA DE LA CONSTITUCIÓN Y AL QUE SUS ACTOS,, POR ANTl 
CONSTITUCIONAL:ES <l.JE FUERAN,, SERlAN INATACABLES POR LAS PERSONAS A QUIENES PE!i 
JUDICARAN. 

f.As.SOLUCIOOES QUE SE HAN PLANTEADO PARA RESOLVER CUANDo DEBE PEDIRSE 
AMPAAri CXJNTR.I.\ UNA LEY QUE SE JUZGA ANTICONSTlTUClONAL,, HAN sroo LAS SIGUIENTES: 
A) ~SDE QUE LA LEY SE PUBLICA; B) HAsTA QUE LA LEY SE EJECUTA EN UN ACTO -
CONCRETO; C) ÜJAÑOO LA LEY TIENE EN Sf MISMI\ UN PRINCIPIO DE EJECUCION. DE -
ESTAS TRES SOLUCIONES,, LA SUPREW\ CoRTE DE JUSTICIA HA AOOPTADO,, A TRA\/tS DE SU 
JuRISPRUDENCIA,, LA PRIMERA Y LA TERCERA1 RESOLVlENDO EN CUANTO A LA SEGUNDA,, -
QUE PROCEDE EL f>l.!pAfl!J EN CONTRA DE LOS ACTOS DEL PoDER LEGISLATIVO CUANDO EXIS·· 
TE UN ACTO CONCRETO DE EJECUCIÓN AL SER PUBLICADA, DESPRENDI~NDOSE DE LO ANTE
RIOR, CONSECUENTEM:NTE,, QUE EL fltiPAPD C0NTAA LEYES,, PROCEDE CUANDO SE TRATA DE
l.EYES AUTO-APLICATIVAS,, Y POR LO TANT01 CUANDO LO QUE SE TRATA DE IMPUGNAR CON
SISTE EN DISPOSICIONES LEGALES QUE REQUIERAN EL PRIMER ACTO CONCRETO DE APLICA-
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CIÓN POSTERIOR PARA PRODUCIR UN AGRAVIO, ESTAAOOS EN EL CASO DE LAS LEYES -

HETEROAPLICATIVAS, Y ASf EL AMPARO SE DIRIGIRÁ CONTRA DICHO ACTO CO'IBATI~ 

LAS Slf>VLTÁNEAMENTE A TRAVtS DE tL. PoR OTRA PARTE, LA Sl.JPREMA CoRTE DE Ju~ 

TICIA DE LA NACIÓN, EN SUS TESIS JURISPRUDENCIALES, HA CONSIDERAOO QUE UNA -

LEY ES EN Sf MISMA If'f'UGNABLE MEDIANTE EL JUICIO DE AAPARO, CUANDO EL PARTI

CULAR, SE ENCUENTRA Ca'1PRENDIOO EN LA SITUACIÓN PREVISTA POR ELLA, SIN NECE

SIDAD DE NINGÚN ACTO POSTERIOR A LA NORMA, DE TAL MA.NERA QUE SU SÓLA VIGEN-

CIA LO OBLIGUE EN CUALQUIER SENTIDO, DICHO EN OTRAS PALABRAS, EL PROBLEMA -

RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO EN CONTRA DE UNA LEY, DESDE -

EL f>rnENTO MISM'J DE SU EXPEDICICN, DEBE REFERIRSE A LA EXISTENCIA DE UNA PAB_ 

TEAGRAVI.WA ES DECIR, A LA EXJSTFNr:rA DE un~. /'t!''E::Tt-::rC:J ¡;¡;: LGS íNTEkESES .J!l_ 

RlDICOS DE UN PARTICULAR. 

~ ÜLTWO ASPECTO EN CUANTO A LA AUTOAPLICATIVIDAD DE LA LEY, ES EL 

REFERENTE A QUE tSTA NO ACTÚA ÜNICAl-ENTE FRENTE A SilUACIONES CONCRETAS COE

TÁNEAS O ANfERlORES AL MJMENTO EN QUE LA LEY CQ'>IIENCE A REGIR, SINO TJlMBitN

FRENTE A LAS QUE SE VAYAN CREANDO DJRANTE EL TIEMPO EN QUE SE RIJA; POR LO -

TANTO, EL TffiMINO PARA If'AJ>UGNAR UNA LEY EN SI MISMA CONSIGNAOO EN EL J\RTfCU

LO '22., FRACCIÓN Il DE LA LEY DE MM.O, NO DEBE SOLAMENTE EMPEZAR A CORRER -

DE LA FECHA EN QUE ENTRE EN VIGOR DICHA LEY, SINO TllMBltN DESDE QUE EL PARTl.. 

CULAR SE COLOQUE BAJO LOS SUPUESTOS ABSTRACTOS DE SUS DISPOSICIONES. Asf -
PUES, EL ACTO DE AUTORIDAD RECLAMAOO, SERÁ LA LEY MISMA Y NO LOS ACTOS QUE

CONCURREN EN SU FORMACIÓN Y VIGENCIA CONSTITUCIONALES, CCM:> SON: SU APROBA

CIÓN, EXPEDICIÓN, PR(MJLGACIOO, REFRENDO AL ACTO PRCM.JLGAOO Y PUBLICACIÓN, -

PUES ESTOS ACTOS SON DE INOOLE MJMENTÁNEA Y SE CONSll-WI SIN QUE PUEDAN SER -

INVALIDAOOS MEDIANTE LA SEITTENCIA DE flt'f'AAO. 

PARA CONCWJR EL PRESENTE TEMA, CABE HACER MENCióN DE ALGUNAS CUES

TIONES ESPECIFICAS DEL AMPARO CONTRA LEYES, UNA PRIMERA CUESTIÓN VERSAR!A -

EN CUANTO AL PRINCIPIO DE DEFINITIVJDAD CUYA PROCEDENCIA SURGE CUANDO SE HAN 

AGOTAOO PREVIAMENTE TOOOS LOS RECURSOS JURfDICOS ORDINARIOS PARA IMPUGNAA EL 

ACTO Ri:CLAMAOO; TRASLADANOO ESTE PRINCIPIO EN EL CASO DEL N'PMO CDNTRA LE-
YES, AQUtL, f'D OPERA, PUESTO QUE PUEDE INTENTARSE LA ACCIÓN DE /lw>AAO, AÚN -

CUANOO LA NOR/14 ll'PUGNADA DE INCONSTITUCIONALIDAD, CONSIGNE MEDIOS CCX-UNES -

QUE EL AGRAVIADO PUEDA HACER VALER CONTRA SU APLICACIÓN. 
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EN SEGUNDO TÉRMINO, TENEPOS LA CUESTIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE LA AU-

TO-APLICATIVIDAD DE UNA UY PARA LOS EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE

/IMPARO CONTRA DICHA LEY; AL RESPECTO, LA -ÁJRISPRUDENCIA DE LA SUPREW\ Ü'.lRTE -

HA ESTABLECIDO QUE EL JUZGAOOR ESTÁ EN LA OBLIGACIÓN DE NO DESECHAR A PR!ORI

UNA DEMANDA DE Wf'ARO QUE SE ENDERECE CONTRA UNA LEY EN SI MISMA, CONSIDERADA 

QUE A PRIMERA VISTA NO r:tJESTRE EL ASPECTO DE LEY AUTO-APLICATIVA, LO CUAL DE

BE CONSTATARSE A POSTERIOR!, O SEA.,, UNA VEZ QUE SE HA VERIFICADO DEBIDAMENTE

EL INFORME JUSTIFICADO.,, LAS PRUEBAS OFRECIDAS, ETC, 

lJNA ÚLTIMA CUESTIÓN, SE PRESENTA CUANDO EL AFECTADO IMPUGNA DE JN--

CONSTITUCIONALIDAD ALGUNOS PRECEPTOS ESPECfFICOS DE UNA LEY Y SE ACOGE O ACA

TA OTRAS DISPOSICIONES LEGALES DE ÉSTA; AL RESPECTO.,, DEBE DE EXAMINARSE LA -

LEY If'i'UGNADA DE QUE SE TRATE DESDE UN PUNTO DE VISTA DE SU CARÁCTER, CCJl>'O -

CO~JJUiffO R~ INTEGRAL ... RELACIONANOO SUS DIVERSAS DISPOSICIONES EN CUAN

TO A LAS AFECTACIONES CotlCRETASQUE PRODUCE O TIENDAN A PROl)JCIR, PoR TANTO.,,

DEBE CONCWIRSE: 

, , , "QJE CUANDO SE IMPUGNA DE INCONSTITUCIONAL UN PRECEPTO 

LEGAL DETERMINADO ... QUE SEA LA CAUS'IO ANTECEDENTE DE APLICA

BILIDAD DE OTRO AL QUE EL AFECTADO SE ACOGIÓ, ES EVIDENTE -

QUE POR HABERSE OBSERVAOO EL EFECTO DE LA DISPOSICIÓN AT~ 

DA.,, CONSINTIÉNDOSE tSTA Y POR TANTO.,, EL N-1PARO RESPECTIVO -

RESULTA 111'ROCEl.EITE. EN CONTRASENTIOO.,, CUANDO EL QUEJOSO

HA Cl.i'1PLIOO UN PRECEPTO LEGAL QUE PERTENEZCA A UN CONJUNTO

~TIVO DETERMINADO Y HA IMPUGNA!Xl OTRAS DISPOSICIONES DE 

ÉSTE QUE NO GUARDEN cm EL PRIMEro NINGUNA RELACIÓN CAUSAL-

0 TELEOLÓGICA,, SINO QUE DICHAS DISPOSICIONES ESTtN DOTADAS

DE UNA CIERTA AUTONCX'1JA REGULAOORA, EL AMPARO RESPECTIVO, -

ES PROCEDENTE. (27), 

(27) 08.CIT. BuRGOA IGNACIO, PAG. 200. 
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.C A P I T U L O IV. 

"EXPROPIACIÓN POK CAUSA PE UTILIDAD PúBLICA" 

l. CONCEPTO DE EXPROPIACIÓN. 

EL OR !GEN ETIMOLÓGICO DE LA PALABRA "EXPROP IAC ION" PROCEDE 
DE DOS VOCES O PALABRAS LATINAS: DEL PREFIJO EX 0UE SIGNIFICA FUE
RA, SALIR AFUERA, SACAR HACIA FUERA Y DEL SUSTANTIVO PR.OP!ETJ\S CU
YO SIGNIFICADO ES PROPIEDAD. LUEGO ENTONCES, UNJENDO AMBOS T~RMI-
NOS, EXPROPIAR EQUIVALE A "SALIR DE LA PROPIEDAD PRIVADA CONVIR -
TIÉNDOSE EN PROPIEDAD PÚBLICA", 

DESDE EL PUNTO DE VISTA GRAMATICAL EL TÉRMINO EXPROPIA --~ 
CIÓN. SEGÚN EL DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO UNIVERSAL DE LA LENGUA -
CASTELLANA. SIGNIFICA, 

"UNA DE LAS LIMITACIONES QUE LA PROPIEDAD DEBE 
SOPORTAR EN FAVOR DEL INTERÉS PÚBLICO, LO QUE
EN TÉRMINOS JURÍDICOS CONSTITUYE LA LLAMADA -
EXPROPIACIÓN FORZOSA QUE CONSISTE EN EXTRAER -
DE NUESTRA PROPIEDAD PARTICULAR DETERMINADOS -
BIENES O DERECHOS REALES POR CAUSA DE UTILIDAD 
PÚBLICA Y PREVIA LA INDEMNIZACIÓN CORRESPON --
DIENTE", (28) 

DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIDICQ, EL DICCIONARIO JuRfDICO
DE LA LEGISLACIÓN Y JUPISPRUDENCIA r1EXICANA NOS DEFINE A LA EXPRO
PIACIÓN COMO , , , "LA VENTA O CESIÓN QUE UNA PERSONA O CUERPO DE
PERSONAS TIENE QUE HACER DE UNA COSA DE SU PROPIEDAD, POR MOTIVOS
DE UTILIDAD PÚBLICA, 

<28) DrccroNARIO ENCICLóPEDico HISPANO MEXICANO, 
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POR OTRA PARTE, TOMANDO EN CUENTA LAS ANTERIORES ASEVERA -
CIONES, PODEMOS DECIR QUE EN TODA EXPROPIACIÓN INTERVIENEN TRES -
ELEMENTOS: A) EL SUJETO ACTIVO o EXPROPIANTE QUE VIENE A SER LA
PARTE QUE INICIA, PROMUEVE Y EJECUTA LA DECLARATORIA DE EXPROPIA -
C IÓN, Y EN NUESTRO TEMA A TRATAR ES PRECISAMENTE EL EST~DO, QUIEN
A TRAV~S DEL SIECUTIVO REPRESENTA A DICHO· SUJETO EN LA EXPROPIA -
C IÓN: B) EL SUJETO PASIVO ó EXPROPIADO, QUE VIENE A SER, POR --
OTRA PARTE, EL PARTICULAR QUE SE VE PRIVADO DE SU PROPIEDAD POR -
PARTE DEL ESTADO, y C) EL OBJETO, o SEA, LOS BIENES 0UE SE EXPRO
PIAN PARA SATISFACER UNA NECESIDAD, 

lA DU~A :URGc CUANDO NOS PREGUNTAMOS CÓMO ES LA FORMA EN -
QUE NUESTRO DERECHO DEFINE A LA EXPROPIACIÓN, QUE EL ES PUNTO DON
DE SE VE CLARAMENTE LA FALLA DE NUESTRO DERECHO AL NO DAR.UN CON -
CEPTO UNIFORME DE LA EXPROPIACIÓN, SINO SOLAMENTE SUS ELEMENTOS Y
CARACTERf STICAS. AL RESPECTO, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA HA VI~ 
TO LA NECESIDAD DE ELABORAR UNA DEFINICIÓN DE LA EXPROPIACIÓN ADO~ 
TANDO LA SUGUIENTE , , , "LA EXPROPIACIÓN ES UN PROCEDIMIENTO DE -
DERECHO PÚBLICO MEDIANTE EL CUAL SE ADQUIERE LA PROPIEDAD DE UN 
BIEN AJENO MEDIANTE LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE", 

LA ANTERIOR DEFINICIÓN NOS PUEDE DAR UNA IDEA MÁS CLARA DE 
LO QUE SE ENTIENDE EN NUESTRO DERECHO POR EXPROPIACIÓN, PERO A --
NUESTRA MANERA DE VER, NO PARECE TOTALMENTE COMºLETA DICHA DEFINI
CIÓN, PUES ALUDE DIRECTAMENTE AL PROCEDIMIENTO, O SEA A LA PARTE -
SUBJETIVA, Y NO AL ACTO EN Sf MISMO DESDE UN PUNTO DE VISTA OBJETl 
VO, ADEMÁS DE OMITIR EL ELEMENTO DE UTILIDAD PÚBLICA, LO CUAL RE-
SULTA INCORRECTO, PUES LA EXPROPIACIÓN EN EL DERECHO MEXICANO NUN
CA PUEDE IR DESLIGADA DEL CONCEPTODE "UTILIDAD PúBLICA", PUES ES -
ESTA ÚLTIMA LA JUSTJ°FICACIÓN DE LA PRIMERA: DE LO CONTRARIO NOS -
ENCONTRARfAMOS BAJO UNA DICTADURA, ES DECIR, FRENTE A UN ESTADO -
INTRANSIGENTE QUE ESTARÍA EXPROPIANDO CONSTANTEMENTE LOS BIENES DE
LOS PARTICULARES SIN UNA CAUSA JUSTIFICADA, QUE EN ESTE CASO ES LA 
LLAMADA "UTILIDAD PúBLICA", LO CUAL ES MATERIA DE FONDO DEL PRESEti 
TE TRABAJO, Y QUE A CONTINUACIÓN SE ANALIZARÁ. 
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2, CONCEPTO DE CAUSA. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA FACULTAD QUE TIENE EL -

ESTADO CCNO PODER PARA INTERVENIR EN LA PROPIEDAD PRIVADA EJERCITANDO LA EXPRQ 

PIACIÓN, PRESCINDIENDO DE SU CARÁCTER DE PERSONA EXPRClPIA'ITE CCT>10 PODER PÚBL.1 

CO, ES NECESARIO ENCONTRAR UN MOTIVO OBJETIVO O fAllSJl EXPROPIANTE OOE JUSTIFI

QUE LA PRIVACIÓN DE ESE DERECf-0; POR LO OOE ES INDISPENSABLE OOE SURJA UN DE -

REO-O MÁS FUERTE FRENTE AL DERECHO DEL PROPIETARIO PARA CUE ESTE ÚLTIMO SEA -

DESPOSEÍDO DE SU PROPIEDAD Y, A SU VEZ, SEA DE TAL NATURALEZA ruE PERMITA LA -

INTERVENCIÓN DEL ESTADO APOYÁNDOLA EN UNA CAUSA JUSTA, 

EN LA DOCTRINA SE HAN SUSTENTADO VARIAS TESIS COMO OBJETIVOS O CAIJSJl.S 

EXPROPIANTES, DE LAS CUALES CUA1RC :;e¡.; LAS MÁS CONOCIDAS EN EL CAMPO DE MIES -

TRo DERECt-0: NECESIDAD A.íBLICA, UTILIDAD F\JBLICA, UTILIDAD SocrAL Y UnLIDAD
NAcIONAL. 

LA PRIMERA DE ELLAS, o SEA LA NECESIDAD FlJBl!Cft, NACIÓ DENTRO DE LAS

LLAMADAS TEORfAS INDIVIDUALISTAS, EN DÓNDE SE DABA LA PROPIEDAD, LAS GARANTÍAS 

MÁS J!MPLIAS, CONSAGRÁNDOSE ESTE DERECHO C°'10 INVIOLABLE, Y SE EOCUENTRA CONSIG. 

NADA EN EL Ll..AMADCl "CóDIGO DE LA PROPIEDAD" Cl.JE CAYÓ EN DESUSO, LA NECESIDAD

R)BLICA ES UN CONCEPTO DEMASIADO ESTRECH'.>, ES LA TRABA OOE SE OPONE A LA /10'1!

NISTRACIÓN PARA OOE NJ PUEDA LESIONAR LA PROPIEDAD, PUESTO rlJE ELLA IMPLICA -

TODO AOOÉLLO CUE ES INDISPENSABLE A LA COLECTIVIDAD, MÁS NO TODO LO WE PUEDA

SERLE ÚTIL. PERO LA SOCIEDAD t"'A EVOLUCIOl'W)() TANTO CUE LLEGA UN DETERMINAOO -

MCMENTO EN OOE LOS ANTIGUOS MOLDES NO BASTAN PARA SEGUIR SU EVOWCIÓN, POR LO

OOE LA Ju:r.1INISTRACJÓN TIENE QUE CLMPLIR FINES O.JE CON LA TRABA ANTERIOR NO -

SERÍA POSIBLE, CAUSA POR LA CUAL LA NECESIDAD R1BLICA HA SIDO DESHECHADA EN LA 

ACTUALIDAD DENTRO DEL CJ!MPO LEGAL. 

LA SEGUNDA CAUSA EXPROPIANTE ES LA LLAMADA "UTILIDAD PÚBLICA", C'UE ES 

LA OOE HOY EN DÍA RIGE EN tVESTRA CARTA f"AGNA; ESPECÍFICN1ENTE EN EL flRTfCUL0-

'27. Q:r.io YA HEMOS DICl-0 EN ANTER !ORES CAPÍTULOS, EL CONCEPTO DE UTILIDAD F\í -
BLICA ES ALGO VAGO E IMPRECISO, POR LO CUAL RESULTA DJFfCIL DE FIJAR, fl1As, ~ 
SIN EMPARGO, NUESTRA CoNSTJ1UCIÓN, EN EL PÁRRAFO 3o. DEL MENCIONADO flRTfCULO -

'27 FIJA DE UNA MANERA PRECISA LO QJE DEBE ENTENDERSE POR "CftUSll. TlE UTILIDtlD 
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FUPLJCA" DE LA SIGUIENTE MANERA: "lA NACIÓN TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERE. 

Cl-0 DE IMPONER A LA PROPIEDAD PRIVADA LAS MODALIDADES G:UE DICTE EL INTERÉS PÚ -

BUCO, ASf C0'10 EL DE REGUU\R EL APROVECl-W1IEITTO DE LOS ELEMENTOS NATURALES -

SUSCEPTIBLES DE APROPIACIÓN, PAAA HACER UNA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE LA RIQU.E_ 

ZA PÚBLICA, Y PARA CUIDAR DE SU CONSERVACIÓN, CoN ESTE OBJETO SE DICTARÁN LAS

MEDIDAS NECESARIAS PARA EL FRACCIONllMIEITTO DE LOS LATIFUNDIOS; PARA EL DESARRO

LLO DE LA PEQUEt1A PROPIEDAD AGRÍCOl.A EN EXPLOTACIÓN" , , , 

ú:::t-10 SE VE, LOS OBJETOS SEfiALADOS EN DICl-0 PRECEPTO SON CAUSA DE UTIL.L 

DAD PÚBLICA, AUNQUE NO SE EXPRESE DE UNA MANERA CLARA, 

EN CUANTO A LA UTILIDAD SocIAL c:ry.,o r:t\IJ'S.i'\ EXPRCPrATGRíA, EN l'IJESTRA -

LEGISLACIÓN SE HAN T0'>1ADO LOS CONCEPTOS DE UTILIDAD Soc!AL Y UTILIDAD F\:JBLICA -

CG10 Sil'Ól!NJS, BrlSTA OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN LAS FRACCIONES XXIX Y XXX DEL 

JIRTÍCULO 123 CONSTI1UCIONAL PARA cor-FIR/"ARLO: ••• FRACCIÓN XXIX.- "SE CONSID&. 

RA DE UTILIDAD fUBUCA LA EXPEDICIÓN DE LA lEv DEL SEGURO SOCIAL, Y EUA Ca-1 -

PRENDERÁ SEGUROS DE IM'ALIDEZ, DE VIDA, DE CESACIÓN INVOLUNTARIA DEL iRABA -

JO, ENFEP!-1EDADES Y ACCIDENTES Y OTRAS CON FINES ANÁLOGOS"; FRACCIÓN XXX,- "Asl.. 

MISvlQ, SE CONSIDERARÁ DE UTILIDAD SocIAL, LAS SocIEDADES CooPERATIVAS, ETC. , " 

J\sj PUES, AL RESPECTO PODEMOS CONCWfR a.JE, DE LA LECTURA DEL PÁRRAFO

III DEL ARTICULO '27 CoNsTrrucioNAL, ANTES·DE LA REFoiw. DEL 10 DE ENER<' DE --

193l!, EL CUAL CONSIDERABA. LA UTILIDAD ftJBLICA Y LA UTILIDAD Soc!AL,CCli1: CONCEP

TOS IDÉNT reos. 

LA CUARTA Y ÚLTIMA CAUSA EXPROPIANTE ES LA QUE SE HA LLAMADO ''UTILIDAD 

NACIONAL", LA CUAL CONSTITUYE UNA DE LAS CAUSAS OOE MÁS JUSTIFICAN LA FACULT.A.D

QUE TIENEN EL EsTADO PARA DESPOSEER AL PARTICUU\R DE SU PROPIEDAD, ES DECIR, -

CUANDO EL INTERÉS NACION<\L EXIGE AL PARTICULAR DESPOSEERSE DE SUS BIENES POI? l.W 
BIENESTAR GENERAL. AL. RESPECTO, f'UESTRA CoNSTITUCIÓN, EN SU JlRTfCULO 29, PRES

CRIBE QUE EN LOS CASOS EN CUE EXISTA UN ACONTECIMIENTO aJE TRASTORNE LA PAZ PÚ

BLICA, ESTO ES, EN CASO DE GUERRA, YA SEA INTERIOR O EXTERIOR, INTERNACIONAL ~ 

MEITTE WIBLANDO, PODRÁN SUSPENDERSE LAS GARANTÍAS HDIVIDUALES, EN ESTE PRECEP

TO PODEMOS ENTENDER A LA IJTIUDAD t!ACIONAL C0'10 "INTERÉS NACIONAL", Y M.AS AÚN.

PODEMOS CITAR VARIOS EJEMPLOS AL RESPECTO, CCMO ES EL CASO DE lA EXPROPIACIÓN -
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EFEC1UADA A LAS EMPRESAS PETROLERAS EN EL Af:-0 DE 1936 CUANDO INTERESES PARTICU

lAqEs, CONTRARIOS A DICHAS NEGOCIACIONES, SE OPOC.JAN EN PERJUICIO DE LOS !NTERE. 

SES DE LA tJACIÓN; ASf, TAMBIÉN, PODRÍA DARSE EL CASO DE GRANDES EXTENSIONES DE

TERRENOS POSEÍDOS POR EXTRANJEROS, LO CUAL IMPLICMfA PELIGRO PARA LA SEGURIDAD 

DEL PAÍS, QJE SE ENCONTRARAN EN ZONAS a.JE EN CASOS DE GUERRA NO FUERA CONVENIEti 

TE QUE DICl-OS EXTRANJEROS 11.JVIERAN EN SU PODER TALES BIENES, SERIAN RAZONES DE

PESO PARA DECRETM LA EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE INTERÉS O UTILIDAD NACIONAL. 

/!.TENDIENDO A LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES, PODEMOS AFIRMAR QUE LA -

EXPROPIACIÓN, DENTRO DEL C/IMPO LEGAL, SIEMPRE TIENE C:OE TENER UNA JUSTIFICACIÓN 

O CAUSA QUE SEA LA RAZÓN DE SER DE LA MISMA, ES DECIR, CXJE TE/'6A UNA JUSTIFICA

CIÓN PARA DARSE, PUES, DE LO CONTRARIO, TAL CONCEPTO ct.r~ECERfA DE VALIDEZ LE -

GAL. 

3, ÚJNCEPTO DE CAl.JSA DE IJTILIDAD PúBLJCA, 

YA EN EL ANTERIOR SUBCAPÍTULO ANALIZPMOS EL CONCEPTO DE UTILIDAD AJBLI

CA C0'10 CAUSA EXPROPIATORIA, POR MEDIO DE LA CUAL LA fxPROPIACIÓN JUSTIFICA SU 

OBJETO, SU RAZÓN DE SER, PERO VALE LA PENA ANALIZAR EL CONCEPTO "00$0. DE UTILl 
DAD FUBUCA" DE UNA MANERA DETAUADA CQ"'10 A CONTilllJACIÓN SE HACE. 

EN PRIMER LUGAR, DEBE CONSIDERARSE LA UTILIDAD PúBLICA EN RELACIÓN CON 

EL BENEFICIO GENERAL DE TODA LA Ni\CJÓN, AUNQUE SEA EL 1'1.JNICIPIO O POBLADO DONDE 

SE EFEC1ÚE LA EXPROPIACIÓN, LOS QUE SE BENEFICIEN Il'MEDIATAMENTE. DE LO CONTRA 

RIO, SI SÓLO SE BENEFICIA UN DETERMINADO GRUPO EN DE1RIMENTO DE LA llTILIDAD -

Ni\CIONA.L, SE TERGIVERSA LA FIW\LID,AD DE lA EXPROPIACICJ.j, CONlR·•VINIÉNDOsE, ADE

MÁS, LA lEY GLJE ESTABLECE LA REGLA GENERAL EN BENEFICIO DEL DERECl-0 DE PROPIE -

DAD PRIVADA, CONSIDERADA ÉSTA C0'10 UNA NECESIDAD SOCIAL. 

los ANTECEDENTES DEL PRIN:IPIO DE UTILIDAD F\JBLICASE REMONTAN AL AF'O -
DE 1791 CON LA EXPEDICIÓN DE LA LLPMADA "AcTA DE LA DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS 

DEL HcJ.mRE", EN LA CUAL, DESPUÉS DE RECONOCERSE C0'-10 INl/101.ABLE EL DERECl-0 DE -

PROPIEDAD, PONE CCMO ÚNICA LIMITACIÓN A ESTE DERECJ-0 LA "NECESIDAD PÚBLICA", -

TÉRMINO QUE FUÉ SUBSTlllJÍDO POSTERIORMENTE POR EL DE "UTILIDAD PÚBLICA", LO QUE 

RESULTÓ NA1URAL, PUES NO SÓLO POR NECESIDAD SE AFECTARA LA PROPIEDAD, SINO QUE-
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TPMBitN SE HARÁ EN VIRTUD DE TOOO ME..JORA'llENTO SENSIBLE PARA TODOS, LD CUAL -

SIGNIFICA TODO AQUEL.Lo G:IJE, ANTEPONI€NDOSE A LOS INTERESES EGOÍSTAS DE FJIMILIA-

0 DE CLASE, SIGNIFIQUE UN PERFECCIONAMIENTO REAL Y EFECTIVO EN LA VIDA DE LA -

CCMJNIDAD. 

DE LO ANTERIOR SE DESPREflllE QUE LA EXPROPIACIÓN, TENIENDO C0'-10 RAZÓN -

DE SER A LA CPJJSA DE UTILIDAD PúBLICA, DEBE PERMITIRSE Sl8'1PRE QUE SE TRATE DE

OBRAS QUE INTERESEN A LA AGR!CUL1URA, AL BIENESTAR GENERAL, O Gl.IE TIENDAN A SA

TISFACER NECESIDADES DE ORDEN MORAL. QJEDA CLARO, PUES, QUE LA tJTILIDAD PÚBLI

CA ES EL MÓVIL O LA RAZÓN DE LA EXPROPTA'::Ió•/, E~ DECIR, EL ELH1ENlq ESENCIAL DE 

LA FAOJLTAD DE EXPROPIAR. f'oR LO TANTO, PARA OOE HAYA UTILIDAD RJBLJCA, SE DE

BEN DE RB.JNIR LDS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

A) UNA NECESIDAD PÚBLICA GlJE DEBA SER SATISFEC!il\: 

B) UN OBJETO CONSIDERADO CCMJ CAPP\l. DE SATISFACER UNA NECESIDAD. 

c) fL FUSIBLE DESTil'D, EN CONCRETO, DEL OBJETO A LA SATISFACCIÓN DE -

LA NECESIDAD. 

/1.st, AJES, SI FALTASE OJALOOIERA DE ESTOS EL8'>1ENTOS, 00 PlJEDE HABER -

UTILIDAD PúBLICA, PUES, SI FALTA LA NECESIDJ\D, LOS BIENES PUEDEN SER SUPERFWOS 

Y AÚN r.IJCIVOS. SI LA COSC\ 00 ES ADEQJADA A LAS NECESIDADES, ENTOr-K:ES DARA C0'10 

RESULTADO QJE LA NECESIDAD SEGUIRÁ SUBSISTIEnX>: y, POR ÚLTIMO, SI FALTA LJI. -
APLICJ\CIOO DE LA a::sl\ A LA SCITI~ACCIOO DE LA NECESIDAD, LA EXPROPIACIÓN sERA -
IMÍTIL, 

4. CoNcEPTO DE INDEMNIZACIÓN POR ExPROPIACIÓN, 

LA.. Üllf!llNTZAC'fÓl'fVIENE A SER UNI!. CO>IPENSACIÓN PARA EL AFECTADO POR EL

ACTO EXPROPIATORIO, 

EN t-UESTRO DERECH:l SE INDEMNIZA AL PARTICULAR EN CUANTO A VARIAS CONSl_ 

DERACIONES, ENTRE LAS CUALES SE Ef'OJENTRA EL DEREOiO DE C0'1PEN5ACIÓN, EN FUN -

CIÓN DE LAS GARANTIAS CoNSTITUCIONALES PLASMADAS EN MJESIBA CARTA T"AGNA. EN -

SEGUNDO WGAR, POR LA VIOLACIÓN ()JE SUFRE EL PARTICULAR Y, POR ÚLTIMO, POR LA -

LIMITACIÓN QUE EL MISMO EsTADO SE 1-ll\ IMPUESTO. As!MISMO, ErJ CUANTO A LA MATE -
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RIA DE EXPROPIACIÓN, Hl:LUSIVE, SE PUEDE AGREGAR, :•-,r.¡ MÁS, LA GRAN IMPORTANCIA

QUE TIENE EL DERECHO DE PROPIEDAD EN NJESTRO MEDIO, POR LO CLJE DECIMOS QUE SE -

PAGA LA IND8'1NIZACIÓN PARA EVITAR UN ATENTADO A LA PROPIED~, CON LO OJE SE JU.S. 

TIFICA EL PROCEDER DE LA AUTORIDAD AD'1INISTRATIVA. 

NUESTRA CoNsTITUCióN PoLfTICA DE Los EsTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN su -

AATfCULO ll, ESTABLECE LA PROCEDENCIA DE LA EXPROPIACIÓN MEDIANTE INDEMNIZftCICTi 
CONTRARIAMENTE A LO QUE SE ESTABLECfA EN LA CONSTITUCIÓN DE 1857, QJE EN WGAR

DE UTILIZAR EL TÉRMIN'.> "MEDIANTE"' EMPLEABA EL TÉRMINO PREVIA INDEMNIZACION. -
POR LO OOE CON LA REFORl'lA EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917, VIGENTE EN LA ACTUALIDAD, 

EL lEGISLAOOR QUISU DAR UN SENTIDO MÁS .AMPLIO A LA ÉPOCA EN C'UE SE DEBE DE EFE!;. 

TIJAR LA INDEMNIZACIÓN CON EL TÉRMHKJ ''MEDIANTE"' LO OOE N05 DJ\ /\ am::.:om a.JE -
U\ !t!DB''.:HZACIÓl.J PLJEIJE SER PREV !A. Sll"tlLTANEA o FOSTERZOR AL ACTO EXPROPrATO

RIO. 

fr..¡ SU PARRAFO 2o., EL ARTICULO lJ CONSTITUCIONAL, ASf Ca'-10 EN SU FRAC

CIÓN VL AWDEN A LA OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE CUBRIR LA INDS'-irHZACIÓN. SIN -

EMBARGO, EL PRECEPTO NO FIJA CON CLARIDAD LA ÉPOCA EN QUE DEBA EFECTU.l'RSE DICHA 

INDEMNIZACIÓN, PUDIENDO TALES LEYES ESTABLECER Ca-10 PREVIA, SIMULTÁNEA O POSTE

RIOR LA Ill[)EMNIZACIÓN, SIEMPRE Y aJANDO SE TENSA uNA .JJSTIFICACIÓN IRREFUTABLE

DE LA NECESIDAD DE QUE TEl'GA <l.JE SER POSTERIOR, Y, AD8'1ÁS DE QJE EL PI.AZO GUAR

DE REAL JUSTIFICACIÓN CON LAS POSIBILIDADES PRESUPUESTALES na EsTAOO, POR LO -

QUE SE TENDRÁ QUE DAR UNA GARANT!A EFICAZ. 

SE HA VISTO YA EN ANTERIORES CAPfTULOS, AS! CCMO EN EL PRESENTE, COO

MJESTRA CoNSTJlUCIÓN, TANTO CCM> LA lev DE fxPROPIACIÓN, NOS DEJAN LA DUDA SO -

BRE LA ÉPOCA EN QUE DEBA HACERSE EL PAGO DE LA 11\DEMNIZACIÓN, POR LO OOE ESTAS

Ct11SIONES SON LAS CAUSANTES DE QUE El It-VIV!DUO VEA AL EsTADO tl:l C<1'10 UN GUAR -

DIAN CELOSO DE SUS DERECHJS, SIOO CC1>10 UN ENEMIGO ABORRECIBLE, 

DE LO ANTERIOR SE PUEDE DECIR., QUE EL SISTEMA <l.JE EN ESTE TRABAJO SE

PROPONE, QUE EN UN MO'IENTO DADO SERfA EL MAS ADECUADO DESDE WESTRO PUNTO DE -

VISTA, ES EL CONSISTENTE ENOJE LA INDEMNIZACIÓN SE FIJE OOES DE LA DECLARA -

CION DE EXPROPIACION DE UN BIEN. PUES, APARTE DE QUE ELLO TRAE CONSIGO VENTA -

JAS, TALES Ca-10 SATISFACER AL PROPIETARIO, Y QUE EL EsTADO SEPA CUÁNTO VA A COS. 

TAR LA fxPROPIACIÓN, LO QUE LO HARÁ VER SI ES O NO CONVENIENTE LA EXPROP!.ACJQN, 
SE PROCURARÁ LLEGAR A UN ARREGLO CON EL PROPIETARIO, CON LO CUAL PODRÁ REALIZA~ 
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SE TODO SIN VIOLENCIA, PUES LOS PARTICULARES SE CONVENCEAAN DE LA IIVTILIDAD DE 

OPONERSE A UNA MEDIDA JUSTIFICADA y, POR CONSIGUIENTE, SERÁN ELLOS LOS PRIMEROS 

EN EVITAR LOS PROBLEMAS CON EL OBJETO DE DEFINIR SU SITUACIÓN LO MAS PRONTO PO

SIBLE. 

EN CUANTO A LA BASE PARA FIJAR EL MCWO DE lA !NDE.'1'HZACJa.J, YA EN EL

SEGUNDO (APÍ11JLO DEL PRESENTE TRAEV\JO WEDó ASENTADO QJE LA CONST!iUCIÓN, EN EL 

ARTÍCULO 27, FRACCIÓN VL ESTABLECE DICHAS BASES: 

A) LA CANTIDAD QUE C010 VALOR FISCAL DE LA COSA EXPROPIADA FIGURE EN

LAS OFICINAS CATASTRALES O RECAUDADORAS; 

B) PoR MEDIO DE IJN JlJ!!:lO P.-ci<rcrAL CUANOO SE TRATE DE OBJETOS CUYO -

VAL!lR NO ESTÉ FIJADO EN LAS CFICINAS RENTÍSTICAS, 

e) EL JUICIO PERICIAL, CUANDO EL BIEN HAYA SUFPIOO DETERIOROS n MEJO

RAS OCURRIDOS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE LA ASIGNACIÓN DEL -

VALOO FISCAL, ENTENDIDO ÉSTE ÚLTIMO Ca-10 AQUá V/!LOR Fl.JAOO POR EL 

EsTADO PARA EL COBRO DE CONTRIBUCIONES, CUANDO ÉSTAS SE BASAN EN -

EL VALOR DE LA PROPIEDAD. 

JIHORA BIEN, EL ANTERiffiMENTE ALUDIDO JUICIO PERICIAL SE C<l'IPONDRÁ DE

LOS SIGUIENTES PASOS: 

A) LA MORIDAD txPROPIANTE DEPUNCIARii. A LA AUTORIDAD JUDICIAL, EN -

ESTE CASO EL JUEZ DE DISTRITC1; 

B) EL JUEZ FIJARÁ A LAS PARTES EL TffiMINO DE TRES DIAS PARA OOE DESI~ 
NEN PERITOS Y Na-1.BREN, DE CCMÚN ACUERDO, TERCER PERITO; 

c) EL JUEZ FIJARÁ UN PLAZO, NO MAYOR DE 60 DÍAS, PARA QUE RINDAN SU -

DICT/IMEN; 

D) EL JUEZ, FU'IA!J'lENTE FIJARÁ EL MONTO DE LA INDEMNIZACióN. 

$¡ EL PARTICULAR, EN UN Mel1ENTO DADO, SE NEGARE A RECIBIR EL MONTO DE

SU INDEMNIZACIÓN, ÉSTE QUEDARÁ DEPOSITADO EN LAS OFICINAS RECAUDADORAS A DISPO

SIC IÓN DEL AFECTADO, 
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POR ÚLTIMO, EN NUESTRO DERECHO HA (.'(JEDAf.'O ASENTADO QUE LA INDEMNIZA -

cióN DEBE sER'·cuBIERTA EN DINERí\ S1M EMBARGO, CO'lo YA T.llMBIÉN HA QUEDADO sEF'A 

LADO EN EL (ApfTULO SEGUNDO DEL PRESENTE TRABAJO, LA INDEMNIZACIÓN PUEDE CUBRIR 

SE EN BONOS DE LA DEUDA PÚBLICA, C0'-10 ES EL CASO DE LA MATERIA AGRARIA. 

5, DOCTRINA. 

los AUTORES DEFINEN DE MUY DISTINTA MANERA LA EXPROPIACIÓN POR CAUSA -

DE UTILIDAD PúBLICA, CONCRETANDOLA UNAS VECES A LA REALIDAD YA CONS'-"lADA, Y --

OTROS LA DEFINEN C0'-10 UNA FACULTAD QUE TIENE EL ESTADO C0'10 SuPREMO SoBERANO, -

DENTRO DE ESTAS POSICIONES VARfA EL CONCEPTO DOCTRINAL, SEGÚN LA /IP.PLITUD DE -

CRITERIO CON QUE EL AIJTO~ EXt.'~WE EL PROBLEMA. 

EL f1.\ESTRCI fRL\GA, EN SU OBRA, NOS DA LA SIGUIENTE DEFINICIÓN: 

"LA EXPROPIACIÓN ES UN MEDIO POR EL CUAL EL ESTADO IMPONE A UN 

PARTICULAR LA CESIÓN DE SU PROPIEDAD MEDIANTE CIERTOS REOOISI

TOS, DE LOS CUALES EL PRINCIPAL ES LA CO>lPENSACIÓN QUE AL PAR

TICULAR SE LE OTORGA POR LA PRIVACIOO.DE SU PROPIEDAD". (29) 

ESCRICHE. EN su "DiccIONARIO DE lEGISTALCióN Y .JURISPRUDENCIA", DEFINE 

A LA ExPROPJACJ{W Ca-10 EL ACTO DE QUITAR A UNO LA PROPIEDAD DE UNA COSA QUE LE

PERTENECE, AGREGANDO MÁS ADELANTE; - - - "úSASÉ AHORA ESTA VOZ PARA DESIGNAR -

LA VENTA, CESIÓN O RENUNCIA QUE UNA PERSONA O CUERPO TIENE QUE HACER DE UNA CO

SA DE SU PROPIEDAD, CUANDO SE LE EXIGE ÉSTE SACRIFICIO PARA ClBRAS DE INTERÉS -

PúBuco"' . . . , LO CUAL RESULTA INCORRECTO, PUES FALTA LA Ca-lPENSACIÓN QUE R~ 
CIBE EL PARTICULAR AL SER DESPOSEÍDO DE SU PROPIEDAD, 

(TJTQ ft'AYffi, DICE: "LA ExPROPIACIÓN ES UN ACTO DE LA .AUTORlDAD POR EL -

CUAL, UN DERECHO DE PROPIEDAD DE UN SUJETO, ES QUITADO O RESTRir.GIDO EN BENEFI

CIO DE UNA EMPRESA DE !JTILIDAD PúBLICA"; EN ESTA DEFINICIÓN, FALTA TAMBIÉN LA -

CO"IPENSACIÓN QJE DEBE DE DARSE EN CUANTO A LA PRIVACIÓN DE LA PROPIEDAD. 

(29) OB. CIT. GABil\Q FRAGA. PAG. 317. 
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SOTO y PRDID. DEFINEN A LA f><PROPIACIÓN DICIENDO O.JE ES EL ACTO DE LA

Ai:MINISTRACIÓN DEL fsTADO, O DE OOJÉN LEGÍTIMAMENTE LA REPRESENTE, DE OBLIGAR -

AL r:tJEf'O DE UNA O VARIAS PROPIEDADES O DE UN DERECHO REAL OOE A ALGUNA DE LAS -

MISMAS AFECTE, A ENAJENARLA POR EXIGIRLO LA UTILIDAD GENERAL, MEDIANTE LA CO -

RRESPONDIENTE INDEMNIZACióN. 

CEIRO DE ~ATTA, LA DEFINE CQ\10 LA PRIVACIÓN FORZADA. PERPE1UA y C0'1Plf_ 

TA DE LA PROPIEDAD, EXIGIDA POR UTILIDAD PÚBLICA, Y MEDIANTE JUSTA INDEMNIZA -
CIÓN, 

DE DIEGO LA DEFINE CCNO UNA MENIFESTACIÓN DEL PoDER PúBLtco /'.CWAf.iüo -

SOBRE EL PA1RIMONIO PRIVADO, OOE Ha.CE SUYO, PRE'/IA LA CORRESPONDIENTE INDEMNIZA. 
C!ÓN, 

H/IURfaJ LA CONSIDERA C0"10 EL PROCEDIMIENTO Pffi EL CUÁL, EL PODER PÚBL.l 

CO PROVEE A LA AIJQUISICióN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIONES NECESARIAS AL USO 

PÚBLICO O DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, 

Fffi'IANDEZ DEL CASTf l.lJ), EXPRESA: "LA EXPROPIACJóN, .ETIMOLÓGICA -

MENTE Y CRIGJNARIAMENTE, ES EL ACTO POR EL CUAL SE PRIVA A UNA PERSONA DE SU -
PROPIEDAD Y SUPONE, POR LO MISMO, UN ACTO DE LA AUTORIDAD CON PODER SUFIC!Effil
PARA Hll.CER ESA PRIVACIÓN, Y AJJN CON LA FALTA DE CONSENTIMIENTO DEL WEPo C'IJE LA 

SUFRE" 

TODAS LAS DEFINICIONES QUE SOBRE ESTE PUNTO SE HAN DADO EN LA DOCTRI -

NA, ESTÁN DE ACUEROO EN LA MIS'-IA IDEA QUE ES LA· CESJCN FffiZOStl DE LA PROPJEDAD

DE UN PARTIOJLAR EN BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD. f14s EL SEGUNDO ELEMENTO, -
"JNDOOJZACJOO", NO ESTÁ CONSIGNADO EN TODAS ELLAS. A PESAR DE SER INDISPENSA -

BLE EN LA EXPROPIACióN DICl-0 CONCEPTO, PüES ESTE ES a REMENTO GllE LA CARACTE
RIZA Y LA DIFERENCIA DE LA CONFISCACióN, 

EL MAESTRO SffiRA ROJAS NOS DICE, EN su OBRA DERECHO J\.D'1JNISTRATIVO: •• 

''DADO QUE LA All'llNISTRACióN PÚBLICA TIENE NECESIDADES APREMIAt:! 

TES GllE ATENDER, LAS CUALES NO PERMITEN DILACIONES NI INTERRUE 



CIONES, UJEGO ENTONCES, UN INTERÉS PARTICULAR NO DEBE OPONER

SE A LA REALIZACIÓN DEL BIEN PÚBLICO, CIERTO Gt.IE EL fsTADO Df. 

BERIA INTENTAR ESA ADGXJISICIÓN, POR MEDIOS NORMALES, VERVIGRA 

CIA EL CASO DE C0'1PRAVENTA, ELLO SERÍA LO MÁS LéGICO Y NATU

RAL, SÓLO OOE EXISTE UN SERIO INCOf'NENIENTE, PUESTO O.JE ESE -

SERÍA EL MEDIO A SEGUIR, CUANDO LOS PARTICULARES ESTUVIERAN -

DE ACUERDO, COSA QUE LA MAYORÍA DE LAS VECES NO SUCEDE. SINO

OOE POR LO GENERAL LOS PARTICULARES SIEMPRE SE OPONEN A ESTA

CLASE DE PROYECTOS. EN VISTA DE ELLO, EL DERECHO JII1'11N!Sl'RA

TIVO EN1REGA AL ESTADO UN MED!O EFICAZ, DIRECTO Y UNILATERAL

OOE VIENE A SER LA fxPROPIAClóN. , , " (30) 

POR LO TANTO, DIOD AUTúR OPINA OOE LA EXPROPIACIÓN DEBE DEFINIR~ • 
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11CCT·í0 LA ACCióN aJE LA Arr1INIS1'RAC1ÓN A1BLICA TIENE PARA PROCEDER EN CON

TRA DE UN PARTICULAR PARA ADOOIRIR SU PROPIEDAD, YA SEA VOLUNTARIA O EN FOR'\11. -

FORZOSA, MEDIANTE INDEMNIZACIÓN JUSTA Y PREVIA DE LOS BIENES NECESARIOS PARA -
SATISFACER LAS NECESIDADES PÚBLICAS" , , • , , 

ESTA DEFINICióN ES LA QUE CREEMOS OOE ES LA MÁS CCMPLETA, PUESTO OOE -

T<W. EN OJENTA IJl UTILIDAD FUBLICA, y LA IrIDE!'lNIZACHJI, DOS EL8'1ENTOS ESENCIA -

LES DE LA EXPR0P!PCION. ASÍ CCMO, TN-1BIÉN, NOS INDICA OJAL ES EL MOTIVO Y LA -

FUNCIÓN GXJE DESEMPEJi'A EL ESTADO DENTRO DE ESTA INSTITUCIÓN. 

6. CRITERIO DE LA SuPREMA CoRTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

LA SuPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAc!óN, CC?-10 MAxIMO TRIBUNAL EN 

NUESTRO DERECl-0 MEXICA~, EN CUANTO A LA MATERIA DE EXPRClPI/lCICN POR CAUSA DE -

IJTllIDAD FtJBLICJl, HA SENTADO JURISPRUDENCIA /'l.IY VARIABLE POR SER UN TEMA a.JE 

W< TENIDO BASTANTE CONTROVERSIA. EN EL PRESENTE CAPITULO ANALIZAREMOS LAS TÉ -

SIS JURISPRUDENCIALES DIVERSAS WE SE HAN DADO SOBRE EL TEHA A TRATAR, ASf Ca-10 
ALGUNAS EJECUTOR1AS, OOE A l\UESTRO CRITERIO PARECEN SER LAS MAS SOBRESALIENTES

POR LO CONTROVERTIDO DE MJESTRO TEMA. 

(30) OB. CIT. SERRA ROJAS ANDRÉS. 
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JURISffilIDENCJA. "AL EXPROPIARSE, EN LOS CASOS DE LA lEv, UN TERREOO -

PARA FUNDAR UNA COLONIA URBANA, NO PUEDE DECIRSE WE SE BENEF!CIAPÁN ÚNlCJlMENTE 

LOS PARTICULARES, SIOO TAMBI&i EL ESTADO Y EL r1JNICIPIO A QUE PERTENEZCA LA CO

LONIA OOE SE FUNDA, CIRCUNSTANCIA POR LA CUAL, Gl.JEDA ESTABLECIDO EL CONCEPTO -

DE UTILIDAD PÚBLICA ( S.J. DE LA FEDERACIÓN TCMo XXXIII. PfAZ PAARIGA MIGUEL:

TCMo XXXVII. GARC!A !.LoRENTE DIONISIO: T0>10 XLIV, TERAN ELofSA Y COAGs: TCMo -
XLV, EscANOóN DE EsCANDóN GuADALUPE: TCMO XLVL CtA. DE TABAcos DE SAN f.NDR~s.
s. A.>. 

EN EJECUTffiJAS AISLADAS LA CoRTE EXPRESÓ: 

EXPRO'lACJf'N. "LA WE SE HACE PARA FAVORECER LOS INTERESES DF. V~t4 ::;o -
CIEDAD MERCANTIL, NO PUEDE CONSIDERARSE CGIQ DE lJTIUDAD PÚBLICA." S. J, DE LA 

F - TCMO III. PAG, '117. 

Uff LIDAD A.1Bl.JCA. ''DEBE ENTENDERSE POR TAL, LA WE SATISFACE UNA NECE

SIDAD: SIENDO ESEOCIAL OOE LA COSA EXPROPIADA PASE A SER GOCE Y DE LA PROPIEDAD 

DE LA CCMJNIDAD Y 00 DE SIMPLES INDIVIOOOS, 

LA ílARANrlA CoNST!TUCIONAL, RELATIVA A C:VE LA EXPROPIACIÓN l\O PUEDE -
H<\CERSE SIN:> POR CAUSA DE UTILIDAD ftJBLICA, LÓGICAMENTE DEBE ENTENJERSE Gt.IE SE

REFIERE A LA EXISTEOCIA DE ESA UTILIDAD, CONFoo-1E A LA ACEPCIÓN NATURAL Y GEN.ll. 
NA DE LAS PALABRAS Y COl'-FORME A LA NA lURALEZA Y ESENC: !A DE LAS COSAS," S. J, DE 

LA F. - TCJ-10 IV PAG. 918. 

"{A EXPROPIACIÓN OOE SE HAGA EN FAVOR DE PARTICULAAES. IMPORTA UNA --
VIOLACIÓN DEL Jl¡fffCULO 16 UwSTITUCIONAL," $. J. DE LA F. TOMO VI. PAG, 78. 

EXPROPIACICN AJR CAUSI\ DE UfILIDAD PUBLICA. "PARA Gt.IE EXISTA LA UTILI
DAD ftJBLICA O SOCIAL et.JE EXIGE EL AAT!CULO 2J DE LA CoNsTITUCIÓN, PARA QUE PRO
CEDA LA EXPROPIACIÓN, SE NECESITA QUE LA COLECTIVIDAD DIRECTA O INDIRECTEMENTE

INTERESAOOS, REPORTE BENEFICIOS DE QUE PUEDAN DISFRUTAR, ADEM<\S DE LOS DIRECTA
MENTE INTERESADOS, TODO EL PÚBLICO EN GENERAL, CONDICIONES et.JE l\O SE LLENAN EN
EL CASO DE LA EXPROPIACIÓN DICTADA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA INWSTRIA -

GVE, AUflt!UE SI BIEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE PODR!A BENEFICIAR A UN GRUPO RIDJ-
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CIOO DE PERSONAS, A LA POSTRE FAVORECERiA A LA COLECTIVIDAD, POR TRATARSE DE -

UNA INDUS1RIA l'UEVA, CUYOS PRODUCTOS EN LA ÉPOCA DE SU ESTABLECIMIENTO, SE IM

PORTABAN DEL E:.ITTlANJERO, Pl.JES EN ESE CASO NO HABRÍA UNA SOLA ACTIVIDAD INDUS -

TRIAL CUE NO FUERA CONSIDERADA Co-10 DE UTILIDAD PÚBLICA, YA a.JE El ESTALBECI -

MIENTO DE CUALQUIER INDUSTRIA BENEFICIA A LA COLECTIVIDAD, POR SER UNA NUEVA -

FUENTE DE TRABAJO, DE IM;RESOS PARA El ESTADO, POR MOTIVO DE IMPIJESTOS, Y POR -

LA INTRODUCCIÓN AL MERCADO DEL ARTfCULO OOE SE FABRICA," S. J, DE LA F. Ta-10 -

VI. PAG. 78. 

EXPROPIACION. INTERESES DE LA COLECTIVID,AD, "CuANDO SE TRATA DE EXPRO

PIAR LA NEGOCIACIÓN DE UNA SOCIEDAD PRIVADA QUE SE DEDICARÁ A LA EXPLOTACIÓN DE 

SUBSTAf'CIAS CUYA VENTA EN EL C0'1ERCIO ÚNIC.AMENTE PROPORC JONJ'P.,.\ !!Ell::F lCiú5 A LOS 

MIEMBROS DE DIC~ SOCJED/\D, r:o E5 MANIFIESTO EL INTERÉS DE LA COLECTIV!i J." 

lA CoRTE, EN LAS TESIS QUE ANTECEDEN, ESTINO CONSIDERANDO CCMO ESENCIA 

LES PARA LA EXISTENCIA DE LA CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA, DOS ELEMENTOS: A) QJE -

SEA IMPUESTA POR UNA NECESIDAD PÚBLICA Y QUE, POR CONSECUENCIA, LA EXPROPIACIÓN 

QUE CON FUNDAMENTO EN ELLA SE HAGA REDUNDE EN PROVECHJ C0"1ÚN. EN BENEFICIO DE -

LA COLECTIVIDAD; B) QJE LA COSA EXPROPIADA PASE A SER DEL GOCE Y DE LA PROPIE

DAD DEL MJNICIPIO, fsTADO O NACIÓN Y NO DE SIMPLES INDIVIDUOS, 

DEDUCIMOS DE lD EXF'UESTO QUE, SI BIEN LA SuPREMA CúRTE DEFINE CLAAAMEN 

TE UNO DE LOS ELEMENTOS DE LA UTILIDAD FúBLICA, QUE ES EL AOOJIRENTE DEL BIEN -

EXPROPIAOO, EL OTRO ELEMENTO DESLIZA EL PROBLEMA A lD QUE DEBE ENTENDERSE POR -

NECESIDAD PÚBLICA QUE REDUNDE EN BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD, CONSECUENTEMEN -

TE. ESTE PROBLEMA SE DESPLAZA WICIA EL DE PRECISAR SI LA LEGISLATURA ES SOBERA

NA PARA DETERMINAR DISCRECIONALMENTE EN GXJÉ CASOS EXISTE ESA NECESIDAD PÚBLJCA

QUE JUSTIFIQUE LA EXPROPIACIÓN, 

SIN EMBARGO, RESOLUCIONES POSTERIORES DE LA SuPRe-tA CORTE DE Jusnc1A

VINlERON A CftMBIAR EL CRITERIO SOBRE LA CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA, EXPONIENOO -

EN SUS SIGUIENTES TESIS: 

UTILIMD A.JBUCA, CCNCEPTO DE l.JI .• "EN LOS Tffi.!IOOS DEL AATfCULD 27 -
CoNSTICUCIONAL. LA ÜTILIDAD ílJBLICA ABARCA 00 SÓLO A LOS CASOS EN QUE LA COLEC-
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TIVIDAD SUSTI1UYE AL PARTICULAR EN EL GOCE DEL BIEN EXPROPIADO, SINJ CUANDO, -

POR RAZONES DE ÜTILIDAD SocIAL, SE DECRETA LA EXPROPIACIÓN, PARA SATISFACER DE

UN MODO DIRECTO O Ifll-1EDIATO LAS NECESIDADES DE UNA DETffi'1INADA CLASE SOCIAL, y

MEDIATA O lrl'lEDIAiA LAS DE LA COLECTIVIDAD, SIN a.JE LOS BIENES EXPROPIADOS DE-

JEN DE CONTil'UAR BAJO EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD PRIVADA, Ca-10 ACONTECE TANTO EN -

EL FRACCIONN'lIENTO DE LOS GRANDES LATIFUNDIOS O SU COLONIZACIÓN, C0'-10 EN EL, --

FRACCIONEIMIENTO Y URBANIZACIÓN DE TERRENOS DESTINADOS A CONSTRUIR HABITACIONES

BARATAS E HIGIÉNICAS PARA OBREROS." s. J. DE LA F. TCMO XL\/. PÁG. 4892. 

EXPROPIACIO't ALCANCE DE LA FACULTAD DE. "EL ALCE!'l:E DE LA FACULTAD -

DE EXPROPIACIÓN CCMPRENDE, ADEMÁS DE LOS CASOS EN a.JE LA COLECTIVIDAD, LL.fiMESE

MJNICIPIO, EsTADO Ó NAcróN, SE SUSTITUYE EN EL GOCE DEL BIEN EXPPOP!/l!Xl, PARA -

ESTABLECER Y EXPLOTAR POR Si MISMI), !Jrl :;[K./IC.JO PÚBLICO, O PARA EMPRENDER UN!\ -

OEP.A QUE REf-ORTA UNA UTILIDAD GENERAL, AQUÉLLAS EN QUE LOS PARTICULARES, MEDIAN 

TE LEGAL AUTORIZACIÓN, FUESEN LOS ENCARGADOS DE REALIZAR ESOS OBJETOS EN BENE -

FICJO DE LA COLECTIVIDAD. f.A NJEVA CONCEPCIÓN JURÍDICA DE LA PROPIEDAD, QUE NJ 

LA REFUTA YA CO"iO UN DERECHO ABSOLUTO, SHO Ca10 UNA FUNCIÓN SOCIAL,PERMITE QUE 

LA EXPROPlACIÓN PUEDA LLEVARSE A CABO NO SÓLO POR EL ANTIGUO CONCEPTO RESTRIN -

GIDO DE UTILIDAD PÚBLICA, SINJ TJ\M.BI~ POR RAZONES DE INTERÉS SOCIAL. DICHA -

EXPROPIACIÓN SE CARACTERIZA POR LA TENJEOCIA A SATISFACER, DE MODO DIRECTO O -

If'l>!EDIATO, LAS NECESIDADES DE DETERMINADA CLASE SOCIAL, PERO MEDIATA O INDIREC

TEMENTE, LOS DE LA COLECTIVIDAD, SIN QUE LOS BIENES EXPROPIADOS DEJEN DE CONTI

NJAR BAJO EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD PRIVADA. POR LO TANTO, AL CONSIDERAR LA FRAC 

CIÓN II I DEL ARTÍCULO 3o. DE LA lEv ftl..lERo 323 DEL ESTADO DE VERACRUZ CCJ-10 CASO 

DE UTILIDAD PÚBLICA, LA EXPROPIACIÓN Y FRACCIONPMIENTO DE UN LOTE Y LA CONSTRU~ 

CIÓN EN EL MISMO DE CASAS PARA OBREROS, LO HIZO SIN CONTRARIAR LA DISPOSICIÓN -

RELATIVA, CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 27 CoNSTl1UCIONll.L." S, J, DE LA F. T0>10 -
XLVI. PAG, 4922. 

EXPROPIACION Pm CAUSI\ DE UTILIDAD PUBLICA. "LA JURISPRUDENCIA ESTABL.E. 

CIDA POR LA SuPREMA CoRTE DE JUSTICIA, CON RELACIÓN A QUE LAS EXPROPIACIONES -

ÚNICJ!MENTE TIENEN EL CARÁCTER DE UTILIDAD PÚBLICA, CUANDO SE SUSTl1UYE LA COLEC. 

TIVIDAD, LL.fiMESE 11.JNICIPIO, EsTAOO O Nt\CIÓN, EN EL GOCE DE LA COSA EXPROPIADA,

PERO QUE NJNCA PODÍA SER LEGAL CUANDO SE PRIVARA DE SU PROPIEDAD A UNA PERSONA, 

PARA BENEFICIAR A UN GRUPO PARTICULAR, INDIVIDUO, SOCIEDAD O CORPORACIÓN, HA Sl. 
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DO CONTRARIADA. EN EFECTO, DE UNA RECTA ca·1PREN:-.róN DEL CONCEPTO DE UTILIDAD -

PÚBLICA, EN LOS TÉRKINOS RELATIVOS DEL AATÍCULO 7J DE LA CoNSTITUCIÓN, CABE DE

DUCIR QUE ES MÁS JIMPLIO EL ALCANCE DE LA FACULTAD DE EXPROPIAR, QUE EL RESTRIN

GIDO QUE SE SOSTUVO EN LA JURISPRUDEN::IA ANTERIOR, Es MÁS AMPLIO, PORQUE C0'1 -

PRENDE, ADEMÁS DE LOS CASOS EN OOE LOS PARTICULARES, MEDIANTE LA AUTORIZACIÓN -

DEL ESTADO, FUESEN LOS ENCARGADOS DE REALIZAR ESTOS OBJETIVOS, EN BENEFICIO DE

LA COLECTIVIDAD, lA NJEVA CONCEPCIÓN JURfDICA DE LA PROPIEDAD, NO LA REP\.JTA YA 

CCMO UN DERECf-0 ABSOUJTO, SINO Ca-10 UNA FUNCIÓN SOCIAL, Y PERMITE a.JE LA EXPRO

PIACIÓN PUEDA LLEVARSE A CABO, NO SÓLO POR EL ANTIGUO CONCEPTO RESTRIN31DO DE -

UTILIDAD PúBL!CA, SINO, ADEMÁS, POR RAZONES DE INTERÉS SOCIAL, YA QUE EL INDIVl. 

DUO NO TIENE EL DERECH'.J DE CONSERVAR IMPRODUCTIVOS SUS BIENES, NI CEGAR LAS --

FUENTES DE VIDA, DE TRABAJO o DE CONSIJW), <:0•1 M!:m!:C:AEO LEL oEM:FíC!O GENERAL.

ANTE LA INERCIA O REBElDfA DEL INDIVIDUO PARA CUMPLIR CON ESTE TRASCENDEWTAL -

DEBER,, EL EsTADO, EN SU CAAACTER DE AIMINISTRADOR DE LOS INTERESES PÚBLICOS, Y 

DE ÓRGANO DESTINADO A SATISFACER LAS IMPERIOSAS NECESIDADES POPULARES, TIENEN -

EL DEBER INDECLll'W3LE DE INTERVENIR, CON LA ENERGfA Y RAPIDEZ QUE EL CASO RECLA. 

ME, A FIN DE IMPEDIR QUE LA PROPIEDAD FECUNDA SE VUELVA ESTÉRIL. QJE EL EQUILI

BRIO ECOÍ'Ó'IICO SE RCMPA O Gl.IE EL PROGRESO NACIONAL SE ESTAIQ.JE, LA EXPROPIACIÓN 

POR RAZONES DE UTILIDAD SOCIAL, SE CARACTERIZA POR LA TENDEl'CIA A SATISFACER, -

DE UN MODO DIRECTO O Ir-MEDIATO, LAS NECESIDADES DE DETERMINADA CLASE SOCIAL, Pf. 

RO MEDIATA O INDlRECTA'IENTE LAS DE LA COLECTIVIDAD, SIN Gl.IE LOS BIENES EXPROPIA. 

DOS DEJEN DE CONTINJAR BAJO EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD PRIVADA, Jlsf ACONTECE, TA!i 

TO EN EL FRACCIONANIENTO DE LOS GRANDES LATIFUNDIOS, O EN SU COLONIZACIÓN, EN -

BENEFICIO DE LAS CLASES CJIMPESINAS, C()l1() EN EL FRACCIOl'W1IENTO Y URBANIZACIÓN -

DE TERRENOS DESTINADOS A CONSTRUIR H<\BITACIONES BARATAS E HIGIÉNICAS PARA OBRE

ROS, s. J. DE LA F. Ta-io XLV, PAG. 4797, 

EN ESTOS CASOS, ES INDUDABLE OOE LOS DIRECTA'IENTE BENEFICIADOS SON LOS 

INDIVIDUOS PERTENECIENTES A ESTOS DOS GRANDES GRUPOS SOCIALES; PERO, A LA POS -

TRE, LO ES LA SOCIEDAD, POR LA INTERDEPENDENCIA QUE LA VIDA MODERNA HA ESTABLE

CIDO ENTRE ÉSTA Y AQUÉLLA, FINALMENTE, LA FACULTAD DE EXPROPIAR, SE HAGA TAM -

BIÉN EN RAZONES DE INTERÉS NACIONAL, QUE ABARCA, NO SOLPMENTE LOS FINES QUE DE

BE CUMPLIR EL EsTADO, DE VELAR POR LA PAZ PÚBLICA Y POR EL BIENESTAR DE LA c0 -
LECTIVIDAD, EN CASO DE CRISIS, DE TRASTORNOS GRAVES, DE EPIDEMIASODETERREMOTOS 

CON LAS PROPORCIONES O CARACTERES DE UNA VERDADERA CALA'IIDAD PÚBLICA, SIN:J, AD.E 



- 82 -

MÁS, LA IMPERIOSA NECESIDAD DE PROVEER COO TODA EFICACIA A LA DEFENSA DE LA SO

BERANÍA TERRITORIAL. fv._ ESTABLECER EL .ARTICULO '27 CoNSTITUCIOOAL QUE LAS EXPRO

PIACIONES SÓLO PUEDEN HACERSE POR CAUSA DE líTILID,dD PÚBLICA, ADOPTA CCMO CONCEE 

TO BÁSICO DE LA EXPROPIACióN, EL DE UTILIDAD PÚBLICA, EN SU MÁS ftMPLIO SIGNIFI

CADO, ES DECIR, EL OOE AB{JRCA LAS TRES DISTINTAS MODALIDADES QUE SE HAN ANALIZA 

oo TESIS P.El..PCID'IJIDAS: T. L. PAG. 2594 y T. LIV. PAG. 329. 

EXPRfPIACICTL QUE DEBE ENTENDERSE POR lJfILIDJ\D PUBLICJl. "JluNQUE LA Su
PREMA CORTE ADOPTÓ EL CRITERIO DE QUE SÓLO EXISTE UTILIDAD PÚBLICA QUE LEGITIMA 

LA EXPROPIACióN DE BIENES DE PARTICULARES, CUANDO SE SUBSTITUYE UNA PERSONA DE

DERECHO PÚBLICO EN EL USO DE LA COSA AFECTADA, TAL CRITERIO HA SIDO CONTRARIADO 

Y SE HAN PRECISADO LAS IDEAS A ESE RESPECTO, ADOPTANooSE LA TESIS DE WE LA UTl. 

LIDAD PÚBLICA, EN SENTIDO GENFRJi:o, /IB/l.O.C/'t TREé: cHJ:;:..s ESFECIHcAs: LA UTiu -
DAD PÚBLICA EN SENTIDO ESTRICTO, O SEA, CUANDO EL BIEN EXPROPIADO SE DEBA DESTl. 

NAR DIRECTA'-IENTE A UN SERVICIO PÚBLICO; LA UTILIDAD SocIAL, OUE SE CARACTERIZA

POR LA NECESIDAD DE SATISFACER, DE UNA />WIERA Il'l1EDIATA Y DIRECTA, A UNA CL.ASE

SOCIAL DETERMINADA Y MEDIATAMENTE A TODA LA COLECTIVIDAD; Y l..A UTILIDAD NACIQ 

NAL, Q.JE EXIGE SE SATISFAGA LA NECESIDAD QUE TIENeN UN PAÍS DE ADOPTAR MEDID.AS

PARA HACER FRENTE A SITUACIONES QUE LE AFECTEN crno ENTIDAD POLfTICA o CQ\10 EN

TIDAD INTERNACIONAL." S. J. DE LA F. TCMO l, PAG. 2568. 

EXPRCPIACICN POR INTERES SOCIAL O NACIOOL. "No PUEDE MARCARSE UNA Lf

NEA QUE SEPARE RADICALMENTE LO OOE PUEDE ENTENDERSE POR INTERÉS PÚBLICO, POR -

INTERÉS SOCIAL Y POR INTERÉS NACIONAL, YA <X.JE LAS PALABRAS "UTILIDAD PÚBLICA" -

ENCIERRAN UN CONCEPTO QUE NO TIENE C<l'-10 CONTRARIO MÁS bt.JE EL DE "UTILIDAD PRIVA 

DA", Y, CCX>P CONSECUENCIA, LO QUE LA ÚX'lSTITUCióN PROHIBE, ES QUE SE HAGAN EX-

PROPIACIONES POR UTILIDAD PRIVADA, PERO DE NINGUNA rwlERA DESAUTORIZA LAS EXPRQ 

PIACIONES POR CAUSA DE INTERÉS SOCIAL O NACIO'JAL PUES, EN ÚLTIMA INSTAl\ICIA, TQ 

DO INTERÉS SOCIAL ES UN INTERÉS NACIONAL Y TODO INTERÉS NACIONAL ES UN INTERÉS
PÚBLICO," 

DECIMOS QUE LA PROPIA CORTE HABIA CPMBIADO SU PRIMER CRITERIO SOBRE LA 

CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA, Y ASI ES, EN EFECTO, YA QUE DE L.A LFCTURA DE LAS TE

SIS QUE ACABAMOS DE TRANSCRIBIR, SE CONCLUYE QUE EL NUEVO CRITERIO ESTRIBA EN.

LO SIGUIENTE: LA UTILIDAD f'úBUCA, EN SENTIDO GENÉRICO, AB.ARCA TRES CAUSAS ESPE. 
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CÍFICAS: A) LA UTILIDJlD PUBLICA EN SOOIDO ESTRJCf(l o SEA CUANDO EL BIEtJ EXPRO

PIADO SE DESTINA DIRECTM1ENTE A UN SERVICIO PÚBLICO, B) LA UTIL!DJ'D SCCJJlL 

QUE SE CARACTERIZA POR LA NECESIDAD DE SATISFACER D~ UNA MANERA INMEDIATA Y DI

RECTA A UNA CLASE SOCIAL DETERMINADA Y MEDIANTE ELLA A TODA LA COLECTIVIDAD, -

c) Y LJl UTILIDJlD NACirnAL, auE EXIGE ruE SE SATISFAGA LA NECESIDAD QUE TIENE -

UN PAIS DE ADOPTAR MEDIDAS PARA HACER FRENTE A SITUACIONES ruE LE AFECTEN cmo

ENTIDAD POLÍTICA O Ca-10 ENTIDAD INTERNACIONAL. 

El SENTIDO QUE LE DIÓ LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AL CON 

CEPTO DE UTILIDAD PúBLICA, 

"SE CONTRAPONE TOTALMENTE A LO QUE SE ENTIENDE, EN SI, CCMO 

"Pl.IBUCQ'', ES DECIR, A LA NATURALEZA JURIDICA DE LA PALABPA 

"PÚBLICO-, QUE SIGNIFICA LO GUE NO ES PRIVADO, LO OOE PERT~ 

NECE AL PUEBLO EN GENERAL", (31) 

PIJES BIEN, AL APLICAR TAL CONCEPTO A LA EXPROPIACIÓN, SE ENTIENDE QUE

DICf-0 ACTO EXPROPI.ATORIO SE DA EN BENEFICIO DE TODO UN PUEBLO, ESTADO O NACIÓN, 

TCMANDO ESTOS TRES ÚLTIMOS CONCEPTOS Ca-10 SINóNIMOS: Y TAL ES EL CASO ruE LA -

CORTE, AL HABLAR DE UNA "UTILIDAD SocIAL", ENTENDIDA ÉSTA Ca.10 AOUÉLLA EXPROPIA 

CIÓN QUE SE DA EN BENEFICIO DE UNA CLASE SOCIAL DETERMINADA, ESTÁ CONTRADICIEN

DO CLARAMENTE EL CONCEPTO DE "UTILIDAD PÚBLICA", PUES NUNCA SE PODRÁ CONFUNDIR

ESTE CONCEPTO CON LO "PRIVADO" ASL PUES, LA CORTE ESTÁ LIMITANDO TAL CONCEPTO

DE "UTILIDAD PúBLICA" A UN DETERMINADO SECTOR DE ESE PUEBLO, ESTADO o NAcI0.N,

COMIIRTIÉNOOSE EN "UTILIDAD PRIVADA", AL BENEFICIAR A UNA DETERMINADA CLASE SO

CIAL, PRIVANDO A UN PARTICULAR DE UN BIEN DE SU PROPIEDAD EN BENEFICIO DE OTR0-

PARTICULAR O CLASE SOCIAL DETERMINADA, 

Jlsf PUES, PODEMOS OBSERVAR, Ca-10 LA DOCTRINA, A TRAVtS DEL TIEMPO, AL

DEFINIR EL CONCEPTO DE 
11

EXPROPIACIÓN
11

, SIEMPRE LO HA RELACIONADO DIPECTN·1ENTE -

CON EL CONCEPTO DE "UTILIDAD PÚBLICA". AL RESPECTO, EL MAESTRO .JOAQUÍN EscRI -

CHE, EN su DICCIONARIO RAZONADO DE LEGISLACIÓN y JURISPRUDENCIA, NOS DIFINE ce-

(31) GARcfA PELAYO v GRoss R.At1óN "DICCIONARIO PEruEF•o lARRousE" 8A. -

En. lARROUSE. BuENOS AIRES 1972. PÁG. 899. 
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CCMl ''EXPIDPIACIOO" • , • AL ACTO DE QUITAR UNO LA PROPIEDAD DE UNA COSA -

QUE LE PERTENECE, SE EITTIENDE POR OBRAS DE lJTILIDAD PúBLICA : 

"LAS QUETIENEN POR OBJETO DIRECTO PORCIONAR AL EsTAOO 

EN GENERAL, A UNA O A AMBAS PROVINCIAS, A UNO O A MAS -

PUEBLOS, CUALESQUIERA USOS O DISF S DE BENEFICIO CO

MíN, BIEN SEA EJECUTADAS POR CUENT DEL EsTADO.,, DE LAS

PROVINCIAS O PUEBLOS, BIEN POR Ca-1 AÑlAS O EMPRESAS PAB_ 

TICULARES AUTORIZADAS COMPETENTEl'é E", (32), 

EN RE!..ACTOO A LA Jl!'fTEP.10P. !Y.:F!N!C! !'l D= "EY.PPDPI/'.C!ON", Y PMA CO:l 

FIRMAR EL NEXO QUE EXISTE EITTRE ~STA Y EL C CEPTO DE "PÜBL!CO".,, EL MAESTRO

PAL0'1AR DE MIGUEL, EN SU OBRA ''DICCIONARIO P JURISTAS", NOS DICE QUE SE -

EITTIENDE COM'.> "PúBLICO". , , 

, , • "A AQU~L CONCEPTO QUE SE APL CA A LA JURISDICCIÓN, 

PoTESTAD Y MORIDAD PARA HACER U COSA Ca-10 CONTRA-

PUESTO A PRIVADO; l.D QUE PERTENEC A TOOO EL PUEBLO, LO 
ccMJN DEL PUEBLO O CIUDAD", (33), 

(32) EsCRICHE JoAGIUlN. ''DICCIO IO RAzoNAoo DE lEGISLACIOO Y JU-

RISPRUDENCIA, TCM> l. r-'ExIC 1979. P.AG. 610. 
(33) PALQ'<IAR DE MIGUEL JUAN, ''DI ION.A.RIO PARA JuRISTAS", ('\O.YO --

EDICIONES, r-'Ex!CO 1981. PAG. 1104. 
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• C !' P I T U_L_.O_ _v_, 

l. DECRETO ExPROPIATORIO EN su SEGUNDA PuBLJCACIÓN. 

EL DECRETO DE ExPROPIACIÓN DE FECHA 10 DE CCTUBRE DE 1985, PUBLICADO -

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA ll DE ESE MISMO MES Y Pf'0, ES A -

TODAS LUCES INCONSTITUCIONAL AL DERIVAR AL MIS'-10 TIB-1PO DE LA LEY FEDERAL DE -

ExPROPIACIÓN QU<:;, AL srn LA CAUSA o MOTIVO DE INSPIRACIÓN DE DICHO DECRETO. ES

AS! TJIMBIÉN INCONSTITUCIONAL YA QUE VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA C!UEirENE -

TODO PARTICUL.AA, EN ESTE CASO AFECTADO POR LA EXPROPIACIÓN, ESTABLEC!Df. TAL -

G.ARANTfA EN EL Jl-RTfCULO 14 DE NJESTRA CARTA r-°'AGNA. 

POR OTRA PARTE, AL ESTABLECER DICH0 DECRETO, EN SU ºARTE CONSIDERATIVA 

EL TÉRMINO DE "VfVIOOA", RESULTÓ SER OSCLRC. AL NO DEFINIR QUÉ CONCEPTOS C0'1 -

PRENDE DICHO TÉRMINO C0'-10 CASA-HABITACIÓN, DEPART.At-IENTOS, ETC, POR LO G.'UE PESUl. 

TA, ASIMIS'-10, VAGO E IMPRECISO EL TlORMINO ANTES MEf'.K:IONADO. IGUALMENTE, EN DI

CHO DECRETO SE CONSIDERAN C0'10 CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA "Lft S/ITISFJlCCiíl'<! DE -

NECESID.LIDES COLECTIVAS. • • •• 11
, FUNDA'1ENTANDO TAL ASEVERACIÓN EN LA LEY DE -

ExPROPIACIÓN, ADEMAS DE o.JE LA ESENCIA DE LA UTILIDAD PúBLICA, C0'10 YA Af\V\LIZA

MOS EN (APfTULOS ANTERIORES, NO ES EL PRIVAR A UN PA~TICULAR DE UN BIEN DE SU -

PROPIEDAD EN BENEFICIO DE OTRO PARTICULAR O CLASE SOCIAL, ADEMÁS DE SER, AsÍMI-S_ 

MO, INFUNDADA LA EXPRESIÓN "1~ECESIDJIDES COLECTIVAS", YA OOE CON DICHO DECRETO -

NO SE ESTABA SATISFACIENDO EN REALIDAD, NINGUNA NECESIDAD COLECTIVA EN ESE PRE

CISO MO'-lENTO, Y Sf SE ESTABA PRIVANDO A OTRA PERSONA DE UN BIEN, Y QUE EN UN -

M<1'1ENTO DADO, í,l.JIEN RESULTAB.O. PRIVADO DE DICHO BIEN ERA AJENO A LAS CALPl1!DADES 

OCURRIDAS EN CO~SECUENCIA DE LOS SINIESTROS DE 19 Y 2J DE SEPTIEMBRE DE 1S85, 

PHORA BIEN, EL HECHO DE QUE LAS FAMILIAS CUYAS ''\IIVIENDJIS" HUBIESEN -

SIDO DA"íADAS , , , " QUE TIENEN SUS EMPLEOS O MODESTAS FUENTES DE VID.O EN "ES/\S··

ÁRE.OS EN LAS CUALES HAN ARRAIGADO Y SE IDENTIFICAN EN DETERMINADOS BARRIOS O CQ 

LONIAS , , ,",RESULTA MO SER RAZÓN SUFICIENTE PARA WE POR DICHOS M(')TIVOS SE -

PRIVE AL LEGITIMO PPOPIETAPIO DE LAS VIVIENDAS AFECTADAS POR LOS SISMOS, AJENO-
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A TODO ELLO, CCMO YA SE DIJO, DE LA PROPIEDAD DE LAS MJS'-1/IS 1 SIN Ht'P.EP REAL.MEN

TE UNA "CAUSJ'.I DE UTILIDAD PUBLICJI" ruE SERiA EL úN1co FUNDJIMENTOfl::HACifürE PARP.. 
HACC:R VALEDERO LEGAU'1Etff¿ tL DECRETOEXPROPIATORIO EN CUESTIÓN, 

fN CUÁNTO AL DECRETO EXffiCFI/lTGUO DE 18 DE OCTIIBRE DE 1985, PUBLICADO 

EN EL DIARIO fFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL DÍA 21 DE ESE MIS'-10 MES Y Af'O, ÉSTE -

RESULTA SER EN REALIDAD UN NUEVO DECRETO ExPROPJATORIO, y NO "EL ~IS-10 DECRETC

DE 10 DE OCTUBRE DE 1985, EN su SEGUND/l. PUBLIC/\ClCfl" I AL SEf'ALAR LOS PRED !OS -

QUE ÚNICJIMENTE SERIAN AFECTADOS POR ÉSTE ÚLTIMO POR LO QUE, RESULTA TOTALMENTE

ERRÓNEO EL MENCIONAR auE ••• "EL PRorrn DEPA'n~Emo DEL DISTRITO FEDEPAL HA -
SClLICITJll)(l SE troIFHlJE LA RELACICN DE HWEBLES CctlTENIDOS EN EL LISTADO DEL -

AATIOJLO SEEUNDO DEL DECRETO A CllE SE HA 1-!ECOO REFERENCIA ••• 11 (DE 10 DE oc
ru~E DE 1985), YA ruE EL EJECUTIVO ES EL FACULTADO ÚN!Cl>MENTE PARA ELABORAR -

SUS PROPIOS DECRETOS, Y AL SER ÉSTA UNA FACULTAD PERSONAL!SIMA DE DICHO óP.GANO

Ú>NSTJTUCIONAL ES LOOJCO SUPONER C'UE AL ORDENAR LA PUBLICACIÓN DE UN DECRETO,

EL LlECUTIVO HI\ ESTUDIADO A COl\CIENCIA LA MATERIA DE LA QUE SE TRATA, Y, POR LO 

TANTO, RESULTA ERRÓNEO EL MENCIONAR QUE "A SOLICITIJD" DE UN ÓRGANO DE LA J'rn¡ -
N!STRACióN PúBLJCA, C0'10 LO ES EL DEPARTJIMENTO DEL DISTRITO FEDEPAL, EL E..IECUTJ. 

VO "RE\'OOJE" SUS PROPIOS MANDATOS, ESTO ÚLTIMO LO PODEMOS VER CLARAMENTE EN EL 

ARTICULO lo. DEL DECRETO EXPROPIATORIO EN CUESTIÓN (EN SU SEGUNDA PUBLICACIÓN) 

OOE A LA LETRA DICE!A~TICULO ffiIMERO. 

"SE ~ EL NmCULO SEGUNDO DEL DECRETO PRESIDENCIAL 

SEf\ll.LAD0 EN EL PRI~EP. PJl.R.QJIFO DE CCNSIDEMCHJIES DEL ME. 
SENTE OODErltlMIENTO, PARA OOEDAR CCJ"10 SIGUE. • , 11 (34) 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, EL DECRETO ExPROPIATORJO DE 18 DE OCTUBRE DE -

1985, POR LAS RAZONES ANTES EXPUESTAS, RESULTA SER OSCURO Y CONFUSO, AL EMPLEAR 

ccr-io SINÓNir'IOS LAS PALABRAS "SUPRIMIR", 'fílDIF!CA.Q" U REFCffll\R", TENIENDO DI -

CHAS EXPRESIONES SIGNIFICADOS TOTALMENTE DIFERENTES, YA QUE AL "SUf'RJt1I,Q:' SE -

ESTÁ DEJANnO SIN EFECTO LO .~NTERIOPMENTE EXPUESTO, AL ''Mf',JHF!CAQ.".-SE ESTÁN ItlWQ. 

iJUCIENiXl ELEMElffOS NUEVOS A LO ANALIZADO, Y POR ÚLTit'IJ, AL "REFOP..:tn.R", SE ESTÁ -
DANOO UN SEMTIOO NUEVO AL FOifüO iJ::L ASUNTO Etl CUESTION; POR LO 8U: PODEMOS EXPF:E 
:>AR Jüi:!DjCJitEi·ilE HABLANDO, QU!:: LO OUE EL i:.JECUTIVO HIZO Efl r:::t.LiüAD, FU~ EL __ : 

(31.¡) DECRETO ExPROPIATOf?IO, PUr.LICADO EN EL DIARIO ÓFICIAL DE LA r:EDE 

RACIÓN DE FECfifl 21 DE CtTUBRE DE 1985, 
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jf'IOCJlB (DE.JAR SW EFECTO LO PREVIJ\r·1Ef.7E EXPUE3 -.,; \ EL DECRETO DE 10 DE OCTUBRE 

:;E 1985 y, EN CONSÉCUENCIA, ORDENÓ li1 PUBLICACIÓN DE UN r!UEVO DECRErn DE 18 DE

OCTUBRE DE 1985, A SUGERE;.c IA DE UN ÓRG.C.fiO BAJO su ·.·.,;r.no EN CUANTO A LA JERAR -

QUÍA CONSTITUCIONAL, YA C'1.JE EL DEPARTJ\r·;ENTO DEL DISTRITO ¡:EDERAL ES EL ÓRGANO -

EN EL 0UE EL E.JECUTIVO DELEGA SUS FACULTADES rn CUMITO A LA AD'-llNISTRACIÓtl DEL 
¡_, I STR !TO FEDERAL, l...O ANTERIOR cm FORl·OE A LO ;::::;TAI.;L::C IDO rn LA Ftv;CLI O;~ 11 DEL
.\".\TI GJLU CY COilSTI füCIOi'V1L QUE A U.\ Lrn~ :.J!CC:: ''ilKT!Clil._u 89.- lAs FACULTADcS
y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE SON LAS SIGUIENTE"' ''F:'v\LC!u:: 11.- í>l0'1BRAR Y RE
MJVER LIBRrJ1ENTE AL GOBERNADOR DEL DISTRITO FEDERAL'', 

2. EL RECURSO DE REVOCACIÓN. 

SIGUIEMX> LOS LINEMIENTO!' ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 5o. DE LA LEY -

DE ExPROPIACIÓN AL (.l.JE HEMOS HECHO REFEREM:IA EN EL CAPITULO SEGUNDO DS...fRESEtl 

TE TRABAJO, LOS PROPIETARIOS DE LOS BIENES AFECTADOS POR LA EXPROPIACIÓN, Y EN

ESTE CASO POR LOS DECRETDS ExPROPIATORIOS DE 10 Y 18 DE OCTUBRE DE 1985. PODRÁN 

INTERPONER DENTRC' DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL -

ACUERDO EXPROPIATORIO ~EOJRSO J'D'1JNISTPJ\TIVO DE RE\/OCJIC!CTL Y UNA VEZ NJE ÉSTE

SE HAYA RESUELTO NEGATIVA!'.ENTE O EN CASO DE NO HABERSE INTEP.PUESTO, LA AUTC1PI -

DAD AI:MINISTRATIVA CUE CORRESPONDA PROCEDERÁ A LA EJECUCIÓN DE LA DECLARATORIA, 

A MENOS DE OUE SE HAYA INTERPUESTO Ju1cro DE fiMPARO EN CONTRA DE LOS r.EcRETOS -

EN SI MISMOS, ATACÁNDOLOS DE fNCONSTITUC!ONALES, LO CUAL ES MATERIA DEL SIGUI

ENTE ~UB CAPITULO, AsIMISMO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIOO EN EL JlRTfCULO fo, 
DE LA lEv DE ExPROPIACIÓN , , , "EL RECURSO Arr-llNISTRATIVO DE REVOCACIÓN SE IN -

TERPONDRÁ ANTE LA SECRETARÍA DE EsTADO, DEPAP.T/l.1-IENTO Pil'llNISTRATIVO, r.;OBIEPNO -

DEL TERRITORIO ruE HAYA TRAMITADO EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN DE OCUPACIÓN -

TEMPORAL O DE LIMITACIÓN DE OC\''1INIO , , , "; Y RESULTANDO SER, EN ESTE CASO EL -

DEPART/l.1-IENTO DEL DISTRITO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL LlECUTIVO EL SUJETO EXPRO -

PIANTE DE LOS BIENES AFECTADOS POR LOS SISl>lOS DE SEPTIEMBRE DE 1985, PROCEDE -

ANTE ESTE MISl-10 ÓRGANO DE LA Jl.™INISTRACIÓN R.íBLICA INTEPPONER LOS RECURSOS DE

REVOCACIÓN EN CONTRA DE LAS EXPROPIACIONES RESULTANTES DE LOS DECRETOS EN CUES

TIÓN, SIENOO LA C"FICINA DE ASUNTOS JuRIDICOS DEPENDIENTE DEL PROPIO DEPAPT/l.1-IEN

TO DEL DISTRITO FEDERAL, LA DIRECT/l.1-IENTE ENCAP.GADA DE RESOLVER LA PROCEDENCIA -

O IMPROCEDENCIA DE LOS RECURSOS DE REVOC/\CIÓN INTERPUESTOS. /lsf TM1BIÉN, CABE

SEf!ALAR OUE LA LEY DE ExPROPIACIÓN, EN SU ARTICULO 8o., ESTABLECE OJE. UNA VEZ

HECHA LA DECLARATOPIA DE EX"POPIACIÓN, LA AUTORIDAD C0".RES 0 0NDIENTE PODRÁ ORDE-
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NAA LÁ OCUPAClóN DE LOS BlENE~ OB.JETO DE LA EXPROPIACIÓN, ~IN QUE LA INTERPOSI

CIÓN DEL RECURSO ÁI:MINISTRÁTIVO DE REVocÁCIÓN SUSPENDA DICHA OCUPACióN DEL BIEN 

O BIENES DE OOE SE TRATE, O LA EJECUClóN DE L.Ás D!SPOSICloNES DE LIMITACIÓN DE

WIINIO, 

ftL RESPECTO, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA HA SUSTENTADO VARIAS TESIS -

EN EL SIGUIENTE SENTIDO: 

"~ECURSOS OODINA1HOS, REWISITOS DE íl.JE SU INTERPOSICH'N 
SUSPEND.O EL ACTO RECLAMtiDO: PL SUBORDINAR LA FRACCIÓN -

)(;./ DEL flRTfCULO 73 DE LA LEY DE f>t..PARO, LA OBLIGAC1~ DE 

/lGOTAA LOS RECURSOS ORDINARIOS PAAA PREPARAR EL EJERCI -

CIO DE LA ACCI~ CoNSTITUCIONAL AL REOOISITO DE c:tJE, Coti. 

FORME A LA MIS'>lA LEY QUE CONCEDE EL RECURSO, SE SUSPEN -

DAN MEDIANTE LA INTERPOSICIÓN DE ÉSTE, LOS EFECTOS DE -

LOS ACTOS RECLJ!J>IADOS, SIN EXIGIR MAYORES REctJISITOS DUE

LOS QUE LA LEY DE AAPAAO CONSIGNA PARA CONCEDER LA SUS -

PENSIÓN DEFINITIVA, SE ESTÁ REFIRIENDO A AQUÉLLOS ACTOS

OOE SON SUSCEPTIBLES DE SUSPENDERSE, DE ACUERDO CON LAS

Dl'SPOSICIONES DE LA LEY REGL/!MENTARIA DEL JUICIO DE GA -
RANT fAS, PERO NO A AQUÉLLOS OTROS QUE, CONFORME A LO MAH 
nAoo POR EL AATfCULO J2q DE ESTE ÜIDENPMIENTO, NO DEBAN--
SUSPENDERSE", (35) 

"EXFRCPIACirn, RECURSO rn ·CASQ DE. EL REcuRso ORDtNARio

QUE CONCEDE EL ARTfcuLO So. DE LA LEY FEDEPAL DE ExPRo -
PIACIÓN SOLA'IENTE PUEDE INTERPONERSE CONTRA LA DECLARATQ. 

RIA DE EXPROPIACIÓN, SIN QUE PUEDA CONSIDERARSE, DADOS -

LOS TÉRM.INOS DEL PROCESO, QUE EL RECURSO SE EXTIENDA TA(1 

BIÉN A LOS ACTOS DE EJECUCIÓN DE DICHA DECLARATORIA" ,(36) 

(35) s. J. DE LA F. TCl'lO LXV. PAG. 3ll0. 

(36) s. J. DE LA F. TCl'lO ü<XX!V, PAG. 1569. 
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POR OTRA PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTJC!A DE LA (~ACIÓN HA SUSTENTA

DO EN DIVER!?AS TÉSJS OOE EL RECURSO DE REVOCACIÓN ESTABLECIDO EN LA l.Ev DE Ex -
PROPIAC!ÓN DEBE AGOTARSE PREVIPMENTE A LA INTERPOSJC!ÓN DEL /lMPARO, CONFORME A, 

LO ESTABLECIDO EN LA l=RACCIÓN 'fN DEL JlRTfCULO T3 DE LA l.EY DE flMPARO, POR LO --:

QUE, ES IMPROCEDEITTE EL .JUICIO DE GARANTfAS CUANDO CONTRft. LOS ACTOS RECLPM/IDOS

PROCEDE UN RECURSO, .JUICIO Ó MEDIO DE DEFENSA LEGAL POR MEDIO DEL CUAL PUEDAN -

SER MODIFICADOS, REVOCADOS O NULIFICADOS DICHOS ACTOS, Y, CONSECUEITTEMENTE, SI

SE RECLAMA UN DECRETO EXPROPIATORIO POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA FUNDADO EN LA 

lEv DE fxPROPIACIÓN DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1936, ES CLARO QUE ANTES DE HACERLO -

EN VfA DE AMPARO, SE DEBIÓ DE AGOT.;R EL RECURSO DE RE\/OCACION FIJADO POR EL AR
Tf<:IJL0 5o, !:.'!:: !)ICl:t.. UY, OVE PüéiiE DAR LUGAR A QUE QUEDE SIN VALOR LA DECLARATQ 

RIA DE EXPROPIACIÓN CORRESPONDIENTE, 

DEL EXJV.IEN DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SUSTENTADO POR LA SUPREMA (CJB. 
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PODEMOS AFIRMAR QUE ESTE MÁXIMO TRIBUNAL ES CMISO

EN NO MENCIONAR LA OPCIÓN QUE TIENE EL PARTICULAR PROPIETARIO DE LOS BIENES --

AFECTADOS POR LOS DECRETOS fxPROPIATORIOS PAAA ACUDIR AL JUICIO DE ÚA.RANTfAS -

ATACANDO DE INCONSTITUCIONALES DICHOS DECRETOS, SIN LA NECESIIWl DE AGOTAR PRE

VIJIMENTE EL RECURSO ORDINARIO DE REVOCACIÓN POR MEDIO DEL LLPMADO Jurero DE PM
Pt.RI) INDIRECTO o UNI-INSTANCIAL, AL QUE ANALIZAREMOS DETALLADAMENTE EN EL Sl--
GUIE:~TE Sus-CA?ITULO. 

CABE SEJ"ALAR QUE EN SUBSECUENTES TESIS, LA CORTE, Y EN ESPECIAL CON -

REFERENCIA AL TEMA PRINCIPAL DEL PRESENTE CAP!TULO, HA SEf'ALADO LO SIGUIENTE: 

"txffiOPI ACI m' RECURSíl cmTRA LJ\. QJJl.NDO a .AFECT /lDO CCNCE!: 
TIJ/l NO ESTf.q C~PRENDIDO EN EL DECRETO RESPECTIVO: CuANDO

EL AFECTADO POR LA EXPROPIACIÓN RECl..flMA CON1RA LA INDEBIDA

EXTENSIÓN N.IE SE HA DADC' POR LAS AUTORIDADES, EL ryECRETO -

RESPECTIVO, AFIRMANDO QUE LOS BIENES DE SU PROPIEDAD NO OJ~ 

DARON CCMPRENDIDOS EN DICHO DECRETO, DEBE AGOTAR PREVIAMEN

TE A LA INTERPOSICIÓN DEL Jurero DE GARANT!AS EL RECURSO -

ESTABLECIDO POR EL llRTfCULO 5o. DE LA lEv FEDERAL DE fxPRO

PIÁC!ÓN, A FIN DE a.JE POR ESE MEDIO DE DEFENSA SE DECIDA LA 

LA CUESTIÓN FUNDAl-1ENTAL PROPUESTA y' POR ENDE, SI LA OCUPA-
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CIÓN DE SUS BJENE~ HA SIDO LEGAL", (37) 

fu_ RESPECTO, NUESmA OPINIÓN ES LA MISMA EN EL SENTIDO DE QUE EL PARTl_ 

CUL.ÁR AFECTÁDo POR LOS DECRETOS fxPROPIATORJOS PUEDE ÁcUDIR AL JUICIO DE PMPARO 

SIN NECESIDAD DE N!,OTAR PREVI.AMENTE EL RECURSO ORDINARIO DE REVOCACIÓN, ATACPJ~-

00 DICHOS DECRETOS DE INCONSTITUCIONALES POR VIOLACIÓN DE GARANTfAS INDIVIDUA -

LES, EN ESPECIAL LA GARANTÍA ESTALBECIDA EN EL ARTfCULO 16 CONSTITUCIONAL, QUE

EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: "ARTICULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU -

PERSONA, FAMILIA, Da"1ICILJO, PAPELES O POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIEN

TO ESCRITO DE LA AUTORIDAD CQ'-lPETENTE, OOE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL -
PROCEDIMIENTO," , , , , , 

SIN EMBARGO Y NO OBSTANTE DEL REOJISITO GVJE HA SUSTENTADO LA CORTE PA

RA INTERPONER EL AMPARO AGOTANDO PREVIAMENTE EL RECURSO DE REVOCJ!CICN. ESTE MÁ

XIMo TRIBUNAL HA ESTABLECIDO EXCEPCIONES A DICHA REGLA, LAS CUALES A CONTIJllJA -

CIÓN SÓLO MENCIONAREMOS, YA l'.l.JE SERA TEMA DEL SIGUIENTE SUB-CAPflULO: "RECUR :_ 
SOS rnl)!NJIRIOS. LA CIRCUNSTANCIA DE ESTAR PENDIENTES DE RESOLUCIÓN LOS INTER -

PUESTOS CONTRÁ UN FALLO RECURRIDO EN fJMPARO, HACE IMPROCEDENTE ÉSTE, 11 

"LEY !NCONSTIT'JCIOi'lAL..CUANDO SE ESTIMA INCOSNTITUCIONAL UNA 

LEY, SI BIEN NO ES NECESARIO N!,OTAR LOS RECURSOS ORDINA -

RIOS ClJE ELLA ESTABLEZCA, T/>MPOCO ES OBLIGATORIO ACUDIR AL 

AMPARO SIN ANTES USAR DE AOOÉLLOS RECURSOS, POR MEDIO DE -

LOS CUALES SE PUEDE OBTENER LA REPARACIÓN BUSCADA, Y EL -

OOEJOSO PUEDE HO.CER EN ESE CASO, USO DE LOS RECURSOS ORDI

NARIOS, SI DE UNA MANERA CLARA E INCONFUNDIBLE, MANIFIES -

TA, DESDE WEGO, SU INCONFORMIDAD CON LA LEY DE LA CUAL -

EMANA EL ACTO QUE LA f.GRAVIA", (38) 

"EN CUANTO AL TÉRMINO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVO -

. CACIÓN, LA SuPREMA CoRTE DE JUSTICIA HA CONSIDERADO QUE LA 
OBLIGACIÓN DE AGOTAR EL RECURSO ESTABLECIDO EN LA LEY DE -

C37) S. J. DE LA F. T0"1o LXV, PAG. 1912. EN EL MIS"!O SENTIDO: Tcr-10 
LXVI PAG, 739, 

(38) s. J. DE LA F. TO"() LXIII, PAG. 354. EXPROPIACIO'l. fNCONSTllUCIQ 

NALIDAD DE UN DEcP.ETo <RECURsos ÜRDINARros) 6A. EPOCA VoL. IV. 



ExPROPIAC!ÓN ANTES DE ACUDIR AL AMPARO r;n DESAPARECE POR

FALTÁ DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL DECRETO RELATIVO, PUES 

LO ÚNICO OOE SUCEDE ES WE NO LE CORRA A LOS AFECTADOS EL 

TÉRMINO PARA INTERPONER EL RECURSO. (39) 
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EN CONCLUSIÓN, NOS PARECE QUE EL ARTICULO 5o, DE LA lEv DE ExPROPIA -

C!ÓN EN VIGOR, QUE ESTABLECE EL REOJRSO DE REVOCACIÓN, ES INCa-IPLETO, PUES NO -

ESTÁN DEBIDPMENTE FIJADAS EN ~L LAS REGLAS DE SU TPAMITACIÓN Y EJERCICIO DE LOS 

DERECl-OS DE PRESENTAR PRUEBAS ALEGATOS, ETC,, CQ\10 LA PROPIA CORTE LO RECONOCE

EN SUS TESIS, .POR LO CUAL CREEMOS QUE SERÍA COIWENIENTE ADICIONAR ALGUNOS REQUl 

SITOS A LA TRAMITACIÓN DE DICHO RECURSO, CON EL OBJETO DE QUE EFECTIVPMENTE, -

CCtCTIT'J'tA u¡.¡ f.iEiiIG RÁPIDú i EFICAZ GUE CONTRIBUYA A SU PRONTA RESOLUCIÓN, BEN.E 

FICIANDO TANTO AL PARTICULAR AFECTADO, CO'IO AL SUJETO EXPROPIANTE, TALES REFCJR 

MAS QUE SE PROPONEN SON LAS SIGUIENTES: 

tlRTTCLJLO 5o, SE ESTABLECE EL RECURSO DE REVOCACIÓN: SU INTERPOSIC!ÓN,

TRfiMITE Y RESOLUCIÓN, DEBERÁN AJUSTARSE A LO QUE ESTABLECE ESTA lEv, 

.llRTICULO &>. LA SECRETARÍA DE EsTAOO, DEPARTAMENTO ll.rmN1sTRAnvo, o -
GOBIEP~ DEL TERRimRIO ruE HAYA TRPMITADO EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN, DE -

OCUPACIÓN TEMPORAL O DE LIMITACIÓN DE Da-IINIO, SON Ca'-IPETENTES PARA CONOCER DEL 

RECURSO DE REVOCACIÓN G.'i.JE SE JNTERPOf'GA POR LOS PROPIETARIOS AFECTADOS, DENTRO

DE LOS 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO, CONTRA LA DE -

CLARATORIA CORRESPONDIENTE, 

SI EL PROPIETARIO AFECTADO NO RESIDE EN EL PAÍS Y CARECE DE REPRESEN-

TANTE EN LA REPÚBLICA, EL ~RMINO PARA INTERPONERLO SERÁ DE 45 DÍAS, 

/IRTICUL(l 7o, El ESCRITO CON OOE SE INTERPOl'GA EL RECURSO DE REVOCACIÓN 

DEBE REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A) NCMBRE DEL REOJRRENTE Y SU DQ'JIICILIO; EN CASO DE REPRESENTANTES LE

GALES, DEBERÁ ACREDITARSE LA PERSONALIDAD, 

B) CITAR CONCRETPMENTE LA RESOLUCIÓN OOE SE IMPUGNE, ASf CQVO LA AUTO

RIDAD QUE HAYA NOTIFICADO LA DECLARATORIA DE EXPROPIACIÓN; su cm -
SIÓN HARA GíJE SE CONSIDERE CCJ'-10 fil) INTERPUESTO EL RECURSO. 

CiC') S. J, DE LA F. Ta-10 \', PAG. 590, 
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c) CxPO&ICI.ÓN DI': CON~lDEMCIONE~ DE l:lECHO Y DE DERECHO QUE ESGRIMA -

EN SU FAYf!R, CITANDO DE !'¡ER POSIBLE, LOS PRECEPTOS LEGALES QUE ES

TIME VIOLADOS O MAL APLICADOS, 

D)OFRECIMIENTO DE PRUePÁs o RENUNCIA A QUE SE CONCEDA PLAZO LEGAL, -

POR "TRATARSE EXCLUSIVAMENTE DE INTERPRETACIÓN JURfDICA, CCM) MEDIO 

DE IMPRIMIR CELERIDAD AL PROCEDIMIENTO, 

E) LAs PRUEBAS QUE SE OFREZCAN NO TENDRÁN MAS LIMITE QUE LA EXCLUSIÓN 

DE LA CONFESIONAL, 

ARTIOJLO 8o. AL RECIBIR EL RECURSO DE REVOCACIÓN, LA SECRETARIA DE -

EsTADO, DEPARTN>1ENTO AJ:r.lINISTRATIVO O GOBIERNO DE TERRITORIO QUE HAYA TRAMITA

DO EL EXPEDIE!'lTI: DE ~PRCPIACiótl, r::E CCUPt..CIÓii m~.rGRAL G DE LIMIIACIÓH .UE Iiú

MINIO, PROCEDER Á: 

l. ABRIR rtRMINO PROBATORIO; 

A) DE 10 DIAS EN TOOOS LOS CASOS; 

B) f'oDRA MPLIARSE POR 10 DIAS MAS A SOLICilUD DEL PROPIETARIO 

AFECTADO, CUANDO EXISTA NECESIDAD PARA ELLO, EN EL CASO DE QUE

NO TEl'GA LOS MEDIOS NECESARIOS PARA RECABAR DE INMEDIATO LOS DO. 
Cl.MENTOS CCJ'1PROBATORIOS, 

2. Ra:IBIDAS LAS PRUEBAS, SE PROCEDERÁ: 

A) A DESECHAR EL RECURSO EN CASOS DE INTERPOSICIÓN EXTEMPcAANEA 0-

A FALTA DE PERSONALIDADDEL PRCMOVENTE. 

B) EN CASO DE OOE SE HJBIEREN LLENADO LOS REOOISITOS DE FORMA, A -

Gl.IE SE.REFIERE EL AAT!CULO lo. DE ESTA ley, SE PROCEDERÁ A RE -

SOLVER EL RECURSO EN UN TÉRMINO OOE NO EXCEJJERÁDE 90 DfAS: Y 

c) Se NOTIFICARÁ AL INTERESAOO o INTERESADOS PERSONAl.MENTE, LA RE

SOLUCIÓN' ANTERIOO'IENTE ALUDIDA, 

3, PROCEDENCIA DEL JUICIO DE PMPARO INDIRECTO o Bi-INSTANCIAL. 

EN CAPITULO$ ANTERIORES HABf.AMOS VISTO QUE LA SuPREMA CoRTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN, EN SUS DIVERSAS TESIS, HABIA CONSIDERADO QUE EL PARTJCULAA,

CUYOS BIENES SE ENCONTRARAN AFECTADOS POR LOS DECRETOS ExPROPIATORJOS, EN VIR-
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1UD DEL PRINCIPIO DE DEFINITIVlDAD DEBfA DE AGOTAR EL RECURSO ORDINARIO DE RE -
VOCACIÓN ANTES DE ACUDIR ÁL .AMPARO, SIN EMBARGO, EXISTE UNÁ EXCEPCIÓN A DICHO

PRINCiPÍO DE DEFINITIVIDAD EN MATERIA J\rt'1INISTRATll/A, YA a.JE, C0'10 SE PUEDE VER 

AL EMANAR LOS DECRETOS ExPROPIATORIOS EN CUESTIÓN DE UN ÓRGANO AJ:r.1INISTRATIVO,

Ca'IO LO ES EL E.JECITTIVO, ESTAMOS DENTRO DE DICHA MATERIA. TAL EXCEPCIÓN CONSIS. 

TE EN LO SIGUIENTE: ÚJANDO LOS RECURSOS ORDINARIOS NO SUSPENDEN LOS EFECTOS DE 

LOS ACTOS DE AUTORIDAD O EXIGEN MAYORES REQUISITOS OOE DA LA LEY DE fJMPARO PARA 

EL OTORGAMIENTO DE LA SuSPENSIÓN DEL ACTO RECU>MP.oo, PROCEDE LA INTERPOSICIÓN -

DEL JUICIO DE PMPARO; ESTO LO PODEMOS INTERPRETAR A CCNTRARIO SENSU DE LO ESTA

BLECIDO EN LA FRACCIÓN 'IN DEL fJ.RTÍCULO 73 DE LA LEY DE f!.MPARO, QUE A LA LETRA -

DICE: 

"A~TIOJLO 73, EL JUICIO DE f!.M?ARO ES IMPROCEDENTE: 

FRACCIÓN 'IN. CoNTRA Aé:Tos DE PITTORIDADES DISTINrAS 

DE LAS JUDICIALES, CUANDO DEBAN SER REVISAOOS DE -

OFICIO, CONFORME A LA LEY OOE LOS RIJA, o PROCEDA

CONTRA ELLOS ALGtJN RECURSO, JUICIO O MEDIO DE DE -

FENSA LEGAL, . POR VIRTUD DEL CUAL PUEDAN SER MODIFl. 

CAOOS, REVOCADOS O flllLIFICADOS, SIEMPRE QUE CONFCli 

ME A LA MlsMA LEY SE SUSPENDAN LOS EFECTOS DE DI

Cl-OS ACTOS MEDIANrE LA INrERPOSICIÓN DEL REOJRSO O 

MEDIO DE DEFENSA LEGAL GlJE HAGA VALER EL MRAVIA

DQ, SIN EXIGIR MAYORES REGUISITOS QUE LOS QUE LA -

PRESENTE LEY CONSIGNÁ PARA CONCEDER LA StlSPENSIÓN-

DEFINITIVA. 
/1 

<40> 

flJ-oRA BIEN, SI PARTIMOS DE ClJE LOS ACTOS DE AUTORIDAD CUENTAN DE DOS -

ETAPAS: LP. DE ACCICN DEL ACTO y LA DE EJEOJCICJ.l DEL MI~. y TODA VEZ OOE, CO

MO HA OOEDADO ASENTADO EN EL ANTERIOR SUB-CAPfTULO, LA INTERPOSICIÓN DEL RECUB. 

SO DE REVOCACIÓN, NO SUSPENDE LA EJECUC!óÑ DEL ACTO EXPROPIATORIO DERIVADO DE -

LOS DECRETOS EN CUESTIÓN, EN CONSECUENCIA EL PARTICULAR NO ESTÁ OBLIGADO A AGO -

TAR EL PRINCIPIO DE 11DEFINITIVIDAD" CUANDO LOS RECURSOS ORIDINARIOS, EN ESTE CA 

SO EL DE REVOCACIÓN, NO SUSPENDEN LOS EFECTOS DE LOS ACTOS DE AUTORIDftD O SE~A

LAN MAYORES REOOISITOS GlJE LA LEY DE fJMPARO, y, POR LO TANTO, SE PODRÁ INTERPO

NER IN"1EDIATftMENTE LA D8'1ANDA DE f'JMPARO RESPECTIVA, CUYO PRINCIPAL OBJETO SERÁ

LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECL.AMADr),' 

(40) TRUEBA URBINA ALBERTO, TRUEBA BARRERA JORGE. "NUEVA LEGISLJICION 
DE JM>ARO". DOCTRINA, TEXTOS y JJRISPRUDENCIA. 34.A. En. AcTUALI. 
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EN CUANTO A U\ PROCEDENCI.A DEL fJMF>AAO INDIRECTO o Br-INSTANCIAL, EL -

AATIClJLO 114. FRACCIÓN H. DE LÁ LEY DE PMPÁRO, NOS $E.li~LÁ: 1 

"AJITIQJLD 114. EL A--ÍPARO SE PEDIRÁ ANTE EL JUEZ DE DISTRITO: 

FAACCillN l I. CONTRÁ Aéros WE NO PRoVE~N DE TRIBUNALES .JU

DICIALES·, Ail"IINisÍRÁnvos o DEL TRÁBA.Jo. • • • • " (41) 

Y mDA VEZ QUE EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL NO CONSTITUYE UN -

TRIBUNAL fln.\INISmATIVO, srNO UN ÓRGftNO DE LA /lJl'IINISmACIÓN FbBUCA AUXILIAR -

DEL EJECUTIVO, GJJE. ES EL ~GANO Ao-IINISmATIVO DE MAYOR JERARQUÍA, CONSECUENTE
MENTE, EN NUESTRO fiMslTO LEGAL, EL fff>ARO fNDlRECTO SE PRESENTA EN CONTP.A DEL -
ACTO OE !:J!:C!JC!Ó:"l, .Z::8ff./AW úE LA EXPPOPIACióN, INTERPRETANOO A ESTE lJLTJMO CO

MO UN ACTO All'1JNIS1RATIVO LISO Y LLNO, 

CABE ACLARAR QtJE NO HAY GlJE CONFUNDIR LA EXPRESIÓN "ACTOS AIJ11NISTRATl 
Vffi" coo t..A DE "J.JICIOS Atf'lINISTMTIVCG", YA GYJE RESULTAN SER oos TffiMINOs mv
DIFERENTES, PIJES l.DS ACTOS AmINISlRATIVOS, CCMJ LO ES LA EJECUCIÓN DE LOS DE -

CRETOS txPROPIATORlOS DE ltM.J~S DE 10 Y 18 DE OCWBRE DE 1S85, PUEDEN IR COti 
CATENADOS EN UN PROCEDIMIENTO AmrNISIRATIVO OOE, SE PARECE A UN JUICIO POR SU

FORMA, PERO NO POR SJ FONDO, PUES NO REÚNE LOS REWISITOS ELEMENTALES GlJE DEBE

DE LLENAR TODO .JUICIO, CCJ10 LD ES, EN'ffiE ELLOS, EL TRIANGULO PROCESAL: ACTOR.

JUEZ Y OOWIDAOO (JlHTIUJLD 114, FRACCION l l L DE LA lEv DE ft1PARO). 

AATiaJlD 114, EL Pt1PAAO SE PEDIRÁ ANTE JUEZ DE DISTRITO: 

FRACCIÓN III. CONTRA ACTOS DE TRIBUNALES JUDICIALES, All'-iINISlRATIVOS O 

DEL TRAEAJO, EJECUTADOS FUERA DE JUICIO O DESPU~S DE CONCWfDO, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, TODA VEZ QJE LA EJECUCIÓN DE LOS DECRETOS tx -

PROPIATl"ºIOS CONSTI'TUYE UN ACTO FUERA DE JUICIO POR SER UN ACTO REALIZADO POR -
UN ORGANJ ArMINISTRATIVO, cavio LO ES EL DEPART/lMENTO DEL DIS1RITO FEDERAL POR
DELEGACION DE FACULTADES DEL EJECUTIVO, SIN QUE EXISTA CONFRONTACIÓN DE INTf?.E
~!· PODEMOS TENER UN ELEMENTO ~S PARA CONCWfR SOBRE LA PROCEDENCIA DEL .AMPA
RO INDIRECTO EN CONTRA DE LOS DECRETOS tXPROPIATORIOS, 

(41) OB. CIT. PAG. lCB 
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UNA SEGUNDA OPCIÓN Gl.IE TIENE EL PARTICULAR CUYOS BIENES HAN SIDO AFEC

TADOS POR LOS DECRETOS fxPROPIATORIOS PARA ACUDIR It.MEDIAT/>MENTE AL fV-tPARO SIN

NECESillCID DE AGOTAR PREVIAMENTE EL RECURSO DE REVOCACIÓN ESTABLEC!OO EN LA lEY
DE ExPROPIÁcióN, ADEMÁS DE Lii. YA EXPUESTA REFERENTEAl.!.t-.·SUSPENsróN DEL km RE -

CLAMAoo, ES LA REFERENTE Á LA {NCONSTllUCIONÁL.IDAo DE LOS DECRETOS EN st MIS -

MOS, DE Lo cuÁL LA &JPREMÁ CORTE DE JusTicrÁ DE LA NAcJóN HA SUSTENTADO LA si -

GtJIENTE TESIS; 

"EXFROPIACHl'L INCCI'lSTlllJCIONALIDAD DE UN DECREfO, <REOJP.SOS 
ORDH~qm:;; si :::E !M°'..,lr;NA nE 1NC0NsnrucrNJ1L uN oEcRETo EX

PROPIATOR10, LA PAATE QJEJOSA NO ESTÁ OBLIGADA PREVIAMENTE -

AL />MPARO, A INTERPONER EL RECURSO ORDINARIO DE REVOCACIÓN,

DE ACUERDO CON EL J.\RTÍCULO 5o. DE LA lEv DE fxPPOPIAClóN, -

PORGIJE TAL RECURSO. NAJ?A RESOLVERIA AL RESPECiO Y, DE INTERPQ. 

NERSE, SIGNIFICARfA LA CONFORMIDAD DE LA PARTE AFECTADA EN -
CUANrO A LA CONST111JCIONALmÁo DE AGV~L ORDENP-MIENTO," (42) 

AL RESPECTO, LA !NCONSTITUCIONALIDAD DE LOS DECRETOS ExPROPIATORIOS, -

TEMA PRINCIPAL DEL PRESENTE TRABAJO C(Jlk) MóvIL PRINCIPAL DEL ACTO RECL.'*1ADO COli 

SISTENTE EN LA EXPROPIACIÓN EN Sf MJs-11\, SE PUEDE FUNDAMENTAR EN LA VIOLACIÓN -

CLARA AL AATfCULO 7J ÚJNSTilUCIONAL, EN SU SEGUNDO PÁRRAFO Y, EN CONSECUENCIA,

AL JlRTÍCULO 16 C0NSTI1UCIONAL, YA OOE AL FUNDAR Y MOTIVAR DICHOS DECRETOS fxPRQ. 

PIATCRIOS, EN REALIDAD NO EXISTE UTILIDAD fUBLICA, Ca.10 YA LO HEMOS VENIDO SUS

TENTANDO EN ANTERIORES CJl.P!TULOS PtJES AL ''BENEFICIAR" A UNOS CUÁNTOS GRUPOS DE

FJIMILIA a.JE RESULTARON DJIMN!f'I!CADOSPOR LOS SIS>10S DE SEPTIEMBRE DE 1985. NO SE

ESTA BENEFICIANDO A TODA LA SOCIEDAD Y Sf SE ESTÁ PERJUDICANDO A LOS PROPIETA -

RIOS DE LOS ll'l'\UEBLES EXPROPIADOS, AL NO EXISTIR LA "UTILIDAD PúBLICA", CONCEP

TO ANALIZADO EN EL WiTIJLO CUARTO DEL PRESENTE TRABAJO Y ESTABLECIDO CLARAMEN~ 
TE EN EL 2o, PÁRRAFO DEL JIRTfCULO 7J CONSTITUCIONAL, OOE A LA LETRA DICE: 

JlRTICUlO '2J , • , • , l.As EXPROPIACIONES SÓLO PODRÁN HACERSE POR CAUSA 

!)E JTILIDAD PÚBLICA Y MEDIANTE INDEMNlZACióN. 
,, 

(42) ÓA. ÉPOCA VOL IV, 3A. PARTE, PAG. no. 

------·· 
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Pff;JRA BI.EN, HA ~IJX> TEWI. D!~UT!BLE EN LA DOC1RINA EL REFERENTE A SI -

EXISTE O 00 VIOLACIÓN A LÁ GARi\NTfA DE ~l.ENCIA ESTABL.ECIDA EN EL AATfOJLO 14-
ÜlNST!nJCIÓNÁL CON LÁ DECLARATciRfÁ DE EXPROP(ACióN. CON REFERENCIA A ESTE TEMA. 

L.A &.iPRl:MA CoRTE nE JusTicii\ DE LA NAcfoo Ki\ sLisTENTAi:io: 

"EXPROPIACHN, LA GAIW'ITIA DE ffiE.VIA AUDIENCIA l'O qJGE EN r-iATE. 
RIA DE. EN AATERIA DE EXPOSICióN NO RIGE L.A GÁRÁNTfA DE PREVIA 

AUDIENCIA, SUSCRITA EN EL AAT1CUL.O 14 DE L.A CONsnruc16N FEDE-. . . . 
RAL, POROOE ESE REOOISITO r-x:> ESTA C(]'JIPRENDIOO EN L.OS OOE S~A-
LA EL AATfCUL.O '27 DE L.A Mrs-IÁ CÁ!nÁ FuNDPMENTÁL·." (43) 

POR OTRA PARTE, LA CoRTE~ EN l;A.TÉSIS Á LA OOE f'm)S AIJJDIDO CONDI -
CIONA LA GARANTIA DE AUDIENCIA EN MATERIA LEGISL.ATIVA A TRES SUPUESTOS: 

A} UN PRIMER SUPUESTO OOE CONDICIONÁ LA APUCAC!óN DE LA GARANTÍA CON
SAGRA!lo\ EN EL AATfOJL.O 14 nE NUESTRA ~TÁ MAGNA, ES EL DE OOE EX!~ 
TA UN DERECl-0 DEL OOE SE TRATE DE PRIVAR AL PARTICULAR, VA QUE TAL

ES L.A HIPÓTESIS PREVISTA EN EL ARTÍOJLO CITADO, 

B) UN SEGUNDO SUPUESTO, PARA OOE OPERE LA GruWrrfA OOE SE EXJIMJNA, ES-

EL DE C!JE U\ AUDIENCIA SEA REALMENTE NECESÁP.IA, GOE LA INTERVENCióN 
DEL PARTICULAR EN EL PROCEDIMIENTO OOE PUEDE CULMINAR CON LA PRIVA

CIÓN DE SUS DERECHOS, A FIN DE HACER LA DEFENSA DE SUS INTERESES, -

SEA DE VERDAD INDISPENSABL.E, 

c) UN TERCER SUPUESTO PARA OOE ENTRE EN JUEGO LA GARANTÍA DE AUDIENCIA 
ES EL DE WE LAS DISPOSICIONES DEL AAT(CULO 14 OOE LA RECONOCEN V -
CONSAGRAN, l'-x:> ESrtN MODIFICADAS POR 01RO PRECEPTO DE LA CoNSTJlU-

CIÓN FEDERAL, C<l"IO ACONTECE EN EL CASO DE L.AS EXPROPIACIONES POR -

CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA A OOE SE REFIERE EL ÍIRTfCULO '2J CoNSTilU
CIONAL EN LAS QUE, CCM:> SE HA ESTABLECIDO JURISPRUDENCIALMENTE, NO 

SE REOOIERE LA AUDIENCIA DEL PARTICULAR AFECTADO. 

(43) s. J. DE LA F. 
PAG. 3021. 

TCJl"O LXII. CIA. tllEX. DE PETRóLEO "EL AGuIU\S, A. 

TCMO LXIII. !JcMINGUEZ VoA. DE NovoA G. PAG. 4022 
TCJl"O LXIV. ROSAS CRISPINA. PAG. 3925. 
TCMO LXXIV. CORrts ALONSO l..EoPOLDO. PAG. 840. 
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SIN f11BARGO, LJI PROPl.A CORTE HÁ RECONOC roo, C'IJE t.As TESIS ANTERIORES -

NO TIENEN APLICACIÓN CUANDO LA lEY RESPECTIVA ORDENA QUE DEN"TRO DEL PROCEDIMIE!:{ 

TO AIX1INISTRATIVO SE DÉ OPORTIJNIDAD ÁL AFECTADO PÁP.4 QUE PRESENTE SUS DEFENSAS, 

PUES EN TAL CASO Hl\Y LA OBLIGACIÓN DE SEGUIR ESE PROCEDIMIENTO, SUSTENTANDO ES

TE CRITERIO EN LAS SIGUIENTES TESIS: 

"EXffiOPIACIOL Ci/IMNTIA DE PRf.VIti AUDIEl'JCI/I EN lA MATERIA. 
SI BIEN EL ARTICULO 'lJ CONSTITIJCIONAL NO ESTABLECE LA GA -

RANTIA DE PREVIA AUDIEl\CIA EN MATERIA DE EXPROPIAClóN, SI

LAS LEYES ORDINARIAS CONCEDEN ESE DERECHO /l LOS AFECTADOS, . 

su LESIÓN POR LAS AUTORIDADES RESPFi:'.TI'!A~ rMi=LlCA LA VIOt..a 

Cf&.-1 !;[L J'vilÍUJLO 14 CoNSTllUCIONAL," (l¡lj) 

"EXffiCPIACil1L GARAfITIJl DE ffif.VIA A.UDIOCIA EN M<OTERIA. DE. 
Sr BIEN LA SEGUNDA SALA DE LA SuPREMA CoRTE DE JUSTICIA DE 

LA ~IAcróN HA RESUELTO OOE t.A EXPROPrAé1óN sE PROIXJCE POR -

UN ACTO DE SOBERANÍA Y a.JE, POR TANTO, NO ES INDISPENSABLE 

LA AIJDIEN:IA DE QUIEN VA A SER EXPROPIADO, ESTE CRITERIO -

K> ES APLICABLE CUANOO ~ LA LEGISLACIÓN LOCAL EXISTE PRE- • 

CEPTO QUE DISPONE LA AUDIENCIA DEL AFECTADO," (45} 

VISTO EL CRITERIO SUSTEl'íTAOO POR LA SuPREMA ÚlRTE DE JUSTICIA DE LA NA. 
CióN, EN MJESTRO CC"JCEPTO, LA GARANTÍA DE AUDIENCIA NO OPERA-DE UN MODO ABSOLU

TO, TIENE SUS EXCEPCIONES , MI!:WIS QUE SÓLO DEBEN ESTAR CONSAGRADAS EN LA CONs
TITIJCIÓN ATENDIENDO A LA CIRCUNSTANCIA DE QUE, POR SIGNIFICAR LIMITACIONES A -

LOS DERECf-OS PÚBLICOS INDIVIDUALES DEL GOBERNAOO, LA FUENTE FORMAL ÚNICA DE LAS 

MIS'1AS, ES LA lev SuPREMA, P.sf ACONTECE EN El CASO DE LAS EXPROPIACIONES POR -

CAUSA DE ÜTILIDAD fUBLICA, CONSIGNADA EN El JlRTfCULO 'lJ CoNSTITUCIONAL, CONFOR

ME Al CUAL EL PRESIDENTE DE LA PEPÚBLICA O LOS GOBERNAOORES DE LOS ESTADOS, EN

SUS RESPECTIVOS CASOS, PUEDEN, CON APOYO EN LAS LEYES CORRESPONDIENTES, DfCTAP.

EL ACTO EXPROPIATORIO ANTES DE QUE El PARTICUl.J'\R AFECTADO PRODUZCA SU DEFENSA.

TRATÁNDOSE DE LA EXPROPIACIÓN, El PARTICUl.J'\R PUEDE EXIGIR WE SE SIGA UN PROCE

DIMIENTO EN EL CUE SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS Y FORMl\LIDADES DEL PPOCF.DIMIEN

TO JUDICIAL. SIN EMBARGO, EL PÁRRAFO 2o. DE LA FRACCIÓN VI DE DICHO PRECEPTO -

(44) S.J. DE LA F. TO'-t:l LXV PAG 599. EN EL .f'.1IS10 SENTIOO: T~O LXX. 
(45) S,J, DE LA F. TCT'D LXV PAG. 233 PAG. 1804. 
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REMITE A LA l.EGI$LACICN SECUNDARIA FEDERAL O LOCAL 11LA DETEPMfNACIÓN DE LOS CA

SOS EN QUE SEA iJE UTI.LIDAD PÚBLICA LA OCUPACIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA", DE -

ACUERDO CON LA QUE "LA AUTORIDAD An'1INISTRATIVA HARÁ LA DECLARACIOO CORRESPON -

DI ENTE", EN CONSECUENC !A, PUEDE CONS l GNAP. EL ORDENJIMI ENTO OUE REGULE DI CHO AC

TO DE.AUTORIDAD LA PREVIA DEFENSA DEL PARTICULAR Al=ECTADO, EN SfNTESIS, OUE SI 

UNA LEY l..ocAL, No S8'1ALA EN EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, LA AUDIENCIA DE LJl -

PARTE EXPROPI~ NO ES VIOLATORIA DE GARANTfAS, POR DESPRENDERSE ASf DEL ARTIC!.!. 

LO ZJ CONSTI1UCIONAL, EL CUAL NO SEF'ALA ENTPE SUS REOOISITOS EL MENC!Of'WX>, -

DESDE WEGO a.JE EL PARTICULAR QUE NO GOCE DE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA FRENTE A

ACTOS EXPROPIATORIOS - DENTRO DEL ORDEl'W-llENTO REGULADOR DE DICHOS ACTOS EXPRO

PIATORIOS - NO SIGNIFICA QUE l'k) PUEDA IMPUGNARLOS JURfDICWENTE MEDLll.''ITE E!.. --

J!JIC!C DE ~''iJARO; FU< SUPUESTO OUE NO PROCEDERÁ POR VIOLACIÓN A DICHA GARAITTfA, 

PERO Sf EN EL CASO DE QUE LA EXPROPIACióN CONTRAVENGA LA LEGALIDAD CONSIGNADA -

EN LA PRIMERA PARTE DEL AAT(CULO 16 CoNSTI11.JCIONAL AL lNFRI~IRSE EL PROPIO -

AAT{CULO '2J YA CITADO, O LA LEGISLACIÓN SECUNDJIRIA RESPECTIVA, EN ESTE CASO, -

SE ATACAR(A AL N:.TO EXPROPIATORIO CCJ-10 UNA VIOLACIÓN INDIRECTA A LA CoNSTI'TU -
CIÓN, EN VIRTUD DE LA fwwrrfA DE LEGALIDAD tlJE CONSISTE EN LA OBLIGACIÓN DE -

LAS AUTORIDADES DE RESPETAR TODAS LAS l.EYES, REGLAMENTOS, ETC., DERIVADOS DE LA 

CoNSTilUCIÓN, 

PARA CONCWÍR El PRESENTE CAPfTULO, CABE HACER REFERENCIA AL PROCEDI -

MIENTO EN EL flMPAAO INDIRECTO CUANDO El INCO!IFOOME POR LOS DECRETOS EXPROPIATO

RIOS ACUDE A ESTE JUICIO DE GARAITTfAS CCJ-IO ÚLTil'A ALTERNATIVA PAPA DEFENDER LOS 

DERECHOS QUE CONSIDERA LE Hl\N SIDO VIOLADOS, EN ESTE ORDEN DE IDEAS, Y CC'1'10 YA 

LO HABfJll"tJS MEM:IONADO, GENERALMENTE LA SUSPENSICN EN El AMPARO INDIRECTO SE -

TRAMITA POR VIA INCIDENTAL EN FORMA SEPARADA, POR LO TANTO, EN TOOO El PROCEDl... 

MIENTO DE llMPAAO INDIRECTO SE LLEVAN DOS EXPEDIENTES, CADA UNO POR SEPARADO: -

a QJ.ADERl'!O ffi!NCIPJIL y a CUADrnNO INCIDENTJlL. 

EN CUÁNTO A LA SUSPENSióN DEL ACTO RECL.N1ADO QUE C<MJ HA QUEDADO ASEN

TAOO ES TRAMITAM EN VfA INCIDENTAL, ESTA E~ITADA DE MANERA GENERAL A PETI

CIÓN DE PARTE, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL AATf CULO 124 DE LA lEv DE JlMPARO, --

SIENDO TRAMITADA EXCEPCIONALMENTE DE OFICIO, ES DECIR, POR LA PROPIA AUTORIDAD

QJE CONOCE DEL ACTO, EN 3 CASOS: A) WANOO LA MATERIA DEL #!PARO DESAPARECE EJ. 
LAS DE1'6LIC!ONES: B) WANOO EL PARTICULAR SE VE PRIVADO DE SU LIBERTAD MEDIANTE 

UNA RESOUJCIÓN JUDICIAL: e) EN LOS CASOS CONSll.GRAOOS EN EL ilRTICULO 22 CoNSTIT!.! 
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CIONAL. [1, DESTIERRO, GUERRA, ETC, 

EN CUÁNTO A LA AUTORIDAD CCM'ETENTE ANTE GUIEN DEBE INTERPONERSE LA -

DEMANDA DE /JMPARO, CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EL CONOCIMIENTO DEL MARO -

INDIRECTO QUE HAYA SIDO INTERPUESTO EN CONTRA DE UN DECRETO fxPROPIATORIO, DE -

ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL PvfffCILO lilj DE LA ACTUAL LEY DE fJMPARO, YA -

QUE SE ATIENDE A LA MJIJERIA DEL ACTO RECLAMADO, QUE EN ESTE CASO ES LA J\D'·'HNIS

TRATIVA. EN EL INTERIOR DE LA REPÚBLICA MEXICANA Los JUZGADOS DE D1smITO s·~
MIXfOS Y CONOCEN DE TODAS LAS Ml\TERIAS, PUES NO SE REQUIERE DE TANTA ESPECIALI

DAD, DE ACUERDO A LO PEG.tJE~O DE CADA ESTADO, EN Ca-tPARACIÓN CON El .IJISTRITO FE

DERAL. Asf PUES, El AATfcUUJ 36 DE L/'. LEY DE: fi·'r'f..i<O ESTABLECE REGLAS IMPORTAN

TES PARA DETERMINAR LA CCMPETENCIA EN JIM?ARO INDIRECTO ATENDIENDO Al LUGAf DE -

EJECUCIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS: 

l. Es CCJ-IPETENTE El JUZGADO DE DISTRITO DEL LUGAR EN OONDE TRATE DE -

EJECUTARSE, SE EJECUTE, SE HAYA EJECUTADO O DEBA DE EJECUTARSE EL -

ACTO RECLAMADO. 

2. Sr El ACTO RECLAMADO HA CCMENZADO A EJECUTARSE EN UN CIRCUITO, Y -

CONTINÚA EJECUTÁNDOSE EN OTRO, SERA CCNPETENTE CUALQUIERA DE LOS -

JUECES DE AGlJÉLLOS WGARES, A PREVEl'l:IÓN (ADVERTIR, L.l.JIMAR U\ ATEN

<:IóN A DIVERSO JUEZ, CON EL OBJETO DE AVISARLE QUE YA SE ESTÁ CONO

CIEJ~I:O PREVIAMENTE EN OTRO JUZGADO SOBRE El MISMO ASUNTO), 

3, ÜJANOO El ACTO RECLAMADO NO REQUIERA EJECUCIÓN MATERIAL, ES CClvlPE -

TENTE EL JUEZ DEL LUGAR EN DÓNDE RECIDA LA AUTORIDAD RESPONSABLE, -

a.JE EMITIÓ EL ACTO QUE SE RECLOMA, 
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PRHEM. 

HA RESULTADO CONTRADICTORIO LO QUE LA CoNSTITUCIÓN HA SUSTENTAD'.) AL -

IDENTIFICAR EL CONCEPTO DE liTILIDAD PúBLJCA CON EL DE UTILIDAD SocIALJ PUES -

CON ESTO SE DA A ENTEtfüER QUE PROCEDE LA EXPROPIACIÓN DE BIENES EN BEliEFICIO

DE UNA CLASE SOCIAL, ES DECIRJ PROCEDE LA OBLIGACIÓN DE CEDER LOS BIENES PRO

PIEDAD DE PARTICULARES EN BENEFICIO DE OTROS PARTICULARES, LO ANTERIOR, SE -

PUEDE VER CLARAMENTE EN LAS FRACCIONES XXIX Y XXX DEL ARTICULO 123 CoNSTITU-

CIONAL. AsfMISMO, PARA QUE EL EsTAOO PUEDA EXPROPIAR BIENES DE PARTICULARES, 

ES NECESARIO QUE LOS DESTINE A PRESTAR ALGÚN SERVICIO PÜEL!CO, y;.. SEA Kik SÍ

MISl>'O O PIJP. MEDIO ¡:;¡;; Ul-iA EWRESA PARTICULAR CONCECIONARIA DE LA EXPLOTACIÓN -

DE ESE SERVICIO PÜBLICO. flL RESPECTO, EL semoo QUE LE DIÓ LA SuPREMA ~TE 

DE JUSTICIA DE LA NACION AL COl-ICEPTO DE UTILIDAD PúBLICAJ SE CONTRAPONl TOTAb. 

MENTE A LO QUE EN UN PRINCIPIO ESTA PROPIA AUTORIDAD ENTENDIÓ CQYO "PÜBLICO"

PUES DIVIDIÓ A LA UTILIDAD PúBLICA EN: UTILIDAD PúBLICA EN SEl'ITIOO ESTRICTO

UTILIDAD SoCIAL Y UTILIDAD f~CIONAL.- LO CUAL RESULTA INCORRECTO.- PUES SE PRE~ 

TA A CONFUSIONES Y A DESVIRTUAR LA NATURALEZA JURlDICA DEL CONCEPTO DE "UTILI
DAD Pl.BLI CA". 

~EGUifilA. 

LOS ELe1ENTOS ESENCIALES QUE DEBE REUNIR TODA EXPROPIACIÓN SON: LA -

UTILIDAD PúBLICA Y LA INDEMNIZACIÓN. 

TERCEP...A. 

EsTAMJS DE ACUERDO CON EL t-1AESTRO GABINO FAA3A EN EL SENTIDO DE QUE LA 

PRIVACIÓN DE LA PROPIEDAD DE UN BIEN PARTICULAR ES LEGAL., CUANDO ES NECESARIA

DICHA PRIVACIÓN PARA LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES COLECTIVAS.- SIENDO EN

COMENDADA AL EsTADO DICHA ACCIÓN DE PRIVACIÓN, 

CUAfffA. 

l.A INDEMl~IZACIÓN QUE EL ESTADO OTORGA AL PARTICULAR A CONSECUENCIA DE

LA EXPROPIACIÓNJ TIENE POR OBJETO LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS, SUBl?. 
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TITUYENOO EL DERECHO DE PROPIEDAD DE ESE PARTICULAR POR EL PRECIO QUE SE FIJA 

EN LA INDEffiIZACIÓN, CON EL OBJETO DE REESTABLECER SU SITUACióN ECONÓMICA A ~ 

LA ANTERIOR DE LA EXPROPIACióN. 

QUINTA. 

a RECURSO DE REvocACióN QUE LA PROPIA LEY FEDERAL DE LA ExPROPIACION
REGULA, PROCEDE CONTRA LA ILEGALIDAD DE LA EXPROPIACIÓN Y NO CONTRA EL ACTO DE 
EJECUCIÓN DE ~STA, PUES CONTRA ESTE ÚLTIM:> PROCEDE EL JUICIO DE PMPAR.O, 

PARA QUE PROCEDA EL RECURSO DE REvocACIÓN, ES INDISPENSABLE QUE HAYA UN 

ACTO DE JlJ.JfORIDAD AllM!NlSTRATIVA QUE DECt.ARE DE lirlLIDAD PUBLICA LA EXPROPIA-
ClóN DE DETERMINAOOS BIENES, SIENOO INDISPENSABLE QUE DICHOS BIENES SEAN DEL S!J. 
JETO RECURRENTE .. ES DECIR, DE SU LEGITIMA PROPIEDAD, 

SEPfH'll\. 

EL. RECURSO DE RE'IERSióN, ÚNICN-1ENTE PROCEDE OJANOO LOS BIENES DESTINAOOS 

A LA UTILIDAD PúBLICA POR MEDIO DE LA EXPROPIACIÓN SE DEDIQUEN A OTROS FINCS DI

FERENTES. 

OCTAVA. 

A DIFERENCIA DEL RECURSO~ REVOCACIÓ'I LA FINALIDAD QUE SE PERSIGUE MEDIANTE 

EL JUICIO DE /ff>AAO, 00 CONSISTE EN REVISAR EL ACTO RECLAMADO, SINO EN CONSTATAR 

SI Ir-PLICA O NO VIOLACIONES CONSTITUCIONALES EN LOS CASOS PREVISTOS POR EL ARTI
CULO 103 DE LA CoNSTITUCIÓN. 

f{}VENA. 

LA SUPREMA CoRTE DE JUSTICIA DE LA NAcióN AL IDENTIFICAR EL CONCEPTO DE -

UTILIDAD PúBLICA CON EL CONCEPTO DE UTILIDAD SOCIAL, LIMITA A LA PRIMERA A UN ~ 

TERMINADO SECTOO DE ESE PuEBLO, EsTAOO O NACIÓN DEL QUE NOS HABLA, CONV!RTl~NOO-
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SE EN "UTILIDAD PRIVADA" Al BENEFICIAR A UNA DETfRMINADA CLASE SOCIAL, PRIVA¡f 

DO A UN PARTICULARCDE UN BIEN DE SU PROPIEDAD EN BENEFICIO DE OTRO PARTICULAR 

O CLASE SOCIAL DETERMINADA. 

DECH•V\, 

EL DECRETO ExPROPIATORIO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA

CIÓN EL Jl DE OCTUBRE DE 1985, ES A TODAS LUCES INCONSTITUCIONAL AL DERIVAR -

A LA VEZ DE UNA LEY INCONSTITUCIONAL CCM> LO ES LA LEY FEDERAL DE LA ExPROPI~ 

CIÓN, YA QUE VIOLA LA GARANTIA DE PLJDTENCIA QUE TIENE TODO PARTICULAR AFECTA

D) P!JP. DI a n r:::c."CTG • 

DECiif\ PRHEAA. 

EL DECRETO ExPROPIATORIO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA

CIÓN EL 21 DE Ck:TUBRE DE 1985 RESULTA SER UN NUEVO DECRETO,, Y NO EL MISl>O DEL 

DfA 1 l DE ESE MISPO MES Y AÑO cct"D SE AFIOO EN EL NUEVO DECRETO, 

.tJECIW\ SEGUIIDA. 

&J EL SEGUNIO DECRETO ExPROPIATORIO LO QUE EL EJECUTIVO HIZO FUE "REvQ. 
CAR" EL DECRETO DEL 11 DE ÜCTUBRE DE 1985,, Y EN CONSECUENCIA ORDEN6 LA PUBLICA 

CIÓN DE UN NUEVO DECRETO. 

DECli'LI\ Tt:'RCEAA. 

LA SUPREMA CoRTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,, HA SIDO O'>lISA EN NO MENCI<r. 

NAR LA OPCIÓN QUE TIENE EL PARTICULAR PROPIETARIO DE LOS BIENES AFECTADOS POR

LOS DECRETOS ExPROPIATORIOS PARA ACUDIR AL JUICIO DE GARANTfAS, Al'A<:NO:> DE Ili 

CONSTITUCIONALES DICHOS DECRETOS,, SIN LA NECESIDAD DE />roTAR PRCV!Allfi:~TE EL R~ 

CURSO ORDINARIO DE REVOCACIÓN. 

DECIFA QJMTA. 

UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN MATERIA DE i\MPARO QUE -
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CONSISTE EN N30TAA EL REQJRSO ORDINARIO ANTES DE INTERPONER DICHO .JUICIO, PRO

·CEDE EN MATERIA Arl-1INISTRATIVA, CUANDO LOS RECURSOS ORDINARIOS NO SUSPENDEN --

LOS EFECTOS DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD O EXIGEN MAYORES REQUISITOS OOE DA LA --

LEY DE MARO PARA EL OTORGftMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAAAOO. 

Dl::Cim QUINIA. 

UNA SEGUNDA OPCIÓN QUE TIENE EL PARTICULAR AFECTAOO POR LOS DECRETOS -

txPROPIATORIOS PAAA AOJDIR IN'IEDIATN-1ENTE AL AMPARO SIN NECESIDAD DE AGOTAR -

PREVl.AMENTE EL RECURSO DE REVOCACIÓN ES LA REFERENTE A LA INCONSTITUCIONALI--

DAD DE LOS DECRETOS EN SI Mist-'OS POR LA VIOLACIÓN CLARA AL l\RTfCULO 27 CONsTI

lUCIONAL EN StJ SEGIJMD'J Pfi.?J>J'.J"'O, Y EU CGii5ECUENcJA, EL ÁRTfQJLO 16 CONSTITUCIO

NAL, YA QUE AL FUNDAR Y MJTIVAR DIQ¡)S DECRETOS E'xPRoPIATORIOS, EN REALIDAD -

NO EXISTE UTILIDAD PúBLICA CCM> SE HA SUSTENrADO EN TORNO AL PRESENTE TRABAJO, 

DECIH'\ SEXTA. 

LA CiARANTIA DE JIJ.JDIENCIA QUE ESTABLECE EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL 

EN MATERIA DE EXPROPIACIÓN NO OPERA DE ~ MJOO ABSOUJTO, TIENE SUS EXCEPCIONES

MISMAS QUE SÓLO DEBEN DE ESTAR CONSAGRADAS EN LA CoNSTITUCIÓN, ATENDIENDO A LA

CIRCUNSTANCIA DE QUE POR SIGNIFICAR LIMITACIONES A LOS DEREQ-!OS PÜBLICOS INDIVl. 

WALES DEL GOBERNADO LA AJENTE FORMIU. ÜN I CA DE LAS MISMAS ES LA LEY SuPREMI\, -

DESDE WEGO QUE EL PARTICULAR QUE 00 GOCE DE LA GcúWfrfA DE AuDIENCIA FRENTE A

l.OS ACTOS EXPROPIATORIOS -DENTRO DEL ORDENAMIENTO REGULJUX)R DE DICHOS ACTOS EX

PROPIATORIOS- 00 SIGNIFICA QUE NO PUEDA IMPUGNARLOS .JURfDICAMENTE MEDIANTE EL

.JUICIO DE /lllf'ARO, POR SUPUESTO QUE NO PROCEDERÁ POR VIOLACIÓN A DICHA GAAANrfA, 

PERO SJ EN EL CASO DE QUE LA EXPROPIACIÓN, CONTRAVENGA LA LEGALIDAD CONSIGNADA

EN LA PRIMERA PARTE DEL JIRTfOJLO 16 CONSTITUCIONAL AL INFRINGIRSE EL PROPIO AA

TfClJLO '27 CONSTITUCIONAL QUE REGULA LA ExPROPIACIÓN. 

DEC!íil\ SEPT ff\l\ • 

EN CUANTO A LA SUSPENSIÓN EN MC\TERIA DE PMPARO, ÉsTA ES TRAMI.TADA -

EN MANERA GENERAL A PETICION iE PAITTE, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL AATlCULO 124-
DE LA LEY DE /ln>AAO, SIENOO EXCEPCIONALMENTE TFWllTADA DE OFICIO (POR LA PROPIA 
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AUTORIDAD QUE CONOCE DE LA DEl"ANDA DE AMPARO) EN TRES CASOS: lo. ÜJANOO LA -

W\TERIA DEL AMPARO DESAPARECE., EJEM,: LAs DEMJLICIONES; 20. ÜJANDO EL PARTl 

QJLAR SE VE PRIVADO DE SU LIBERTAD MEDIANTE UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL; 3o. EN
LOS CASOS CONSAGRADOS EN EL ARTICULO 22 CONSTITIJCIONAL.1 EJEM,: DESTIERRO., GUE

RRA., ETC, 
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